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ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: NACOZARI 
DE GARCIA, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

ÚNICO. - Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de: Nacozari de García, Sonora 
para el Ejercicio Fiscal 2024, para qued;~~o~o ps~~~;:RO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO: NACOZARI DE 
GARCIA, SONORA 

CAPÍTULO 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1ª.- El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta! con base a lo 
establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de forma ciara las 
regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Artículo 136, Fracción XX.U de la Constitución Política 
del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artfculos 61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios 
relacionados con bienes muebles de la Administración Pública, ley de Deuda Pública para el Estado de 
Sonora y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como (mico eje articulador el Plan Municipal 
de Desarrollo 2021-2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y tas metas contenidos 
enel mismo. 

Será responsabilidad de ta Tesoreria Municipal y de la Contrataría del Municipio de Nacozari de 
Garcia, Sonora, en el ámbito de sus respectivas competencias, cumplir y hacer cumplir las 
disposiciones establecidas en el presente decreto. 

l a interpretación del presente documento para efectos administrativos, corresponde a la Tesorería 
y a la Contraloría Municipal de Nacozari de Garcia, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, 
conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal. Lo anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 

Articulo 2°.- Para los efectos de este Decreto se entenderá por: 

Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su denominación 
legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para ta compra de insumos, 
materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por objeto cubrir tas 
necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, así como 
aquellos bienes necesarios para la realización de funciones específicas. 

Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no habrá 
autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, tiene carácter 
deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se establece sin excluir formas 
de participación directa de los ciudadanos en los procesos de decisión permitidos por la ley. 

Clasificación Administrativa: Clasificación presupuestal que tiene como propósitos básicos 
identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y 
rendición de los recursos financieros públicos, asi como establecer las bases institucionales y 
sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren las mejores prácticas y los modelos 
universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar con precisión el 
ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable 
responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 

~ 
,e. 

Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes públicos 
que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general de 
analizar y evaluar et impacto de 1a política y gestión fiscal y sus componentes sobre la economía en 
general. 

Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos según los 
propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. 

Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los conceptos 
de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental del sistema general 
de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos del presupuesto y suministra 
información que atiende a necesidades diferentes pero enlazadas, permitiendo el vinculo con la 
contabilidad. 

Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las transacciones 
públicas que generan gastos con los grandes agregados de la clasificación económica 
presentélndolos en Corriente, de Capital y Amortización de la deuda y disminución de pasivos. 

Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación de los 
programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en forma representativa 
y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas presupuestarios. 

Deuda Pública: l as obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de operaciones 
de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

Deuda Pública Municipal: la que contraigan tos Municipios, por conducto de sus ayuntamientos, 
como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, subsidiarios o 
sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su cargo. 

Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, 
restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 

Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 

Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el ayuntamiento 
a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a partir del primero de 
enero, las actividades, obras y servicios previslos en los programas y planes de desarrollo de la 
Administración Pública Municipal. 

Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, como cuerpo 
colegiado, al municipio. 

Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, -central, descentralizada 
o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera permanente, regular y 
continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés general, sujeta a un régimen de 
derecho público. 

Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del mismo, 
de procurar y defender los intereses de! municipio y representarlo juridicamente. 

Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés genera! a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la sociedad, 
con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; apoyar el consumo, 
la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; cubrir impactos.financieros; 

~ 
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promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de las actividades agropecuarias, 
industriales o de servicios. 

Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan et carácter general dentro de las entidades mencionadas, o 
bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta confidencialidad, deban tener tal 
carácter. 

Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el páífafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan mexicanos 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimulas, comisiones, compensaciones y cualquier 
otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del 
desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades Oficiales. 

Articulo 3°.- En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa e( 
Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería Municipal de Nacozari de 
García, Sonora, tal como lo establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal en el Título 
Séptimo, Capítulo I de los artículos 176, 177 y 178. 

Articulo 4º.· El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economfa, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, tal 
como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y de 
igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, optimización de recursos, 
racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

1. No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepciones distintas a su ingreso establecido 
en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y Sindicas y a los 
integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o lratar de obtener por el 
desempeño de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que conforme al 
Presupuesto les deban corresponder. 

1n. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes de 
desarrollo social y económico que formule el ayuntamiento. 

v. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del municipio fijadas en el programa general de gobierno yen el plan municipal de desarrollo. 

VJ. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos autorizado 
y deberá ajustarse al monto asignado a los programas correspondientes. 

Vil. En Jo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no podrán 
exceder del 3% de los ingresos presupuestales tola!es. 

Vl1L La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos efectivamente 
devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren debidamente justificados y 
comprobados con los documentos originales respectivos. ~ 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las leyes 
correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no se hubieren 
devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a fines distintos de los señalados por las 
leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. ~ 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingresos 
extra~rdinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o mantenerse 
encaJa. 

PI: 

XII. El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de interne! una vez que haya sido aprobado. 

Articulo 5°.- La información que en terminas del presente documento deberá remitirse al Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

1. Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial 
del Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta 
pública. 

2. El nivel m inimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a !as disposiciones del Consejo Nacional de Armonización 
Contable. 

Artículo 6'.- La Tesoreria Municipal de Nacozari de García, Sonora, garantizará que toda la 
información presupuestaria cumpla con la ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley 
de Gobierno y Administración Municipal. 
El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la Información 
Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPÍTULO 11 
De las Erogaciones 

Artículo 7°.-EI Presupuesto de Egresos del Municipio de Nacozari de Garcia, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2024, asciende a la cantidad de 111,140,796.36 (ciento once millones 
ciento cuarenta mil setecientos noventa y seis pesos 36/100 M.N.), que comprende los recursos 
destinados a las dependencias, entidades paramunicipales, comisarías y delegaciones de la 
Administración Pública Municipal. 

Artículo 8°.- Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir tas necesidades que originen las funciones encomendadas a )a 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 
El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 9º.· El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación por 
tipo de gasto se distribuye de ta siguiente manera: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GASTO (CTG) 

CTG Presuouesto Anrobado 
1 1 Gasto Corriente 99 740,073 
2 l Gasto de Caoital 7,305,585 
3 1 Amortización de la Deuda v Disminución de Pasivos 4,095138 

Total 111140 796 0 
~ 
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Artículo 101).-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: YY 

C LASIFICACIÓN ECONÓMICA (CE) 

CE 
Presupuesto 

Aprobado 
2 GASTOS 
2.1 GASTOS CORRIENTES 99 740 073 
2.1.1 Gastos de consumo de los entes del Gobierno General/ Gastos 
de Exr,lotación de las entidades emoresariales 
2.1.1 .1 Remuneraciones 74,302,043 
2.1.1.2 Compra de bienes y servicios 23,095,030 
2.1.1.3 Variación de Existencias {Disminución(+) Incremento (-)) 
2.1.1.4 Depreciación y amortización (Consumo de Capital Fijo) 
2.1.1.5 Estimaciones por Deterioro de Inventarios 
2.1.1.6 Impuestos sobre los productos, la producción y las 
importaciones de las entidades emoresariales 
2.1.2 Prestaciones de la Seguridad Social 
.2.1.3 Gastos de la propiedad 
2.1.3.1 Intereses 375,000 
2.1.3.2 Gastos de la Propiedad Distintos de Intereses 
2.1.4 Subsidios y Subvenciones a Empresas 
2.1.5 Transferencias, asignaciones y donativos corrientes otorgados 1 968 000 
2.1.6 Impuestos sobre los ingresos, la riqueza y otros a las entidades 
empresariales públicas 
2.1. 7 Participaciones 
2.1.8 Provisiones y Otras Estimaciones 
2.2 GASTOS DE CAPITAL 7 305 585 
2.2.1 Construcciones en Proceso 7 305,585 
2.2.2 Activos Fijos (Formación bruta de capital fiio) 
2.2.3 Incremento de existencias 
2.2.4 Objetos de valor 
2.2.5 Activos no producidos 
2.2.6 Transferencias, asignaciones y donativos de capital otorgados 
2.2. 7 Inversiones financieras realizadas con fines de política económica 
TOTAL DEL GASTO 107 045 658 
3. FINANCIAMIENTO 
3.2 APLICACIONES FINANCIERAS (USOS) 
3.2.1 Incremento de activos financieros 
3.2.2 Disminución de pasivos 4 095 138 
3.2.3 Disminución de Patrimonio 
TOTAL APLICACIONES FINANCIERAS 40951 38 

w 
.!4 

Artículo 111).-EI presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base a la clasificación por 
objeto del gasto en el tercer nivel de desagregación (partida genérica), se distribuye de la siguiente 
manera: 

PARTIDA CONCEPTO IMPORTE 

~ SERVICIOS PERSONALES 
11101 DIETAS 

11301 SUELDOS 

11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 

12101 HONORARIOS 

12201 SUELDO BASE Al PERSONAL EVENTUAL 

13101 PRIMAS Y ACREDITACIONES POR AÑOS DE SERVICIOS 

13102 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 

13201 PRIMA VACACIONAL 

13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 

13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 

13403 ESTIMULOS Al PERSONAL DE CONFIANZA 

14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO ISSSTESON 

14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO Al ISSSTESON 

14301 PAGAS DE DEFUNCION, PENSIONES Y JUBllACIONES 

15201 INDEMNIZACIONES Al PERSONAL 

15302 PENSIONES Y JUBllACIONES DECRETADAS POR El EJECU 

15409 BONOS PARA DESPENSA 

15901 OTRAS PRESTACIONES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

21101 MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFNA 

21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION 

21401 MAT. Y UTILES DE PROC. EN EQUIPO Y BIENES INFOR. 

21501 MATERIAL DE INFORMACIÓN 

462,006.00 

20,556,423.48 

1, 725,000.00 

840,000.00 

7,525,714.29 

20,000.00 

0.00 

578,777.84 

5,601,705.95 

14,581,288.80 

2,640,000.00 

3,084,000.00 

1,433,856.00 

2,550,000.00 

0.00 

354,000.00 

1,624,400.00 

492,000 

136,800 

388,863 

~ 
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21601 MATERIALES DE LIMPIEZA 

21801 PLACAS, ENGOMADOS, CALCOMANIAS Y HOLOGRAMAS 

22101 PROD. ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL EN LAS INST. 

22102 ALIMENTACION DE PERSONAS EN PROCESO DE READAPACION SOCIAL 

22201 ALIMENTACION DE ANIMALES 

22301 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE ALIMENTACION 

23401 COMBU., LUBRI Y ADITIVOS CARBON Y SUS DERIVADOS 

24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 

24301 CAL, YESO Y PRODUCTOS DE YESO 

24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 

24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONSTRUCCION 

24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y REP 

2Sl01 PRODUCTOS QUI MICOS BASICOS 

2S201 PLAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES 

25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 

26101 COMBUSTIBLES 

26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 

27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 

28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 

29101 HERRAMIENTAS MENORES 

29201 REFACCIONES Y ACCS. MENORES DE EDIFICIOS 

29301 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE MOB. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQ. TRANSPORTE 

29701 REFAC. Y ACCS. MENORES DE DEFENSA Y SEG. 

29801 REFAC. Y ACCS. MENORES DE MAQ. Y OTROS EQUIPOS 

29901 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES OTROS BIENES 

132,000 

102,000 

12,000 

36,000 

612,000 

36,000 

96,000 

396,000 

4,850,400 

168,000 

168,000 

36,000 

60,000 

216,000 

~ 
~ 

3000]SERVICIOS GENERALES 

31101 ENERGIA ELECRICA 

31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 

31201 GAS 

31301AGUA 

31401 TELEFONIA TRADICIONAL 

31801 SERVICIO POSTAL 

32101 ARRENDAMIENTO DE TERRENOS 

32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES MAQ. Y EQUIPO 

32302 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES INFORM. 

32501 ARRENDAMIENTO DE EQ. DE TRANSPORTE 

32601 ARRENDAMIENTO DE MAQ. OTROS EQ. Y HERRAMIENTAS 

33101 SERV. LEGALES, DE CONTAB., AUDITORIAS Y RELACI 

33201 SERVICIOS DE DISEÑO, ARQ., ING. Y ACT. RELAC. 

33302 SERVICIOS DE CONSULTORIA 

33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 

33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 

33901 SERVICIOS PROF. CIENTIFICOS YTECNICOS INTEGRALES 

34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 

34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD Y DE FIANZAS 

34701 FLETES Y MANIOBRAS 

3Sl01 MANITO. Y CONSERV. DE INMUEBLES 

35102 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DEAREAS DEPORTIVAS 

35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PANTEONES 

35201 MANITO. Y CONSERV. DE MOBILIARIO Y EQUIPO 

1,644,000.00 

6,000.00 

66,000.00 

10,000.00 

0.00 

432,000.00 

24,000.00 

60,000.00 

24,000.00 

102,800.00 

54,000.00 

144,000.00 

24,000.00 

24,000.00 

104,400.00 
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35303 INSTAlACION DE EQUIPO DE COMPIJTO YTECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 

35501 MANTTO. Y CONSERV. DE EQUIPO DE TPTE. 

35701 MANTTO. YCONSERV. DE MAQ. Y EQUIPO 

35901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 

36101 DIFUSION POR RADIO, TV, Y OTROS MEDIOS DE MENSAJE 

36201 DIFUSION DE RADIO, TV, Y OTROS MEDIOS P/ PROMO. VE 

36601 SERV. DE CREA. DE CONTE. A TRAVES DE INTER. 

37401 AUTOTRANSPORTE 

37501 VIATICOS EN ELPAIS 

37901 CUOTAS 

38101 GASTOS DE CEREMONIAL 

38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 

39101 SERVICIOS FUNERARIOS Y DE CEMENTERIOS 

39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 

39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 

39601 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 

39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 

39902 SERV. DEADMINISTRACION DEL IMP. PREDIAL 

4000]TRANSFERENCIA5, ASIGNACIONES Y DONATIVOS 

41501 TRASNFERENCIAS POR SERVICIOS PERSONALES 

41502 TRANSFERENCIAS GASTOS DE OPERACIÓN 

42402 TRANSFERENCIAS AL SINDICATO 

44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 

44201 BECAS EDUCATIVAS 

44204 FOMENTO DEPORTIVO 

44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 

60,000 

438,000 

90,000 

24,000 

108,000 

661,800 

3,600 

84,000 

1,020,000 

3,612,000 

12,000 

282,006 

5,984,761 

57,600 

564,000 

60,000 

360,000 

300,000 

24,000 

660,000 

~ 
S4 

sooo]BIENES 

51501 EQUIPO DE COMPUTOYTECNOLOGIAS DE lA INFORMACION 

52901 OTROS MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 

54101 AUTOMOVILES Y CAMIONES 

6000]0BRAS 
61101 RECURSO ESTATAL DIRECTO POR INVERSION EN OBRA PUBLICA 

9000]DEUDA PUBLICA 

99101 ADEFAS 

los gastos por concepto de comunicación social se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE 
COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones, se desglosa en las partidas genéricas 451 
Pensiones, 452 Jubilaciones y"459 Otras Pensiones y Jubilaciones. 

Articulo 12º.· Las asignaciones previstas para el Ayuntamiento de acuerdo a la clasificación por objeto 
del gasto a nivel de capitulo, se desglosan por cada una de las dependencias como se muestra a 
continuación: 

CA/COG Presupuesto Aprobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PÚBLICO MUNICIPAL 

15,000.00 

30,000.00 

7,305,585 

4,095,139 

100,085,926 
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3.1 .0.0.0 - SECTOR PÚBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 - GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 

3.1 .1.1.1. Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

01-AYUNTAMIENTO 2,51 6,945 

10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,194,482 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 1,299,663 
30000 • SERVICIOS GENERALES 22,800 
02-SINDICATURA 7,489,922 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,676,762 

20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 126,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 5,687,161 

03-PRESIDENCIA 6,554,770 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 4,528,770 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 708,000 

30000 • SERVICIOS GENERALES 1,318,000 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,423,474 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 6,277,474 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 192,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 366,000 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

588,000 OTRAS AYUDAS 

05-TESORERIA MUNICIPAL 20,042,231 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 9,132,886 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 528,000 
30000 · SERVICIOS GENERALES 6,271,206 
50000 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 15,000 
90000 - DEUDA PÚBLICA 4,095,139 
06-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 9,363,634 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,645,149 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 210,000 
30000 • SERVICIOS GENERALES 202,900 
60000 · INVERSIÓN PÚBLICA 7,305,585 
07- DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS 23,508,296 
1 0000 · SERVICIOS PERSONALES 20,964,296 
20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 2,190,000 
30000 · SERVICIOS GENERALES 354,000 
08-DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

12,703,002 MUNICIPAL 
10000 • SERVICIOS PERSONALES 10,255,002 
20000 • MATERIALES Y SUMINISTROS 2,148,000 0 
30000 • SERVICIOS GENERALES 300,000 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION 

1,815,676 GUBERNAMENTAL 
10000 - SERVICIOS PERSONALES 1,681,276 
20000. MATERIALES Y SUMINISTROS 84,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 50,400 
17-DESARROLLO SOCIAL 2,890,882 

10000 • SERVICIOS PERSONALES 1,328,482 

20000 - MATERIALES Y SUMINISTROS 60,000 

30000 - SERVICIOS GENERALES 92,400 
40000 - TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

1,380,000 
Y OTRAS AYUDAS 
50000- BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 30,000 
24-DELEGACIONES 182,467 
10000 - SERVICIOS PERSONALES -~ 
20000 · MATERIALES Y SUMINISTROS 2,400 
25 · DIF MUNICIPAL 4,236,417 
10000- SERVICIOS PERSONALES 3,689,217 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 186,000 
30000- SERVICIOS GENERALES 361,200 
26- URBANIZACION E IMAGEN 1,358,210 
10000- SERVICIOS PERSONALES 1,023,310 
20000- MATERIALES Y SUMINISTROS 204,000 
30000- SERVICIOS GENERALES 130,900 
TOTAL 100,085,926 

Articulo 13°.- El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a ta clasificación 
administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 

CA 3.1.1.1.0 - Gobierno Municioal Presuouesto Aorobado 
3.0.0.0.0 - SECTOR PUBLICO MUNICIPAL 
3.1.0.0.0 - SECTOR PUBLICO NO FINANCIERO 
3.1.1.0.0 · GOBIERNO GENERAL MUNICIPAL 
3.1.1.1.0 - Gobierno Municipal 
3.1.1.1.1 - óroano Eiecutivo Municioal (Avuntamiento) 
01-AYUNTAMIENTO 
0101-AYUNTAMIENTO 2,516,945 
02-SINDICATURA 
0201-SINDICATURA 7,489,922 
03-PRESIDENCIA 
0301-PRESIDENCIA 6,554,770 
04-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
0401-SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 7,423,474 
05-TESORERIA MUNICIPAL 
0501-TESORERIA MUNICIPAL 20,042,231 
05-DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

~ 
0601-0BRAS PUBLICAS 9,363,63< 
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07-DIRECCIÓN DE SERVICIOS PUBLICOS MUNICIPALES 
0701-SERVICIOS PUBLICOS 23,508,296 
08- DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO MUNICIPAL 
0801-DIRECCION DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 12,703,002 
10-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
1001-0RGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 1,815,676 
17· DESARROLLO SOCIAL 
1701- DIRECCION DE DESARROLLO RURAL 2,890,882 
24· DELEGACIONES Y COMISARIAS 
2301 COMISARIAS 201,667 
25-DIF MUNICIPAL 
2501-DIF MUNICIPAL 4,236,417 
26. URBANIZACION E IMAGEN 
2601-URBANIZACION E IMAGEN 1,358,210 
Total, general 100,085,926 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio es el Órgano de Control 
y Evaluación Gubernamental. 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio presupuesto de 
ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las cifras de su presupuesto 
de egresos aprobado para el ejercicio 2024, con base a la clasificación por objeto del gasto a nivel 

OOMAPi",S do Nacozari de García Presupuesto Aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 5,388,825 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,317,403 
3000 SERVICIOS GENERALES 3,553,159 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 150,000 
6000 INVERSION PUBLICA 550,000 
9000 DEUDA PUBLICA 95,483 
TOTAL GENERAL: 11 ,054,870 

Articulo 14°.- La clasificación Funcional del Presupuesto de Egresos del Municipio de Nacozari de 
Garcia, Sonora para el ejercicio fiscal 2024 se compone de la siguiente forma: 

CFG Presupuesto 
Aorobado 

1 GOBIERNO 82,236,783 
1.1. LEGISLACION 

1.1.1 Legislación 1,815,676 
1.3. COORDINACION DE LA POLITICA DE GOBIERNO 

~ 
1.3.1 Presidencia / Gubernatura 9,071 ,716 
1.3.2 Política Interior 14,913,395 ~ 

1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 20,042,231 
1,7, ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.2 Protección Civil 
1. 7 .3 Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad 12,885,469 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.5 Otros 23,508,296 
2 DESARROLLO SOCIAL 28,904,013 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 28,904,013 
2.2.1 Urbanización 10,721,844 
2.2.2Desarro!lo Comunitario 7,127,299 
2.2.3 Abastecimiento de Agua 11 ,054,870 

Total, general 11 1,140,796 

Articulo 15º.· La clasificación programática del presupuesto de egresos del Municipio de Nacozari 
de García, Sonora, incorpora los programas municipales desglosados de ta siguiente forma: 

NOMBRE DEL PROGRAMA PRESUPUESTO APROBADO 

AT VIGILANCIA DE LA HACIENDA PUBLICA MUNICIPAL 22,559,176 
CA-ACCIÓN PRESIDENCIAL 6,554,770 
DA-POLÍTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 7,423,474 
HN-POLITICA Y PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO 2,890,882 
IS-ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PBCOS 23,508,296 
J9- CONTROL Y EVALUACION DE LA SEG. PUBLICA 12,885,469 
GU-CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUB. 9,305,598 
LP-ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 11,054,870 
OS-ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 4,236,417 
HW- PROMOCION Y EJECUCCION DE OBRA PUBLICA FM 10,721 ,844 

Total, general 11,140,796 

Artículo 16°.- Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAPÍTULO 4000 TRAN§FERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Subsidio Beneficiario Presupuesto 
Anua_l __ 

41000 transferencias Internas y 
Asignaciones al Sector Público DIVERSAS PERSONAS 588 000 
44000 avudas Sociales DIVERSAS PERSONAS 1380000 

Total 1,662,000 

CAPÍTULO III 

0 
Oc los Servicios Personales 
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Artículo 17°.- Los recursos autoriZados a las dependencias, comisarías y delegaciones, para cubrir el 
capitulo de Servicios Personales, serán intransferibles a otros capítulos del gasto, así mismo, los 
recursos de otros capitulos presupueslales no serán transferibles a dicho capítulo; asi como tampoco 
se padrán crear nuevas plazas y/o nevar a cabo conversiones de sus plazas autorizadas, salvo cuando 
se trate de casos debidamente justificados. 

Articulo 18°.· La contratación Por honorarios solo podrá celebrarse para la prestación de servicios 
personales, por lo que no podrá incorporarse por esta vía , personal para el desempeño de las tabores 
iguales o similares a las que realiza el personal de base de la dependencia, comisaría o delegación de 
que se trate; la celebración de contratos por honorarios soto procederá en casos debidamente 
justificados y siempre que la dependencia, comisaria o delegación; no pueda satisfacer las necesidades 
de estos servicios con el personal y recursos técnicos con que cuenta. 

En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contar8 con 186 plazas de 
conformidad con lo siguiente: 

Nota: En el presente cuadro desglosan todas las plazas autorizadas, incluidas las del personal de 
seguridad pública municipal. 

DEPENDENCIA 

A~ntamiento 

Sindic:llurn 

Sindicatura 

Sindicatura 

Sindicatura 

Sindicatura 

Presidencia 

Presidencia 

Prcsidcncfa 

Presidencia 

Presidencia 

Presidencia 

Presidencia 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Secretaria 

Secrl!taria 

CANTIDAD DE I DENOMINACIÓN 
PLAZAS DE LOS PUESTOS 

Regido~ 

Síndico Municipal 

Auxiliardcsin<licatura 

Secretaria 

Aux. Administrati\'O 

Vrb. E imagen 

Presidente Municipal 

Secretaria 
Enc:irgada 
Conmurndor 
Unidad 
transparencia 

de 

de 

Asesoría y auditoria 
interna 
Instituto de la mujer 

Au.tiliar 
Secretario del 
Ayunramie11to 
Secretaria 
Encargado de 
desarrollo e imKlvación 
Encargado de 
reclutamiento 
Juez loe.ti 

Auxifüir de 
comunicación social 
Au.xiliur de Cultura de 

Encargado de cultura 

SUELDO MENSUAL POR 
PLAZA 

17,305 

37,100 

13,500 

16,000 

13,503 

13,980 

68,209 

16,500 

12,696 

37,019 

36,645 

30,790 

15,640 

36,645 

14,791 

16,640 

18,204 

19,025 

11 ,900 

12,204 

21.668 

~ 
~ 

2Sccrtt.iria 

Secretaria 

Secretaria 

SL'Crctaria 

Secretaria 

Secretaria 

Secrcrnria 

Secretaria 

TeS('lrería 

Tesorería 

Tesorería 

Tesorería 

Tesorería 

Tesorcrin 

Te.,;orería 

Tesorería 

Obras Publicas 

ObrnsPublic:is 

ObrJs Public1t~ 

Servicia:. Pllblicos 

Servicios Pllblicos 

Serv,icios Públicos 

Sen•icios Píiblicos 
Servicios Píiblicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Scr•:icios Públicos 

Sen•icios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 
Servicios Públicos 

Servicios Pl1blicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

Servicios Públicos 

JO 

10 

Encargada de 
Protección Civil 
EncU!'7_¿_~0 del deporte 

Au.tiliar dd deporte 

Auxiliar de Gimnasio 
Auxiliar de Campos 
De1xirtivos 
Encargado de 
comunicación social 
Instituto de la juventud 

Enca__l]_mlo de sistemas 

Tcsoruro Municip31 

Contador 

Encarg:ido de Egresos 

Asistente de tcsorcria 

Encarpdo de cat.,stro 

Auxiliardcctnstro 

Auxili::ir de inircsos 

Auditor interno 

Director de Obras 

Su~rvisor de obra,;; 

Subdin.-ctor de obras 
Director de Sen'icios 
Públicos 
Supervisor de servicios 
públicos 

Ekc1ricisu1 
Encargado de almacén 

Mecánico A 

MecánicoB 

Secretaria 

Asistente 

Aux. de almacén 

Aux. de 1\UP:ervisión 

Afan.idora 

Auxiliar de biblioleca 

Recolector 

Pensionados 

Soldador 

Chofer 

Jardinero 

Operador d~.!.!.!_a_g_uina 

Sccrctari.i 

Auxiliar de terapia 

ll,766 

19,672 

8JJ5 

8,649 

J 1,007 

20,724 

15,~04 

12,092 

36,645 

20,802 

20,802 

20,80] 

20,802 

16,000 

20,802 

16,658 

36,644 

20,931 

20,931 

36,645 

22,167 

16,629 

17,645 

15,585 

8,392 

12,000 

11.500 

10,092 

11,500 

10.156 

12,710 

10,062 

6.5:?0 

18,021 

10,290 

10,672 

15,377 

25,999 ~ 
14,249~ 
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Seguridad Púb]¡ca J 1 1 ~:~~~;~r de seguridad j 25,878.97 

Seguridad Pública 1 ] Suh Director 1 12,:nS.84 

Seguridad Pública 1 2 1 Comandantes de\ 1-- unidnd -----+- 28,334.00 

Sc.J?uridad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Públic¡¡ 

Seguridad Püblica 

1 
Scgrnidad Pública 

Seguridad Pública 

Seguridad Pública 

Órgano Je Control y Ev. 

18 

25 
1) 

Asistentcdedireccimi 

Agent..: de Policia 5403 

Oticial Primero 

Oficial Seguudo 5403 

Sub Olicüil 6024 

Secretaria 
Recaudador 
Seguridad 
Director del Organo de 
ConÚol y Evaluacion 
Gub1mmmcnt:1I 

9,760.84 

159.055.00 

10,161.07 

-15,698.00 

15,822.00 

7,820.00 

10,196.00 

36,644 

Órgano de Control y Ev I Normatividad =t 36,644 

Órgano de Control y ev 1 ~utori.d.1<ld I S,960 
,_ _____ _, _____ __, mve,;tl!!a. om -- ----j 

Órgano de Control y cv Autoridad 
sustanciadora 15.960 

Desarrollo Social I Encargadascdesol _____ 36644.68 

Desarrollo Social I Encargada Casa hog¡¡r 16583.02 

Desmollo Socio\ 1 1 Au;:iliar de Scdesol 1 12172.5 

Desanollo Social 1 1 Auxiliar d.:: Sedeso! 1 15171.S 

Dif 1 1 Presidenta 1 36644 

Dif 1 J Director l 36564 

Dif l l l lnapam 1 11102.S2 

~ l 1 ¡Psicologia 1 151021 
Dif 1 Proyectos 16582.92 

Dif 1 1 1 chofer 1 11062 

Dif I 1 ! subprocumdor del 1 16666.48 

Dif Auxiliar di! terapia 12091.S 

Dif Fisiotempia 10666.48 
Dif Auxiliar de UBR 10091.8 
Dif AlL-:iliar de desayunos U092 

Dif 

Comis<1rias 

Comisaritis 

DireCl'.ión d.;: proyectos 
Fondo mincw 

Trabajo Soci¡¡\ 

Comisario 

Comisario 

Supervisor de 
Provectos 

13092 

6500 

6500 

11658 0 
~ 

'-

El persona! de seguridad pública municipal comprende un total de 37 plazas de polícias, mismas que 
se desglosan a continuación: 

Tabulador del Sistema de Seguridad Pública Mensual 

Remuner11clooes Ba6e remuneraciones 
Plaza tabular adlclona1e~ tota_l 

percepciones 
prima otras 

sueldo base anulnaldo vacacional rest;1ciones 
1 director de seguridad 
publica 25,878.97 38,818.45 4,313.16 2,359.27 71,369.86 

1 SubdirecfOI 12,838.84 19,258.26 2,139.80 2,359.27 36,596.18 

2 comandantes de 
unid:Jd 28,334.00 42.501.00 4,722.33 2,359.27 77,916.61 

1 asistenta de dirección 9,760.84 14,641 .26 1,626.80 2,359.27 28,388.18 

18 agente de Policía 
5403 159,055.00 238,582.50 26,509.16 2,359.27 426,505.9,1 

2 Sub Of/WJI 602.J 15,822.00 47,829.00 2,637.00 2,359.27 44,551.27 

5 Oficial Segundo 5403 45,698,00 49,053.00 7,616.33 2,359.27 124,220.61 

1 Oftcial Primero 10,161.07 15,241.60 1,693.51 2,359.27 29,455.46 

1secretaria 6,210.00 11,730.00 1,303.33 2,359.27 23,212.61 

1 Recaudador -=llridad 10,196.00 15,294.00 1,699.33 2,359.27 29,548.81 

Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública, son municipales, no se cuenta con 
policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por e! ayuntamiento. ~ 
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CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Artículo 19º.- Para el ejercicio fiscal 2024, se establece una asignación presupuestaria para el 
capitulo 9000 Deuda Pública por la cantidad de $4,095,139 el cual de desglosa en el siguiente 
recuadro: 

--_ __ Presupuesto Asignado 2022 

- - - _ ~Q__Qeuda Pública --
9200 - -- ----- - ---~ 

9100 Intereses 9300 9400 
Amortización Gastos Comisiones Gastos 9500 Costos 
Gastos de la de la Gastos de de la por 9~00 A~oyos 9900 

Deuda Púbtlca Deuda la Deuda Deuda Coberturas Financieros ADEFAS 
Pública Pública Pública 

4095139 o 
4,095139 o 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Articulo 20°.- El Presupuesto de Egresos del Municipio de Nacozari de García, Sonora, se conforma 
por $ 2,603,926 de ingresos propios, $88,536,870 provenientes de recursos estatales y de recursos 
federales. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este artículo, se realizarán de conformidad 
con tas disposiciones aplicables en la materia. 

Articulo 21 º.· Los fondos de aportaciones que confonnan el ramo 33 que la federación presupuestó 
otorgar al municipio se desglosan a continuación: 

Fondo Asignación 
Presupuesta! 

Fondo de Aoortaciones oara la Infraestructura Social Municioal 3,373,663 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 13,189,122 
de !as Demarcaciones 

Total 16,562,785 

La aplicación, destino y dislribución presupuestada de los fondos de aportaciones que conforman el 
ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

Fondo CAPÍTULOS 

~ 
~ 

1 7 

1000 2000 3000 
400 

5000 6000 
O 800 90 

o o o 00 
o 

Fondo de 
Aportaciones 
para la 

3,859,783 
Infraestructura 
Social 
Municioal 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimient 
o de los 10,255,002 2,148,000 300,000 
Municipios y 
de las 
Oemarcacione 
s 

Totales 10,255,002 2,148,000 300,000 3,859,783 

TÍTULO TERCERO 
DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los Montos de Adquisiciones 

--

Artículo 22°.· Para los efectos en to señalado en el artículo 228 de lc1 Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, los montos máximos y limites para el fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, 
vigentes durante el año de 2024, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1 ,000,000.00, antes de LV.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando 
el monto de la operación no rebase la cantidad de $1,000,000.01 a 
$1,500,000.00 anles de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1,500,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado. 

Artículo 23º.· En forma similar a las obras públicas el municipio administrará sus adquisiciones 
públicas. Por adquisiciones públicas se entenderán, toda clase de convenios o contratos, cualquiera 
que sea su denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercancías, materias primas y bienes muebles que tengan por 
objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la Administración Pública Municipal, 
asi como aquellos bienes necesarios para Jc1 realización de funciones especificas. ~ 
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Las adquisiciones que realice el municipio o sus dependencias, deberán de sujetarse a las 
disposiciones: legales que reguian la materia en el Estado. 

Por tanto, de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública Estatal, los 
montos máximos de contratación por adjudícación directa, por invitación restringida y por licitación 
pública, durante el ejercicio fiscal de 2024, se sujetarán a los siguientes lineamientos: 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
EN SALARIOS EN PESOS 

MODALIDAD MÍNIMOS 
DE HASTA DE HASTA 

Licitación Pública 1,500,000.01 En adelante 

Invitación a cuando menos tres 
1,000,000.01 1,500,000.00 personas --

Adjudicación Directa o 1,000,000.00 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Vslor Agregado. 

Articulo 24°.- Cuando se ejecuten recursos federales, !os montos de adjudicación se deberán 
apegar a ia normalividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. 

Articulo 25°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! previamente aprobadas. La inobservancia de estas 
disposiciones motivará el fincamiento de !as responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en 
la Materia. 

Artículo 26°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

~ 
Q 

Artículo 27º.~ Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de !as propias dependencias, 
comisarias y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. 

T R AN SI T OR I O 

Artículo 1 .• El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base en el monto de 
recursos considerado en el Anteproyecto ele Ley y Presupuesto de Ingresos para el municipio de 
Nacozari de García, Sonora para el ejercicio 2023, que se envíó en su oportunidad al H. Congreso 
del Estado para su analisis y aprobación. En ta1 virtud, se autoriza al C. Tesorero Municipal para que, 
una vez que se determine por esa H. Legislatura el monto definitivo de ingresos aprobado para 
nuestro municipio, realice los ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupueslales y 
capítulos del gasto. 

Articulo 2.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2024. 

~ 
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Artículo 27º,- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependencias, 
comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de 
que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo necesario 
para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de 
dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. 

TRANSITORIO 

Artículo 1.- El presente Presupuesto de Egresos Municipal fue aprobado con base en el monto de 
recursos considerado en el Anteproyecto de Ley y Presupuesto de Ingresos para el municipio de 
Nacozari de García, Sonora para el ejercicio 2023, que se envió en su oportunidad al H. Congreso 
del Estado para su análisis y aprobación. En tal virtud, se autoriza al C. Tesorero Municipal para que, 
una vez que se determine por esa H. Legislatura el monto definitivo de ingresos aprobado para 
nuestro municipio, realice los ajustes necesarios en las correspondientes partidas presupuestales y 
capítulos del gasto. 

Articulo 2.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día 1o. de enero del año 2024. 

A T E N TA M E N T E: 
COMISION DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTAlPÚBLICA 

~=trcz- = 
/ C.P. PEORO MORGHEN RIVERA 
~ PRESIDENTE MUNICIPAL 

MODIFICACIONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 DEL li. AYUNTAMIENTO DE NACOZARI DE 

GARCIA, SONORA, MEDIANTE ADECUACIONES COMPENSADAS 

A solicitud de las dependencias y entidades que integran 1a Administración Municipal y derivado 

de la dinámica de las actividades de las mismas, de modificaciones en las necesidades de recursos 

para diversos conceptos, así como por situaciones imprevistas, se somete a consideración del H. 

Ayuntamiento de Nacozari de Sonora, las modificaciones realizadas dllfante el periodo del 01 de 

enero al 29 de diciembre en las partidas y capítulos de gasto de las cuales se exponen las 

principales causas y motivos que las generaron. A continuación se muestra la programación de 

recursos por Capitulo y Partida donde se reflejan las modificaciones realizadas al Presupuesto de 

Egresos 2023, rnismo que se detalla como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL POR CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 59,628,243.02 0.00 59,628,243.02 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5.451 .600.00 4.947.129.09 10.398.)29.09 
30000 SERVICIOS GENERALES 13.208.670.07 -570.333.47 12.621.174.40 

40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS 

1,662.000.00 0.00 1,662,000.00 Y OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 45,000.00 0.00 45,000.00 
60000 INVERSION PUBLICA 6.667.154.74 -445.732.06 6.221.42268 
90000 DEUDA PUBLICA 4.095.138.77 -3.931,063.56 164.07521 

TOTALES 90,757,806.60 0.00 90,740,644.40 
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CAPITULO 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL POR PARTIDA En este capítulo referente a Materiales y Suministro se autorizaron S 5,451,600, después de 

CAPITULO 10000 SERVICIOS PERSONALES 
realizar ampliaciones y reducciones por lo que su presupuesto ascendió a $10,398,729.09 
generando una variación de S 4,947,129.09 la cual fue de otros capítulos 

Este capítulo de gasto refleja movimientos entre partidas del mismo capftulo: 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

CAPITULO PARTIDA OESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS 
20000 21101 MENORES DE OFNA 366,000.00 -113,791.73 252,208.27 

10000 11101 DIETAS 462,006.00 0.00 462,006.00 20000 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION 0.00 139,427.45 139,427.45 
10000 11301 SUELDOS 20,382,903.48 0.00 20,382,903.48 MAT. Y UTILES DE PROC. EN EQUIPO Y 
10000 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 1,725,000.00 0.00 1,725,000.00 20000 21401 BIENES INFOR 0.00 0.00 0.00 

10000 12101 HONORARIOS 420.000.00 6,762,782.83 7,182,782.83 20000 21501 MATERIAL DE INFORMACIÓN 0.00 1,499.00 1,499.00 

10000 12201 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 7,525,714.29 -5,759,953.78 1,765,760.51 20000 21601 MATERIALES DE LIMPIEZA 84,000.00 53,308.26 137,308.26 

PRIMAS Y ACREEDIT ACIONES POR AÑOS DE PROD. ALIMENTICIOS PARA EL 

10000 13101 SERVICIOS 20,000.00 0.00 20,000.00 20000 22101 PERSONAL EN LAS INST. 0.00 76,308.42 76,308.42 

10000 13201 PRIMA VACACIONAL 575,166.50 0.00 575,166.50 ALIMENTACION DE PERSONAL EN 

10000 13202 GRATIFICACION POR rn DE AÑO 5,569,203.95 · 1,833,875.00 3,735,328.95 20000 22102 PROCESO DE REAOAPTACION SOCIAL 12,000.00 ·12,000.00 0.00 
REMUNERACIONES POR HORAS 20000 22201 ALIMENTACION DE ANIMALES 24,000.00 -16,096.00 7,904.00 

10000 13301 EXTRAORDINARIAS 0.00 173,798.51 173,798.51 20000 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0.00 459,883.40 459,883.40 
10000 13403 ESTIMULOS AL PERSONAL 14,494,792.80 • 1,203,652.84 13,291,140.16 20000 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTROMICO 36,000.00 -36,000.00 0.00 
10000 13404 BONO DE PRODUCTIVIDAD 16,952.94 16,952.94 ARTICULOS METALICOS PARA LA 

10000 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO ISSSTESON 2,640,000.00 0.00 2,840,000.00 20000 24701 CONSTRUCCION 0.00 17,432.48 17,432.48 

10000 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO ISSSTESON 3,084,000.00 -725,865.03 2,358,134.97 20000 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 219,942.42 219,942.42 

10000 14106 OTRAS PRESTACIONES DE SEG. SOCIAL 4,989.11 4,989.11 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 

PAGAS DE DEFUNCION, PENSIONES Y 
20000 24901 CONSTRUCCION Y REP 72,000.00 2,511 ,384.52 2,583,364.52 

10000 14301 JUBILACIONES 1,433,856.00 -589,442.00 844,414.00 20000 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 0.00 330,599.79 330,599.79 

10000 15201 INDEMNIZACIONES AL PERSONAL 0.00 16,936.62 16,936.62 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

PENSIONES Y JUBILACIONES DECRETADAS POR 
20000 25301 FARMACEUTICOS 258,000.00 -46,255.34 211,744.66 

10000 15302 EL EJECU 0.00 2,778,165.21 2,778,165.21 
20000 26101 COMBUSTIBLES 4,202,400.00 872,913.65 5,075,313.65 

10000 15409 BONOS PARA DESPENSA 283,200.00 0.00 283,200.00 20000 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 85.200.00 -81,974.00 3,226.00 

RETIRO CONTRACTUAL 20000 27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 60,000.00 59,976.83 119,976.83 

10000 15423 CONFIANZNSINDICALIZAOO 0.00 231,644.70 231,644.70 20000 28201 MATERIALES OE SEGURIDAC PUBLICA 36,000.00 -36,000.00 0.00 

10000 15901 OTRAS PRESTACIONES 1,012,400.00 -464,554.05 547,845.95 20000 29101 HERRAMIENTAS MENORES 48,000.00 13,805.44 61 ,805.44 
REFACCIONES Y ACCS. MENORES DE 

10000 17104 BONO POR PUNTUALIDAC 0.00 592072.58 592072.58 20000 29201 EDIFICIOS 0.00 118,017.26 118,017.26 
TOTAL 10000 SERVICIOS PERSONALES 59628,243.02 0.00 59,628,243.02 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

20000 29601 OE EQ. TRANSPORTE 168,000.00 342,337.88 510,337.88 
REFAC. Y ACCS. MENORES DE MAQ. Y 

20000 29807 OTROS EQUIPOS 0.00 72,429.36 72429.36 
TOTAL 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,451 ,600.00 4,947,129.09 10,398,729.09 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

1
5

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

CAPITULO 30000 SERVICIOS GENERALES 

En el capítulo de Servicios Generales se observan movimientos entre paridas del mismo capítulo y 
una reducción de $570,333.47, para el capítulo de Materiales y Suministros. 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

30000 31101 ENERGIA ELECRICA 1,620,000.00 75,276.71 1,695,276.71 
30000 31201 GAS 1,686.42 1,886.42 
30000 ·31301 AGUA 6,000.00 90,713.60 96,713.60 
30000 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 66,000.00 -10,567.86 55,432.14 
30000 31501 TELEFONIA CELULAR 10,827.02 10,827.02 
30000 31801 SERVICIO POSTAL 357.00 357.00 
30000 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES MAQ. Y EQUIPO 8,000.00 189,819.60 197,819.60 
30000 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 3,407.71 3,407.71 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE MUEBLES MAQ. Y 
30000 32801 EQ. 0.00 17,162.20 0.00 
30000 33101 SERV. LEGALES, DE CONTAB., AUDITORIAS Y RELACI 432,000.00 215,142.29 647,142.29 
30000 33302 SERVICIOS DE CONSULTORIA 24,000.00 -14,000.00 10,000.00 
30000 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 48,000.00 -5,000.00 43,000.00 

SERVICIOS PROF. CIENTIFICOS Y TECNICOS 
30000 33901 INTEGRALES 0.00 6,790.00 6,790.00 
30000 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 24,000.00 669,560.30 693,560.30 
30000 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD Y DE FIANZAS 96,800.00 -21,655.94 75,144.06 
30000 34701 FLETES Y MANIOBRAS 42,000.00 -10,000.00 32,000.00 
30000 35101 MANTIO. Y CONSERV DE INMUEBLES 138,000.00 4,502,516.51 4,640,516.51 

MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE AREAS 
30000 35102 DEPORTIVAS 18,000.00 0.00 18,000.00 
30000 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE PANTEONES 12,000.00 0.00 12,000.00 
30000 35201 MANTIO.Y CONSERV. DE MOBILIARIO Y EQUIPO 80,400.00 -35,613.02 44,786.98 

INSTALACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
30000 35303 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 60,000.00 -43,542.93 16,457.07 
30000 35501 MANTIO. Y CONSERV. DE EQUIPO DE TPTE 432,000.00 -40,277.07 391,722.93 
30000 35701 MANTIO. Y CONSERV. DE MAQ Y EQUIPO 90,000.00 -50,000.00 40,000.00 
30000 35901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 12,000.00 50,347.00 62,347.00 

DIFUSION POR RADIO, TV, Y OTROS MEDIOS DE 
30000 36101 MENSAJE 96,000.00 120,364.80 216,364.80 
30000 37501 VIATICOS EN EL PAIS 505,800.00 23,398.26 529,198.26 
30000 37901 CUOTAS 3,600.00 0.00 3,600.00 
30000 38101 GASTOS DE CEREMONIAL 24,000.00 1,960,082.43 1,984,082.43 
30000 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 912,000.00 -841,223.50 70,776.50 
30000 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 3,660,000.00 -3,168,100.61 491 ,899.39 
30000 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 12,000.00 0.00 12,000.00 

30000 39601 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 282,006.00 -158,396.29 123,609.71 
30000 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 4,446,464.07 -4,109,608.10 336,855.97 
30000 39902 SERV. DE ADMINISTRACION DEL IMP. PREDIAL 57,600.00 0.00 57,600.00 

TOTAL 30000 SERVICIOS GENERALES _13,208,670.07 -570,333.47 12,621,174.40 

CAPITULO 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

Este capítulo de gasto refleja movimientos entre partidas del mismo capítulo. 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 
TRANSFERENCIAS POR SERVICIOS 

40000 41501 PERSONALES 564,000.00 -393,255.63 170,744.37 
TRANSFERENCIAS GASTOS DE 

40000 41502 OPERAClóN 60,000.00 -€0,000.00 0.00 
40000 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 120,000.00 1,171 ,802.17 1,291 ,802.17 
40000 44201 BECAS EDUCATIVAS 300,000.00 -280,000.00 20,000.00 

40000 44204 FOMENTO DEPORTIVO 18,000.00 -18,000.00 0.00 
40000 44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 600,000.00 -420,546.54 179,453.46 

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
TOTAL 40000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,662,000.00 0.00 1,662,000.00 

CAPITULO 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

Se presupuestaron$ 45,000 en este capitulo, no se han registrado adecuaciones 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 
EQUIPO DE COMPUTO Y 

50000 51501 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 15,000.00 0.00 15,000.00 
OTROS MOBILIARIO Y EQUIPO 

50000 52901 EDUCACIONAL Y RECREATIVO 30000.00 0.00 30,000.00 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

TOTAL 50000 INTANGIBLES 45,000.00 0.00 45,000.00 
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CAPITULO 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 

En este capítulo se han hecho modificaciones 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

RECURSO ESTATAL DIRECTO POR 
60000 61101 INVERSION EN OBRA PUBLICA 6,667,154.74 -445,732.06 6,221,422.68 

TOTAL 60000 INVERSION PUBLICA 6,!61,154,74 -445,731,06 __ 6,221,421.68 

CAPITULO 90000 DEUDA PÚBLICA 

En este capítulo referente a Deuda Pública se autorizaron $1\,095,138.77 después de realizar 
reducciones por$ 3,931,063.56 para el capitulo 2000 dando un modificado de $164,075.21 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 
90000 91101 AMORTIZACION DE PASIVO A LARGO PLAZO 3,751,375.00 -3,631,063.56 120,311.44 
90000 92101 PAGO DE INTERESES DE LARGO PLAZO 343 763.77 -300000.00 43,763.77 

TOTAL 90000 DEUDA PUBLICA 4,095,138.77 -3,931,063.56 164,075.21 

Todo lo anterior representa un mismo presupuesto de $90,757,806.60, lo cual refleja movimientos 
entre partidas y capítulos. 

MODIFICACIONES J\L PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 DEL OOMAPAS DE NACOZARI DE GAHCIA, 
SONORA, MEDIANTE ADECUACIONES COMPENSADAS Y AMPLIACION DE PRESUPUESTO 

PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL POR CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

SERVICIOS PERSONALES 
---

5,388,824.86 0.00 5,388,824.86 10000 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,317,403.00 0.00 1,317,403.00 
30000 SERVICIOS GENERALES 3,553,159.14 0.00 3,553,159.14 

40000 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDiOS Y 

0.00 30,310.00 30,310.00 OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES. INMUEBLES E INTANGIBLES 150,000.00 -30,310.00 119,690.00 
60000 INVERSION PUBLICA 550,000.00 0.00 550,000.00 
90000 DEUDA PUBLICA 95,483.00 0.00 95,483.00 

TOTALES 11,054,870.00 0.00 11,054,870.00 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL POR PARTIDA CAPITULO 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

CAPITULO 10000 SERVICIOS PERSONALES En este capftulo se muestran ampliaciones y reducciones en el mismo capitulo. 

Este capítulo de gasto refleja movimientos entre partidas del mismo capítulo. 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS 

20000 21101 MENORES DE OFNA 22,291 .67 122,451.77 144,743.64 
20000 21201 MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION 47,010.80 -12,118.97 34,891.83 

CAPrTULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 20000 21601 MATERIALES DE LIMPIEZA 4,208.00 2,118.97 6,326.97 

10000 11301 SUELDOS 2,946,500.00 0.00 2,946,500.00 
PROD. AWAENTICIDS PARA El PERSONAL 

20000 22101 EN LAS INST. 22,919.00 -4,475.44 18,443.56 
10000 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 10,667.00 O.DO 10,667.00 20000 22103 ALIMENTACION DE PERSONAL 0.00 275.87 275.87 
10000 11306 RIESGO LABORAL 74,588.00 0.00 74,588.00 20000 22201 ALIMENTACIÓN DE ANIMALES 5,612.00 O.DO 5,612.00 
10000 11308 AYUDA PARA DESPENSA 138,25-0.00 0.00 138,250.00 UTENSILIOS PARA EL SERVICIO DE 
10000 12101 HONORARIOS 40,000.00 3,597.00 43,597.00 20000 22301 ALIMENTACION 268.00 0,00 268.00 
10000 12201 SALARIO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 2,313.80 O.DO 2,313.80 20000 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 36,104.00 O.DO 36,104.00 
10000 13101 PRIMA QUINCENAL 23,640.00 0.00 23,640.00 20000 24501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO O.DO O.DO O.DO 
10000 13102 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 142,370.59 0.00 142,370.59 20000 24801 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO 6,147.00 O.DO 6,147.00 
10000 13201 PRIMA VACACIONAL 185,268.81 O.DO 185,268.81 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 
10000 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 276,360.19 -3,597.00 272,763.19 20000 24901 CONSTRUCCION Y REP 13,855.00 0.00 13,855.00 

REMUNERACIONES POR HORAS 20000 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 214,712.00 -20,000.00 194,712.00 
10000 13301 EXTRAORDINARIAS 152,567.00 52,659.38 205,226.38 20000 25201 PLAGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES 7,200.00 0.00 7,200.00 
10000 13403 ESTIMULOS Al PERSOIJAL DE CONFIANZA 0.00 64,330.00 64,330.00 MEDICINAS Y PRODUCTOS 
10000 13404 BONO DE PRODUCTIVIDAD 387,950.76 3,319.24 391,270.00 20000 25301 FARMACEUTICOS 5,374.00 O.DO 5,374.00 
10000 14106 OTRAS PRESTACIONES DE SEG. SOCIAL 550,000.00 -120,308.62 429,691.38 20000 25501 MATERIAL DE INFORMACION 15,784.00 O.DO 15,784.00 
10000 14201 CUOTAS INFONAVIT 68,022.00 0.00· 68,022.00 20000 26101 COMBUSTIBLES 338,917.00 16,488.80 355,405.80 
10000 14301 PAGAS DE DEFUNCION 32,225.00 0,00 32,225.00 20000 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 52,653.00 -30,067.38 22,585.62 

APOR Al FONDO DE AHORRO DE LOS 20000 27101 VcSTUARIOS Y UNIFORMES 16,240.60 O.DO 16,240.00 
10000 15101 TRABAJADOR 60,000.00 0,00 60,000.00 20000 27102 PRENDAS DE SEGURIDAD 7,000.00 0.00 7,000.00 

RETIRO CONTRACTUAL 20000 29101 HERRAMIENTAS MENORES 112,649.79 71,930.21 184,580.00 
10000 15423 CONFIANZ,6/SINDICALIZADO 298,101.71 0.00 298101.71 REFACCIONES Y ACCS. MENORES DE 

TOTAL 10000 SERVICIOS PERSONALES s~.ys ___ ,_ 0.00 5,388,824.86 20000 29201 EDIFICIOS 32,392.00 O.DO 32,392.00 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

20000 29601 DE EQ. TRANSPORTE 34,457.77 0.00 34,457.77 
REFACCIONES Y ACCS. MENORES DE 

20000 29701 DEFENSA Y SEG 7,352.00 0.00 7,352.00 
REFAC. Y ACCS. MENORES DE MAQ. Y 

20000 29801 OTROS EQUIPOS 303,918.77 -146,803,83 157,314.94 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 

20000 29901 OTROS BIENES 10 337,00 0.00 10,337.00 
TOTAL 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1J11403,00 O.DO 1,317,403.00 
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CAPITULO 30000 SERVICIOS GENERALES 

Este capítulo muestra movimientos entre partidas del mismo. 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO CAPITULO 40000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
30000 31101 ENERGIAELECRICA 1,903,776.89 -514,113.93 1,389,662.96 
30000 31201 GAS 17,130.00 -5,000.00 12,130.00 En este capítulo no se presupuestó y se le hizo una adecuación del capitulo 5000 por S 30,310.00 

30000 31301 AGUA POTABLE 23,517.00 -10,000.00 13,517.00 CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 
30000 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 33,007.00 -5,000.00 28,007.00 
30000 31501 TELEFONIA CELULAR 3,158.35 0.00 3,158.35 40000 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 0.00 30,310.00 30 310.00 

SERVICIOS DE INTERNET REDES Y PROC. DE TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 
30000 31701 INFORMACION 8,000.00 -4,000.00 4,000.00 TOTAL 40000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 0.00 30,310.00 30,310.00 

30000 32201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 118,600.00 -12,928.75 105,671.25 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES MAQ. Y 

30000 32301 EQUIPO 45,239.00 -2,000.00 43,239.00 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

30000 32302 INFORM. 5,517.00 -1,500.00 4,017.00 
ARRENDAMIENTO DE MAQ. OTROS EQ. Y 

30000 32601 HERRAMIENTAS 10,972.00 -5,000.00 5,972.00 CAPITULO 50000 OIENES MUEBLES E INMUEBLES 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE MUEBLES 

Se hizo una reducción de$ 30,310 para pasarle al capítulo 4000. 30000 32801 MAQ. Y EQ. 1,950.00 0.00 1,950.00 
SERV. LEGALES. DE CONTAB., AUDITORIAS Y 

30000 33101 RELACI 147,713.00 -100,000.00 47,713.00 CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

30000 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 27,000.00 -5,000.00 22,000.00 50000 54101 AUTOMOVILES Y CAMIONES 150,000.00 -30 310.00 119,690.00 
30000 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 61,969.00 113,895.95 175,864.95 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E 

30000 34701 FLETES Y MANIOBRAS 32,353.00 -10,694.46 21,658.54 TOTAL 50000 INTANGIBLES 150,000.00 -30 310.00 119,690.00 

30000 34902 LECTURAS EXTERNAS 171,919.00 -73,417.51 98,501.49 
30000 34903 COBRANZA EXTERNA 84,733.00 0.00 84,733.00 
30000 35101 MANTTO. Y CONSERV. DE INMUEBLES 320,471 .90 771,332.03 1,091,803.93 

MANTTO.Y CONSERV. DE MOBILIARIO Y 
30000 35201 EQUIPO 62,725.00 -32,750.00 29,975.00 
30000 35501 MANTTO. Y CONSERV. DE EQUIPO DE TPTE 49,723.00 -10,000.00 39.723.00 CAPITULO 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 
30000 35701 MANTTO. Y CONSERV. DE MAQ. Y EQUIPO 71,120.00 -40,000.00 31,120.00 

SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE Este capítulo de gasto no refleja movimientos en el periodo de enero a septiembre 
30000 35801 DESECHOS 600.00 0.00 600.00 
30000 35901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 7,000.00 0.00 7,000.00 

DIFUSION POR RADIO, TV, Y OTROS MEDIOS 
30000 36101 DE MENSAJE 18,874.00 0.00 18,874.00 CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 
30000 37501 VIATICOS EN EL PAIS 34,000.00 0.00 34,000.00 60000 61302 PRODDER 550000.00 0.00 550,000.00 
30000 37901 CUOTAS 9,333.00 -4,352.12 4,980.88 TOTAL 60000 INVERSION PUBLICA ~ 000.00 0.00 550,000.00 
30000 38101 GASTOS DE CEREMONIAL 23,487.00 25,528.79 49,015.79 
30000 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 222,834.00 -60,000.00 162,834.00 
30000 39501 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 21,438.00 -10,000.00 11,436.00 
30000 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 15,001.00 -5,000.00 10,001.00 

TOTAL 30000 SERVICIOS GENERALES 3,553159.14 0.00 3553159.14 
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CAPITULO 90000 DEUDA PÚBLICA 

Este capítulo de gasto no refleja movimientos en el periodo de enero a septiembre 

CAPITULO PARTIDA DESCRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 

90000 99101 ADEUDOS DEEJERCICIOSANT~RIORES 95.433.00 O.DO 95,483.00 
TOTAL 90000 DEUDA PUBLICA 95,483.00 O.DO 95,483.00 

~ ... ,<!,. 
Secretario Municipal 

MODIFICAQONES AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 DEL H. AYUNTAMIENTO DE NAC02ARI DE 
GARCIA, SONORA, MEDIANTE ADECUACONES COMPENSADAS 

A sÓlicitud de las dependencias y entidades que integran la Administración Municipal y ~~rivcido 
de 1á dinámica de las actividades de las mismas, de modificaciones en las necesidade~ de recursOs 
para diversos conceptos, así como por situaciones imprevistas, se somete a consideración 9el H. 

Ayuntamiento de Nacozari de Sonora, las modificaciones realizadas durante el período de1·01 de 
enero al 30 de septiembre en las partidas y capítulos de gasto de las cuales se exponen las" 
principales causas y motivos que las generaron. A continuación se muestra la programación de 
reCursos por Capitulo y Partida donde se reflejan las modificaciones realizadas al PreSupuesto de 
Egresos 2023, mismo que se detalla como sigue: 

PRESUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL POR CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DE8CRIPCION ORIGINAL MODIFICACIONES MODIFICADO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 59,628.243.02 0.00 59,628,243.02 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 5,451,600.00 4.501.397.03 9,952.997.03 
30000 SERVICIOS GENERALES 13,208,670.07 -570,333.47 12,638,336.60 

,40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
1,662,000.00 0.00 \,662,000.00' 

OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 45.000.00 O.DO 45.000.ÓO 
60000 INVERSION PUBLICA 6,667.154.74 0.00 6,667,154.74 
00000 DEUDA PUBLICA 4 095138.n -3,931 063.56 164 075.21 

TOTALES 90,757,806.60 0.00 90,757,806.60. 

:tA"1j '~'"''" ,,, ~,:.. ~;,; 
·~, DF/GP.~ 
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PREiUPUESTO DE EGRESOS GLOBAL POR PARTIDA 

CAPITULO 10000 SERVICIOS PERSONALES 

Este capítulo de gasto refleja movimientos entre partidas del mismo capítulo: 

CN'ITIA.O PARTllA D!IICRIPCIOII ORIOINAL IIOOIP1CACIOIIEI II00IP1CADO 

10000 11101 DIETAS 462,006.00 O.DO 462,006.00 
' ' 10000 11301 SUELDOS 20,382,903.48 0.00 20,382,903.48 

10000 11303 REMUNERACIONESDIVERSAS 1,725,000.00 0.00 1,725,000.00 
10000 12101 HONORARIOS 420,000.00 6,76Z782.83 7,18'2;782.83, 
10000 12201 SUELDO BASE AL PERSONAL EVENTUAL 7,525,714.29 -5,75~953.78. 1,765,760.51 

PRIMAS Y ACREEDITACIONES POR AflOS DE 
10000 13101 SERVICIOS 20,000.00 , ¡oo 20,000.00 
10000 13201 PRIMA VACACIONAL 575,166.50 p.oo 575,166,50 
10000 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AflO 5,569,293.95 ·1,833,875.00 3,735,328.95 

REMUNERACIONES POR HORAS . 11,~ 10000 13301 EXTRAORDINARIAS 0:00 173,796.51 . 173,798.51• . ,·'· 
10000 13403 ESTIMULO$ AL PERSONAL 14,494,792.80 -1,203,652.64 13,291,140.16 f. · ~ 
10000 13404 BONO DE PRODUCTIVIDAD 1s,952.94 1s,952.94, .0 10000 14101 CUOTAS POR SERVICIO MEDICO ISSSTESON 2,640,000.00 . ' 0.00 2,640,000,00 " , 
10000 14103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO ISSSTESON 3,084,000.00 -72~865.03 2,358,1307 U j 
10000 14106 OTRAS PRESTACIONES DE SEG. SOCIAL 4,,989.11 4,'989.11 1 

•{\, ., 

PAGAS DE DEFUNCION, PENSIONES Y 
1.433.~.oo 

; : : : 1 ,~ 

10000 14301 JUBILACIONES -589:442.00 ' 844,414.00 
10000 15201 INDEMN~CIONES AL PERSONAL ·o.oo 16,936.62 16,936:62 

PENSIONES Y JUBILACIONES DECRETADAS POR 
10000 15302 El EJECU 0.00 2,na,1¡¡¡;.21 2,778,165.21 
10000 15409 BOOOS PARA DESPENSA 283,2\)0.00 O.DO 283,200.00 

RETIRO CONTRACTUAL 
10000 15423 CONFIANZA/SINDICAL= ·o.oo 231:w.10 231,644.70, 
10000 15901 OTRAS PRESTACIONES 1,012,400.00 -464,554.05 547,845.95 ' 

1 
10000 17104 8000 POR PUNTUALIDAD 0.00 59~07258 59~07258 • 

.TOTAL 10000 SERVICIOS PERSONALES ____ 5ª,~43.02 . o.DO 59,628~43.02 ¡ 
: 

~ 

., 

CAPITULO 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

En E!ste capítulo referente a Materiales y Suministro se autorizaron$ 5,451~600, después d~ ' 
r~~llzar ampliaciones y reducciones por lo que su presupuesto ascendió a S ~,95_2,997.0~ 
generando una variación de$ 4,501,397.03 la cual fue de otros capítulos 

1 

• ' 

CAPITULO PARTIDA DEICRIPCION 

20000 
20000 

20000 
20000 
20000 

20000 

20000 
20000 
20000 
20000 

20000 
20000 

20000 
20000 

20000 
20000 
20000 
20000 
20000 
20000 

; 20000 

20000 

20000 
.TOTAL 

MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS 
21101 MENORES DE OFNA 
21201 MATERIALES Y UTLES DE IMPRESION 

MAT. Y UTILES DE PROC. EN EQUIPO Y 
21401 BIENES INFOR. 
21501 MATERIAL DE INFORMACIOO 
21601 MATERIALES DE LIMPIE2A 

PROD. ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL 
22101 EN LAS INST. 

ALIMENTACION DE PERSONAL EN 
22102 PROCESO DE READAPTACION SOCIAL 
22201 ALIMENTACION DE ANIMALES 
24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24601 MATERIAL ELECTRIOD Y ELECTRONICO 

ARTICULOS METAUCOS PARA LA 
24701 CONSTRUCCION 
24801 MATERIALESCOMPLEMENTARIOS 

OTROS MATERIALES Y ARTICULO$ DE 
24901 CONSTRUCCION Y REP 
25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 

MEDICINAS Y PRODUCTOS 
25301 FARMACEUTICOS 
26101 COMBUSTIBLES 
26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 
27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 
28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
29101 HERRAMIENTASMENORES 

REFACCIONES Y ACCS. MENORES DE 
29201 EDIFICIOS 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
29601 DE EQ. TRANSPORTE 

REFAC. Y ACCS. MENORES DE MAQ Y 
29807 OTROS Eg.J_IPOS 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

366,000.00 , 
0.00! 

o.oo: 
0.00¡ 

84,000.00 , 

0.00• 

1ZOOO.OO 
24,000.00 

O.DO 
36,000.00 

0.00 

72,000.00 
ooo: 

258,000.00, 

4,i::~, 
60,000.00 
36,000.00, 
48,000.00 ' 

0.00' 

168,000.00 

O.DO 
5&!,_600.00 

-50,945.11) : .~15,054.60 
102,153.:¡6 ,10¡,15¡.~ 

o.qo · o~ 
1,499.qo · 1,499.00 

. 53,306,15 1 137,308,26 . 

76,308.42 . 76,308.42 

0.00 
o.óo 

459,883.40 : 
-10,000.00 , 

12,000.00 
24,000.00 

459,883.40 
26,000.00 

' 1Í,432.48 . ''17,~.48 
187,134.49 : 1~);134.49 

2,408,309.80 Z48Íl,309.80 
,330,599.(9 Í • 330,599.79 

-35,904.l!<J • 222,096.00 

3~:=~ : 4~::: 
59,976.~ 119,976.83 

13,~~ ' : :: :~ 

116,561.ÍS nS,561.25 

342,337.88 510,a37.88 
'. ' 

10,sjJ.~ · · '10,94331i 
4,501,397.03 ' 9,952,997;03 

~ 
'í 
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CA~ITULO 30000 SERVICIOS GENERALES 

tll él capítulo de Servicios Generales se observan movimientos entre parid*s:dej misll\o caPitU_lo'y 
unúeducclón de $570,333.47, para el capítulo de Materiales y Suminis~ro~. ; ' · 

CAPITIJt.0 PARTIOA DESCR1PCION ORIGINAL ~ MOaACACtoNE8 .....-----~ 
30000: 31101 ENERGIA ELECRICA 1,620,000.1111 : -34;378'40 : ~ ;585,621.60 
30000: 31201 GAS 1,038;90· . ' 1,038.90 

30000 ' ·31301 AGUA 6,000.00 i 1 90,713.,60, !J!i:713 .. 61!', 
30000 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 66,oooqo -13,277$! , 52,12i.os' 
30000 31501 TELEFONIA CELULAR 9;478p2! 9,478.Q2 '' 
30000 318Q1 SERVK:10 POSTAL 1aooo 18Q.OO: , 
30000;, 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES MAQ. Y EQUIPO 8,000.1111 146;4jll,20 , 154;447.20 
30000·: •32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE ,3:401?1 : · ;3,407.71 

iooooi ¡ SERV. LEGALES, DE CONTAB., AUDITORIAS Y I'; slo:ÍSiJso 33101 RELACI 432,000.1111 98,281).60 
30000· ' 33302 SERVICIOS DE CONSUL TORIA 24,000.1111 o.oo: 24,000.1111. 
30000 ' 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 48,000.1111 0.))0' 48,000.00. ' 

SERVICIOS PROF. CIENTIFICOS Y TECNICOS 1' 

llr,~ 300Cl01 i '33901 INTEGRALES , 0.1111 .6,790.1111 , 6,790.1111 , ' 3000i);: '34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 24,000.1111 644,694!36· :,~ '.69436 , ,. • , .. ~. 
'6,790.00' ,, ' ¡> 3()()00L1 ·34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD Y DE FIANZAS 96,800.1111 ' , 90,010.1111 , : ... ('. 

rr.r .; 30000 ' 34701 FLETES Y MANIOBRAS 42,000.1111 0'.001 , . 42,000.1111, . ; .·,· 
3P(IIXI' 35101 MANTTO. Y CONSERV. DE INMUEBLES 138,000.00 3,283,108ll9: 3;421,r~.og :· · : ·; 

~!~t. / MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE AREAS ! 
30000'. ·35102 DEPORTIVAS 18,000.1111 ! 0.l)O 18,000.1111 

;, 
1·,. ;( 

~,-·· MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 

º·~¡ 
¡ f, .; 

30000. 35104 PANTEONES 12,000.00 , 121000.(X}., ¡¡o·· '·, ·,. MANTTO.Y CONSERV. DE MOBILIARIO Y ! ' 1 
30000: 35201 EQUIPO 80,41111.00 ~ 1613.~2i 44,786.98,. 

INSTALACION DE EQUIPO DE COMPUTO Y 
· o.bo 611,000llll i JfX>OO,i ,353P3 TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 60,000.1111 

30000,1 35501 MANTTO. Y CONSERV. DE EQUIPO DE TPTE. 432,000.1111 '.133,82011111 298'.1~00 
30CKX):: 35701 MANTTO. Y CONSERV. DE MAQ Y EQUIPO 90,000.1111 . ' 0.00 . 90,000.1111 
30000¡ :35901 SER\1CIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION 12,000.qo ' 51J:347JíJ\ . !2,34illll 

DIFUSION POR RADIO, TV, Y OTROS MEDIOS DE '' , ·216,~-~· : 30000 36101 MENSA.JE 96,000.IÍO ' 120;364.00: 
3IJooo : '. 37501 V1,"TICOS EN EL PAIS 505,81111.00 

1 
' . o:oo· , 505,81111.1111) 

:ioooo: . ·37901 CUOTAS 3,81111.IÍO : o'oo 3,6(11.1111 , 
30000'. : •38101 GASTOS DE CEREMONIAL 24,000.00 1,812,787,53 :1,836,787.53 
311111Xi ' 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 912,000.1111 ¡ ; ,555;79,1 pi: 11¡6,208.35 
3011111( 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 3,660,000.1111 1 ·2,448,692i19, )~11;307.81 

PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y 
30000 : 39601 ACTIJALIZACIONES 12,000.1111 : i o:00 ' 12:00000 . 
30000' 39601 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADES 282,006.1111 ! 0.00 282,006.00, 

' 30000;: '399111 SERl1CIOS ASISTENCIALES 4,446,464.07 -3,lili9,608,10 ' 836,855.97 
, 30000¡· 399112 SERV. DE ADMINISTRACION DEL IMP. PREDIAL 5761111.1111 ¡ ' . 0.00; 57,61111.1111 
TOTAL 30000 SERl1CIOS GENERALES 13,208,670.07 1 · -57o.333~1: 1Z638,31!.6D ,~, 

' . ' 
; ·:· ·;, 

l 1 

; 
1; 
!i 

'' ; , 

~P/TULO 40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYYº'\5 

E~l~ capítulo de gasto refleja movimientos entre partidas del mismQ capít~ci. 
1· . !' 

CAPITULO PA~ J)EICIIP(:ION ORIGINAL , 110111!(:AC M()Dlf1CAD() 
TRANSFERENCIAS POR SERVICIOS 

40\)00 41501 PERSONALES 
TRANSFERENCIAS GASTOS DE 

40000 41502 OPERAClóN 
40000 44101 AYUDAS SOCIALES APERSONAS 
40000 44201 BECAS EDUCATIVAS 
40\)00 "4204 FOMENTO DEPORTIVO 

40000 44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 
- - -- TRANSfERENCIAS, ASIGNACIONES; 
,TOTAL_ 4º_000 _§!IBSllllOS Y OTRAS AYUDAS 

CJ\PITULO 50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

' 50000 

50000 

]TOTAL 

564,000.1111 : ! 

60,00J.oo¡ 
120,000.1111 : 
300,000:1111 : 

18,000,1111 

600,000.00 '. . 

1,66i,ooo.1111 ! . 

15,,000'0Q 
¡ : 

30,000!\IQ 

45.~~!0II 

j! 

'; 

-393,25p.~ )70,)~37 

. ·.só.óoo.oo 
' '82,900.1il 
; ·260,000.1111 
' ;.18,000~ 

·23~ l 

: 0.00 
1,102,900.10 
. · 20,000.1111 

0.1111 

368,355.53 

o.lio 1~000:00 

,0.1111 15.oóo.oo 

o~ 30:00000 

o.1io ~ooo:oíi 
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t, 
! ,~~ 
1·".'~ ¡:,,., 
ti~ l i,, .. 
1 
1 

' ' 
~~¡Tul_~~~ INVERSIÓN PÚBLICA 

) :l ! ; :-
E~ este ~pitulo se han hecho modificaciones entre partidas, ·! 

,.. ' . ' 

• 1 CAf'l!UlO PARtlD(:::: •• D!IClll'CION 
. RECURSO ESTATAL DIRECTO POR INVERSION 

60000 61101 EN OBRA PUBLICA 

ORIGINA!.. IIODl~NES..-l!Oiij~AQO 
• · I :! ¡; 1 
o,ss1,15-\i4 ; · i ' ,o,oo s.ssi ,15rn , 

TOTAi. 60000 INVERSION PUBLICA 6,667,154.14 ·o:oo 6:667,154.74 

'!1 

úi~ITULO 90000 DEUDA PÚBLICA . 

f~ éste caPitulo 'referente a Deuda Pública se autorizaron $4~095,1~8.77 dJsPués·~e ie:alizar 
're~OCCipnes ~r $ 3,931,063.56 para el capitulo 2000 dando un modifi~d9 9e ~113:4,07~.2~· 
CN'1111.0"PNl!llA' DESCRIPCION 

' 90000 91101 AMORTIZACION DE PASIVO A LARGO PLAZO 
' ; 90000 92101 PAGO DE INTERESES DE LARGO PLAZO 

~OTAl. 90000 DEUDA PUBLICA 

ORIGINAi. 

3,751,J!5~i 
343,763.V' 

4,095,138.ill 

M001F1CACi0iiES IIIOlllF!CAOOJ : \ ' 
,3,631,063.56 !'120,311.44 , 
: -300,000.00 , 43,763.:17 ' 
,3,131.~ ;56 164,075.21° 

· . . , ., 
1 ., 

-,..-?!"'':·' 

:, 
'1 

1 , : i 
}odo 1~ anterior.representa un mismo presupuesto de $90,7S7,806160,·_10 cual refleja movimientos 
eí(tre p'artidas y capítulos. 
! . ' 
1 
! ;, 

1 ~ 

;i 

j•'. t'• 

'! 
¡' 

:1 
!: 

1 1 

Mf>DIFICACIONÉs AL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2023 DEL 
1
ooMA~AS.DE:iiAco~~I oE' GARC~ ,' 

SONOf\A, MEDIANTE ADECUACIONES COMPENSADAS v AMPLIACIClN DE f 1ESPPUESTO , • 

1 Í 

1 

r ESYPUESTO;DE EGRESOS GLOBAL POR CAPITULO DE GASTO I 

:· 
CAPITULO 

wooo 
•<'0()00 ;m)) 
i4lWI 
i:: 
;90000 

ÍI ¡ 

" 

! ,, 

OESCRIPCION 

SERVICIOS PERSONALES 
MATERIALES Y SUMINISTROS 
SERVICIOS GENERALES 
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 
OTRÁSAYUDAS 
BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
INVERSION PUBLICA 
DEUDA PUBLICA 

TOTAi.ES 

ORIGINAL , "®f'ICACIONES ll00IF1CADO 

5,388,82_4.B& 
1,3\7,40301\ 
3,553,159.14 

.. ' 
~-~ . 

'. :o,oo. 

: ; ~:: 
' ' , 30J10.00 . 

: -30;310;00, 
i o~; 

o:00 

150,000.00 ; 
5:\(1,000.0Q 
95,483.00. ·, 

)1,0~,879,~ 1 ',: ; O¡~o; 
·,¡ 1 . ' ,,. 

:·: ·i, 
)i 

' ii 

,, ,, 

i 5,38á,82A.86 
. 1;317,403.00 
. 3;S53,159.1j 

30,¡10.00 

·. _119,690.00 
,550,00000 

95,483.00 
;1,:054,~70-~ 
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/~' ., ., 
t· .. § 

' ~o 

! i 

P.RESUP,UESTO DE EGRESOS GLOBAL POR PARTIDA 

cARITUL!J 1oooq SERVICIOS PERSONALES 1 . 
1 ¡· : 

f:s~~ capítulo de gasto refleja movimientos entre partidas del mi~m1 ca~ít~oi 

:cAPrTULO PARTIDA. OUCRIPCION 
10000 11301 SUELDOS 
10000 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 
10000 11306 RIESGOLABORAI. 
10000 11308 AYUDA PARA DESPENSA 
10l)ÓO )2101 HONORARIOS 
10000 12201 SALARIO BASE Al PERSONAL EVENTUAL 
1C9(ÍO 13101 PRIMA QUINCENAL 
10000 13102 PRIMAS DE ANTIGUEDAD 
10000 13201 PRIMA VACACIONAL 
10000 13202 GRATIFICACION POR FIN DE AÑO 

REMUNERACIONES POR HORAS 
10000 13301 EXTRAORDINARIAS 

ESTIMULOS Al PERSONAL DE 
10000 13403 CONFIANZA 
10000 l:¡404 BONO DE PRODUCTIVIDAD 
10000 141116 OTRAS PRESTACIONES DE SEG. SOCIAL 
10000 14201 CUOTAS INFONAVIT 
1IJ\IOO 14301 PAGAS DE DEFUNCION 

APOR. Al FONDO DE AHORRO DE LOS 
10000 1$101 TRABAJADOR 

RETIRO CONTRACTUAL 
10000 15423 CONFIANZA/SINDICALIZADO 

,TOTAL 10000 SERVICIOS PERSONALES 

1·1 

ORIGINAL .. _ liOotACACIONES. MODIFICADO 
2,946,r,po.~ ! O.!JO - Z,~.~.Oo ' 

10,6ji7.00 0.00 ¡ • ¡1f166100, 
74,588.00 0.00 : 74,588.\JO:· . 

138.~.oo · 9.00 <1;!1!,2sow· , 
40,0000!) 3,597.IIQ 43,597.00 

2.:113.60 q.oo : e,313.60, 
23,540.00 , 0.00 }3,64D.!JO , 

142,'.Q0.5~ . ¡ ' 0.1)0 142:37,0.59 
185,$8.81 : , '. 0.00 1~268,?t 
216,Jli0.19 , !-0,597.!JO m,763.19 , 

,, 
152,56709 

'. o.Dé 

, .26,98t¡.38 
¡ : 
'·~.000.0\) 
, 1 ~,,19.24 

.179,55E\.38 : ' ' ' .' .: 
~.11()().!JO ·:,!. 

: ! :.120,308~2 : 
391,27Q.OO ' 387,~.7~ 

550,000.00 
68,022.00 
32,~500 

4~)~}~ :~, 

1
' :: :]~ :1F: 

' ' 0.00 

60,000.0I) 

~ 
5..ill,_824.86 1 ! 

' ólxi 

0.00 5,3!3,824,88 ~. ''. . :: 
·.. ' j ; ! l 

¡.¡ 
: 1 ~

'., 
1 

l • '-') 
. . ' ' . • J 
• f i ... ".: .... : 

¡ \ i 
:! 

; ! 1 ,·. 
·¡,· 

··1 ;., r 

¡ ' 

1, 

I! 

'• !,f 

¡¡\ 
'CA~ITlilO 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS , . 

!! . 1 i ;. , 
Eri ~ste:ca~ítulo:se muestran ampliaciones y reducciones en 'el l'rJiS!l)O qpitulo. 

lDA"'""'."'" "" ., DEICM'CIOII 
MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS 
MENORES DE OFNA 
MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION 
MATERIALES DE LIMPIEZA 

'. : Joo PROD. ALIMENTICIOS PARA El PERSONAL ¡ ' ' ::¡ 
·, ,: '1 

22101 EN LAS INST. J2,9l~ : : 200ÓO 22103 ALIMENTACION DE PERSONAL 
! ' 200ÓO 22201 ALIMENTACIÓN DE ANIMALES ¡5,612.00 '; 
1 UTENSILIOS PARA El SERVICIO DE : ~~:: , , 

20000 22301 ALIMENTACION 
' 20000 1 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 36,1Q4.00· 

20000 14501 VIDRIO Y PRODUCTOS DE VIDRIO 1 ll.00 i 

20000 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONICO '6,1~70? : 

!iioboo · 
OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE 

24901 CONSTRUCCION Y REP 13,855.00 
1 ' 20000 ' 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 214,712.00·· 

20000 25201 P!AGUICIDAS, ABONOS Y FERTILIZANTES : ;7,2qll.OO• 

~ 
MEDICINAS Y PRODUCTOS 

25301 FARMACEUTICOS \314.0Ó : 
' 20000 2$501 MATERIAL DE INFORMACION 15,7¡\l.oo,: 

'. • 200ÓO 26101 COMBUSTIBLES 338,9\7.0Ó;'. 
. ! 200ÓO 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 52,653.0Qi, 

1 
; 20000 27101 VESTUARIOS Y UNIFORMES 16,240.06 '' 

' . 20000 27102 PRENDAS DE SEGURIDAD ,7,0l!l.00:' 
,1 20!JOO · ~101 HERRAMIENTAS MENORES 1F·is.19·, 

;1 . REFACCIONES Y ACCS. MENORES DE 
20000 2'¡201 EDIFICIOS j2,3!µ0Q : 

REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
20000 29601 DE EQ TRANSPORTE 34,45777:. 

REFACCIONES Y ACCS. MENORES DE 1 : ,: 
1 

20000 ~701 DEFENSA Y SEG ;7,~00· 

:~ REFAC. Y ACCS. MENORES DE MAQ. Y ; ., 
2$601 OTROS EQUIPOS ~3.s~a.ri '.j 

:~ , REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 
~01331.00 il 29901 OTROS BIENES 

·TOTAL 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,317,403.~ '. 

i 
'. ! 

! 1¡'\ 
, ,215:81, 

21&871 

' ; 0100 

: . o,oo 
':!'O;OO' 

·: · MO 
: o;oo

1 

' : :'oloo' 

:-Fi·~~. 
, "" ; ·,· 

',::~: 
' ·. : ,o,oo 
• -13,57~58. 
· : ': o.oo' 

. ·o:oo: 
vi;9imi1' 

11 :: i 

' o:oo 
' 1 1 

' clr¡ri 
: ! ; o•oo: 

;_1\e;~J¡~ 
: ;;: ;:,, 

. ' ,o:oo 
' I ' ': o:oo 

. , ,¡ 
i · ,2¡,64~1.3 ' 
,:· · ¡,5:81,, ::: ~·:r 
··36.10400 ,,, . 
': ,; 0.00 .. ','. 

:6,147.,00.',: '· 

\:· q,855:oo''. 
' ::,~./200WOOX.)1 ,. 
' · ·' · ,• ·': 

5,37400> 
i. ·. 15,784¡00 ' 
i 3$,~17,0I),. 
: ' 39,074.42 ,' 

: 1~J3; 
. . ,; , 

~2,392,00' •' 

·, ::~ .457.77,::' 

ti: 
~ •. 111,40:i.w · 

~ . :,l°''· 
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]·~·~-,;~~: ,, 

-CA~mi¡.o ~aoó<¡ SERVICIOS GENERALES 
• i ! 

Esf~ ca~ítuio muestra movimientos entre partidas del mismó. 

:APfTULO. P_AKTIDA -1 , 30000 
',. 3000() 

¡:= : 
' 30000 ¡, i 

1 1 30000 
30000 

!:~: 
! ' 30000 

' JOiJoo 

-~ -
, 30000 
' 3IJl)OO 
' 30!)00 
, 300Q(I 

3CJil)O 
3IJ!iqo 

i 30000 
, 30000 · 
-30\!00 

$1) ' 
' 30000 

¡ ~00 
l J<XXlO " 

' 30000 ' 
' 30000 ' 
' 30000 
; 30000 ' 
¡ 30000 
t01AL 

1 11 \ 

31101 ENERGIA ELECRICA 
31201 GAS 
31301 AGUA POTABLE 
3 401 TELEFONIA TRADICIONAL 
3Í501 TELEFONIA CELULAR 

: SERVICIOS DE INTERNET REDES Y PROC. DE 
31701 INFORMACION 
3¡201 ARRENDAMIENTO DE EDIFICIOS 

ARRENDAMIENTO DE MUEBLES MAQ. Y 
31301 EQUIPO 
, ARRENDAMIENTO DE EQUIPO Y BIENES 

31302 
:~AMIENTO DE MAQ OTROS EQ. Y 

3Í601 HERRAMIENTAS 
ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE MUEBLES 

32801 MAQ. Y EQ. , 
' SERV. LEGALES, DE CONTAB., AUDITORIASiY 
3:l101 RELACI 
33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 
34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 
34701 FLETES Y MANIOBRAS 
34902 LECTURAS EXTERNAS 
34903 COBRANZA EXTERNA 
35101 MANTTO. Y CONSERV. DE INMUEBLES 

MANITO.Y CONSERV. DE MOBILIARIO Y 
35201 EQUIPO 
35501 MANTTO. Y CONSERV. DE EQUIPO DE TPTe. 
¡5701 MANTTO. Y CONSERV. DE MAQ. Y EQUIPO ' 

' SERVICIO DE LIMPIEZA Y MANEJO DE 
35801 DESECHOS 
35901 SERVICIOS DE JARDINERIA Y FUMIGACION; 

DIFUSION POR RADIO, TV, Y OTROS MEDIOS 
38101 DE MENSAJE 
37501 VIATICOS EN EL PAIS 
37901 CUOTAS 
38101 GASTOS DE CEREMONIAL 
3\201 IMPUESTOS Y DERECHOS 
3!¡601 OTROS GASTOS POR RESPONSABILIDADE~ 
39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 
30000 SERVICIOS GENERALES 

~000.QO 
118,600.QO 

4~,23¡,qo 

s',51700 

1~972~ 

1;95000 

,14i,11J.~ 
21,oo¡.llO 

! 6~,96!.!IO 
' 3~353.llO 
' 171',919.QO 
1 ~733.~ 
;320/47l~ 

1 

, 64725.QO 
' 4!1,723.ilo 
i 71}120.~ 
1 160li00 

í,ooo.ao 
. 1·: 

' 1~874QO 
34,00000 
~331-00 

! 2~487~ 
, 22~834,00 

21,431¡.00 
1~,00J.l]o 

Í,553:159,1'4 

i-*14,1_13 93 ; 1,~,662,96 
! 1-5,000JIO :_,; 12,130.q(I¡ 
[ .1p,(ioo;OQ : ; ! 13,517.0ó 
-· -s,doo.oo _ . · · 2a,001.oo 

, , _, [P'Qll _ ,3,158.35 

-4,ooo:oo 
,12,9~8;7~ ; 

} QOOOQ ' 

!1,SOO!!Xi 

¡~·.~:~: 

:.:~i::: :::::tt 
, -S,00000 , 22,0()0.00 
113,201.4(- /75;110:4g :: 

' é1D,QOO;OO •: , Z!,~.ilo; : , 
' (73.411~1.::,; 98,501.49 :-

' 40000 44101 AYUDASSOCIALESAPERSONAS 
, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, 

40000 SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDA_i¡ 

150J.ooo;oo ' 

': :·olxi ' 184,7:loOO ; _, _ , 
7~1-~32;03 t 1,115J.a!!l93, 1 't,4'; _ 

: ~~.;~;~ ( Js,'st5;~ i··/r.,~~ ; .: . , , 1 . , : , .· 
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NAVOJOA 
NDSNECESITA1T000S 

DEPENDENOA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: SESIONES 
NO. DE OFICIO: 4296 
EXPEDJ.ENTE: 2 1 '2023. 
ASUNTO: Se comunica Acuerdo No. (347) del 

H. Ayuntamiento. 

Navojoa, Sonora a 26 de diciembre 2023. 

"2023: ARO DE ADOLFO DE LA HUERTA" 

C. LIC. ADOLFO SALAZAR RAZO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 
GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA 
HERMOSILLO, SONORA. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE NAVOJOA 
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024 

Acuerdo de Cabildo No. (347) de fecha 26 de diciembre de 2023, en dónde se 
aprueba por UNANIMIDAD, el Presupuesto de Egresos del Municipio de Navojoa 
para el Ejercicio Fiscal 2024, para quedar como sigue: 

1) Se autoriza el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 elaborado 
con la iniciativa de Ley de Ingresos por un total de $1 ,008'806,769.00. 

Dicho Presupuesto quedarfa como sigue: 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPÍTULO! 
Disposiciones generaies 

Artículo 1. El presente acuerdo tiene por objeto regular la asignación, ejercicio, control y 
evaluación del gasto público municipal para el ejercicio fiscal 2024 de conformidad con el 
artículo 115 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 136, 
Fracción XXII de ta Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora; los 
articules 61 , Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal; la 
Ley de Coordinación Fiscal; la Ley General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios; Ley de Adqulsiciones, 
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Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la 
Administración Pública,; la Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora, Ley de 
Austeridad y Ahorro del Estado de Sonora y sus Municipios y demás legislación aplicable a 
la materia. En la ejecución del gasto público de las dependencias y entidades, deberán 
considerar como único eje articulador el Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024 tomando en 
cuenta los compromisos, los objetivos y las metas contenidos en el mismo. Será 
responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Navojoa, Sonora, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente 
acuerdo, así como determinar las normas y procedimientos administrativos tendientes a 
armonizar, transparentar, racionalizar y llevar a cabo un mejor control de gasto público 
municipal. La interpretación del presente documento para , efectos administrativos, 
corresponde a la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 
Municipal de Navajos, Sonora, en el ámbito de sus atribuciones, conforme a las 
disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobierno y Administración Municipal. Lo 
anterior, sin perjuicio de la interpretación que corresponda a otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas competencias. 

Artículo 2. Para los efectos de este acuerdo se entenderá por: 

Adecuaciones Presupuestarias: Las modificaetones a los calendarios presupuestales, las 
ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante movimientos 
compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos calendarizados realizadas 
a través de la Tesorería Municipal, siempre que pennitan un mejor cumplimiento de los 
objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo de los Ejecutores de Gasto. 
Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de illsumos, materiales, mercancias, materias primas y bienes muebles que tengan 
por objeto cubrir las necésidades comunes de las dependencias de la Administración Pública 
Municipal, así como aquellos bienes necesarios para lá realización de funtjones específicas. 
ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes de 
liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeño de las funciones de los entes públicos, para las cuales 
existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal en que se 
devengaron. 
Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa · la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los pasivos 
contraídos por el Gobierno Municipal. 
Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de ' los rec\Jrtos públicos aprobados 
por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el Presidente 
Municipal a través de la Tesorería a los Ejecutores de Gasto. 
Ayuntamiento: constituye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intennedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y rePresentante del Municipio. Esta disposición se 
establece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos de 
decisión permitidos por la ley. 
Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en nurtiér8rio o en especie otorgadas por el 
Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los prográm·a:s presupuestarios. 
Claslflcacl6n Funcional del Gasto: La que agrupa los gastos según los prop6srtos u 

objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes públicos. Presenta el gasto 
público según la naturaleza de los servicios gubernamentales brindados a la población. Con 
dicha clasificación se identifica el presupuesto destinado a finalidades de: Gobierno, 
Desarrollo Social, Desarrollo Económico y Otros no Clasificados; permitiendo determinar los 
objetivos generales de las políticas públicas y los recursos financieros que se asignan para 
alcanzarlos. 

. . 2 
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Claslficacl6n por Objeto del Gasto: La que resume, ordena y presenta los gastos 
programados en el presupuesto, de acuerdo con la naturaleza . de los bienes, servicios, 
activos y pasivos financieros. Alcanza a todas las transacciones que realizan los entes 
públicos para obtener bienes y servicios que se utilizan en la prestación de servicios públicos 
y en la realización de transferencias, en el marco del Presupuesto de Egresos. 
Capítulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo y 
ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento: La~ clasificación por fuentes de 
financiamiento consiste en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de 
los recursos empleados para su financiamiento. Esta: clasificación permite identificar las 
fuentes u orlgenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación 
específica de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 
Clasificacl6n Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los 
Entes Públicos: La Clasificación Económica de las transacciones de los entes públicos 
permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el propósito general 
de analizar y evaluar el impacto de la politica y gestión fiscal y sus componentes sobre la 
economía en general. 
Clasificación Administrativa: La que tiene como objetivo identificar las unidades 
administrativas a través de las cuales se realiza la asignación, gestión y rendición de los 
recursos financieros públicos, así como establecer las baSes institucionales y sectoriales 
para la elaboración y análisis de las estadísticas fiscales, organizadas y agregadas, 
mediante su integración y consolidación, tal como lo requieren tas mejores prácticas y los 
modelos universales establecidos en la materia. Esta clasificación además permite delimitar 
con precisión el _ámbito de Sector Público de cada orden de gobierno y por ende los 
alcances de su probable responsabilidad fiscal y cuasi fiscal. 
Clasificación Programática: Técnica presupuestaf'ia que pone especial atención a las 
actividades que se realizan más que a los bienes y servicio_s que se adquieren. Contiene un 
conjunto armónico de programas, proyectos y metas que se deben realizar ·a corto ptSZ:o y 
permite la racionalización en el uso de recursos al determinar objetivos y ·metas; asimismo, 
identifica responsables del programa y establece las acciones conaetas para obtener los 
fines deseados. 
Contraloría: Órgano de Control y Evaluación Municipal. Economías o Ahorros 
Presupuestarias: Los remanentes de recursos públicos del Presupuesto de Egresos del 
Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así como los ahorros realizados 
en un periodo determinado. 
Dependencias: Las definidas como tales en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario ·directo por-parte . de la Tesorería 
Municipal. 
Economías o Ahorros Presupuestarlas: Los remanentes de recursos públicos del 
Presupuesto de Egresos del Municipio no comprometidos al término del Ejercicio Fiscal; así 
como los ahorros realizados en un periodo determinado. 
Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento municipal 
y las e_ntidades de la administración pública paramunicipal. 
Entidades: Los · organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 
municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos d.esconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la Tesorería Municipal. 
Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el Presidente 
Municipal o a~una de las demás entidades paramunicipales constituyen con el objeto de 
auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del desarrollo. 
Gasto Corriente: Al conjunto de erogaciones que no tienen como contrapartida la aeación 
de activos, sino que constituye un acto de consumo. Son los gastos en recursos humanos y 
de compra de bienes y servicios, necesarios para la administración y operación 
gubernamental. 
Gasto Federalizado: El gasto federalizado o descentraliz_ado en _México se integra por los 
recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los' Estados y Municipios del país 
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para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, salud, 
infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 
Gasto de Inversión o Capital: Erogaciones que realizan dependencias y entidades de la 
Administración Públi6a tendientes a adquirir, ampliar, conservar y mejorar sus bienes de 
capital, incluyendo también la adquisición de acciones y titulas de crédito de terceros, 
construcción de obras públicas y desarrollo de acciones para promover el incremento de la 
capacidad productiva de los diversos sectores de la economía. 
Gasto No Programable: Los recursos que se destinan 'al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no estári asociados a programas 
especlficos. 
Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y funciones 
propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los programas a 
cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar los objetivos y 
metas, que tienen un efecto directo en la actividad económica y social. 
Ingresos Excedentes: Los recursos públicos que durante el Ejercicio Fiscal se obtienen 
adicionalmente a los aprobados en la Ley de Ingresos del municipio vigente. 
Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): La herramienta de planeación estratégica 
que en forma resumida, sencilla y armónica establece con claridad los objetivos del 
Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación nacional, estatal, 
municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos y resultados 
esperados; identifica los medios para obtener y verificá.r la información de los indicadores; 
describe los bienes y servicios a la sociedad, así como las actividades e insumos para 
producirlos; e incluye supuestos que son factores externos al programa que influyen en el 
cumplimiento de los objetivos. 
Programa: Nivel o categoría programática que contiene un conjunto de acciones afines y 
coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y· me.tas previamente 
determinadas por la planeaci6n, para lo cual se requiere combinar reCursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturak3s, financieros; contienen un conjunto interdependiente de 
proyectos los cuales especffican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y atribuye 
responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente coordinadas. 
Transferencias: Los recursos públiCÓs previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación de 
los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos Constitucionalmente 
Autónomos y Entidades. 
Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias· de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración dé · 1os recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con eficacia y 
eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y reglamentarias. 
Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! y se 
les e11comiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el cumplimiento 
de los 'objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal de Desarrollo. 
Deúda Pública: Las oblig3ciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidadeS. . . 
Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por· conducto de sus 
Ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores solidarios, 
subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública paramunicipal a su 
cargo. 
Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
Presidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las disposiciones y 
acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y administrativa. 
Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el · acuerdo que aprueba el 
Ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal a 
partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los programas y 
planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 
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Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 
Servicio püblico: aquella actividad de la administración pública municipal, --<:entral, 
descentralizada o concesionada a particulares-, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una. necesidad colectiva de interés 
general, sujeta a un régimen de derecho público. 
Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros del 
mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representano jurídicamente. 
Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes sectores de la 
sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones; mantener los niveles en los precios; 
apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los bienes; motivar la inversión; 
cubrir impactos financieros; promover la innovación tecnológica; así como para el fomento de 
las actividades agropecuarias, industriales o de servicios. 
Trabajadores de Confianza: todos aquellos que realicen-funciones Qe dirección, vigilancia, 
inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las entidades 
mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 
Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, de 
nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no existan 
mexica~os que puedan desarrollar el servicio respectivo. 
Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, 
gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estimtilos·, comisiones, compensaciones y 
cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean 
propios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales. 
Cualquier otro término no contemplado en el presente artículo, se deberá entender conforme 
al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás leyes de la 
materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se 
comprometa el Patrimonio Municipal, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal de Navojoa, Sonora, tal como lo establece la Ley_ de Gobierno y Administración 
Municipal en el Título Séptimo, Capítulo I de los artículos 115;·177 y 178. ·· 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto municipal, se administrará con eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, 
tal como lo establece el articulo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; y de igual forma deberá ajustarse a los principios de honestidad, legalidad, 
optiniií:ación·c:te recursos, racionalidad e interés público y social, con base en lo siguiente: 

No se otorgarán remuneraciones, pagos o percepcionés distintas a su ingreso 
establecido en el presupuesto de egresos al Presidente Municipal, Regidores y 
Síndicos y a los integrantes de los Consejos Municipales. 

11. Queda prohibido a los servidores públicos municipales obtener o tratar de obtener por 
el desempeno de su función, beneficios adicionales a las prestaciones que 
conforme al Presupuesto les deban corresponder. 

HI. El presupuesto se utilizará para cubrir las actividades, obras y servicios previstos en 
los programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

IV. La programación del gasto público municipal se basará en los lineamientos y planes 
de desarrollo social y económico que formule el"Ayuntamiehto. 

V. Los programas operativos institucionales se referirán a las prioridades del desarrollo 
integral del municipio fijadas en el programa general de gobierno y en el plan 
municipal de desarrollo. 

VI. El gasto público municipal se ejercerá de acuerdo con el presupuesto de egresos 
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autorizado y deberá ajustarse al monto asignado a los programas 
correspondientes. 

VII. En lo referente a gastos de difusión, promoción y publicidad, las erogaciones no 
podrán exceder del 1.5% de los ingresos presupuestales totales. 

VIII. La Tesorería Municipal efectuará los pagos con cargo al presupuesto de egresos del 
municipio, cuidando en todos los casos que correspondan a compromisos 
efectivamente devengados, con excepción de los anticipos que se encuentren 
debidamente justificados y comprobados con los documentos originales respectivos. 

IX. Solamente se podrán efectuar pagos por anticipos en los casos que prevean las 
leyes correspondientes, debiéndose reintegrar las cantidades anticipadas que no 
se hubieren devengado o erogado. 

X. No se podrán distraer los recursos municipales a f!nes distint9s de los señalados por 
las leyes y por el presupuesto de egresos aprobado. 

XI. Los subejercicios presupuestales, excedentes, ahorros, economías o ingr.esos 
extraordinarios se aplicarán preferentemente para cubrir pasivos municipales o 
mantenerse en caja. 

XII.El presupuesto de egresos municipal deberá de ser publicado en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado y en su respectiva página de internet una vez que haya sido 
aprobado.-

Artículo 5. La información que en términos del preSente · documento deberá remitirse al 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024 el 
ayuntamiento, deberá remitir original del Acuerdo de este al Boletln Oficial del 
Gobierno del Estado para efectos de seguimiento y revisjón de la cuenta 
pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación 
homologada a las disposiciones del CoOsejo Nacional de Armonización 
Contable. 

La Tesorería Municipal de Navojoa Sonora, garantizará que toda la información 
presupuestaria cumpla con la Ley General de Contabilidad Gubernamental y con la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal. El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, 
deberán ser difundidos en los medios electrónicos con los que disponga el municipio en los 
términos de la Ley de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos Personales 
del Estado de Sonora. 

La Tesorería Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación económica, 
las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos de 
inversión previstos en este acuerdo; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres: para nif'ias, nii'ios y 
adolescentes; de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo 
sustentable; erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención 
de g~pos_ vul~erables, ~rogaci~nes para el desarrollo in~9ral d~ .. la .J>e:>blación indígen~ , 
cambio climático y medio ambiente, para lo cual deberá se( · d1f1Jnd1do en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora. 

CAPiTULOII 
De las Erogaciones 
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Articulo 6. El gasto neto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio 
de Navojoa, Sonora, importa la cantidad de $1 ,008,806,769.00 y corresponde al total de los 
ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Navojoa, Sonora, para el 
Ejercicio Fiscal de 2024. 

Artículo 7. La forma en que se integran los ingresos del Municipio, de acuerdo con la 
Clasificación por Fuentes de Financiamiento, es la siguiente: 

Clasificación por Fuentes de Financiamiento 

Categoria ...... pu .... A-
l No Etiquetado $761,149,227 

l l Recursos fiscales 71,959,195 

12 Financiamientos internos o 
13 Financiamientos externos o 
14 Ingresos propios 67,545,601 

IS Recursos federales 410,602,027 

16 Recursos estatales 14,248,026 

17 Otros recursos de libre disposición 196,794,377 

2 Etiquetados S247,657,S4J 
25 Recursos Federales 247,657,543 

26 Recursos Estatales o 
Otros Recursos de Transferencias Federales 

27 
Etiquetadas 

o 

Total Presupuesto de Egn,oos $1,008,806,769 

Articulo 8. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024, sin incluir 
paramunicipales, con base en la Clasificación por Tipo de Gasto se distribuye de la 
siguiente manera: 

Clasificación por Tipo de Gasto (CTG) 

Categorta 

1 Gasto Corriente .528,469,692 

2 Fasto de Capital 112,8.59,944 

3 Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 78,472,.5.51 

4 Pensiones y Jubilados 92,210,206 

5 Participaciones o 
Total presupuesto de ogresoe s 812.012,392 
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Articulo 9. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024, sin incluir 
paramunicipales, con base en la Clasificación por Objeto del Gasto a nivel de capitulo, 
concepto y partida genérica, se distribuye de la siguiente manera: 

Capitulo-Concepto-Partlda genérica Presupuesto ·~ . ~·--·..'~.l. f.c1'&Z&:\t'.~;.~. 
11DO REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 150,214.202 

111 Dietas 6,593,583 

112 Haberes o 
113 Sueldos base al personal permanente 143,690,619 

114 Remuneraciones por adscripción laboral en el extranjero o 
1200 REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 6,059,621 

121 Honorarios asimilables a salarios 2,000,000 

122 Sueldos base al personal eventual 4,059,621 

123 Retribuciones por servicios de carácter social o 

124 Retribución a los representantes de los trabajadores y de los o patrones en la Junta de Conciliación y Arbitraje 

1300 REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 42,905,615 

131 Primas por anos de servicios efectivos prestados 14,772,162 

132 Primas de vacaciones, dominical y gratificación de fin de ano 25,249,791 

133 Horas extraordinarias 2,883,663 

134 Compensaciones o 
135 Sobrehaberes o 
136 Asignaciones de técnico, de mando, por comisión, de vuelo y de o técnico especial 

137 Honorarios especiales o 

138 Participaciones por vigilancia en el cumplimiento de las leyes y o custodia de valores 

1400 SEGURIDAD SOCIAL I I,057,8SS 

141 Aportaciones de seguridad social 54,662,049 

142 Aportaciones a fondos de vivienda o 
143 Aportaciones al sistema para el retiro 26,395,806 

144 Aportaciones para seguros o 
1500 OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOIIICAS 51,019.236 

151 Cuotas para el fondo de ahorro y fondo de trabajo o 
152 Indemnizaciones o 
153 Prestaciones y haberes de retiro o 
154 Prestaciones contractuales 39,235,322 

155 Apoyos a 1a capacitación de los servidores públicos o 
159 Otras prestaciones sociales y económicas 11,783,914 

1800 PREVISIONES o 
161 Previsiones de caracter laboral, económica y de seguridad social o 

17DO PAGO DE ESTIIIULOS A SERVIDORES PUBI.ICOS 999,600 

171 Estimulas 999,600 

172 Recompensas o 

21DO y ~~~~t~STRACION, EIIISION DE DOCUIENTOS 3,364,253 

8 
Presupuesto de Egresos 2024 

211 Materiales, útiles y equipos menores de oficina 2,912,746 

212 Materiales y útiles de impresión y reproducción o 
213 Material estadistico y geogréfico o 

214 Materiales, útiles y equipos menores de tecnologfas de la información o y comunicaciones 

215 Material impreso e información digital o 
216 Material de limpieza " 451,506 

217 Materiales y útiles de enseflanza o 
218 Materiales para el registro e identificación de bienes y personas o 

2200 ALIMENTOS Y UTENSILIOS 962,691 

221 Productos alimenticios para personas 962,691 

222 Productos alimenticios para animales o 
223 Utensilios para el servicio de alimentación o 

2300 MATERIAS PRIMAS Y MATERIALES DE PRODUCCION Y o COMERCIALIZACION 

231 Productos alimenticios, agropecuarios y forestales adquiridos como o materia prima 

232 Insumos textiles adquiridos como materia prima o 
233 Productos de papel, cartón e impresos adquiridos como materia o orima 

234 Combustibles, lubricantes, aditivos, carbón y sus derivados o adquiridos como materia prima 

235 
Productos químicos, farmacéuticos y de· laboratorio adquiridos como o materia prima 

236 Productos metélicos y a base de minerales no metélicos adquiridos o como materia prima 

237 Productos de cuero, piel, plástico y hule adquiridos como materia o lorima 
238 Mercancías adquiridas para su comercialización o 
239 Otros productos adquiridos como materia prima o 

2400 11A TE RIA LES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE 
7,720,173 REPARACION 

241 Productos minerales no metálicos 4,223,550 

242 Cemento y productos de concreto 500,000 

243 Cal, yeso y productos de yeso o 
244 Madera y productos de madera o 
245 Vidrio y productos de vidrio o 
246 Material eléctrico y electrónico 2,996,623 

247 Articulas meta11cos para la construcción o 
248 Materiales complementarios o 
249 Otros materiales y artículos de construcción y reparación o - l'ROOUCTOS QUIIIICOS, FARIIIACEUTICOS Y DE l.AIIORATORIO 171,028 

251 Productos químicos básicos o 
252 Fertilizantes, pesticidas y otros agroqulmlcos o 
253 Medicinas y productos farmacéuticos o 
254 Materiales, accesorios y suministros médicos 171,028 

255 Materiales, accesorios y suministros de la"boratorio o 
256 Fibras sintéticas, hules, plésticos y derivados o 
259 Otros productos qulmicos o - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 38,241,109 

----------------------------9 
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261 Combustibles, lubricantes y aditivos 38,241,109 

262 Carbón y sus derivados o 

2700 VESTIJARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y 
3,225,979 ARTICULOSDEPORTIVOS 

271 Vestuario y uniformes 3,225,979 

272 Prendas de seguridad y protección personal o 
273 Articulos deportivos o 
274 Productos textiles o 
275 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir o 

2800 MATERIALES Y SUMINISTROS PARA SEGURIDAD o 
281 Sustan~ias y materiales explosivos o 
282 Materiales de s uridad pública o 
283 Prendas de protección para seguridad pública y nacional o 

noo HERRAIMENTAS, M FACCIONES Y ACCESORIOS IENORES 1,242,910 

291 Herramientas menores 1,242,910 

292 Refacciones y accesorios menores de edificios o 

293 
Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de o administración, educacional y recreativo 

294 Refacciones y accesorios menores de equipo de cómputo y o tecnologlas de la información 

295 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico o y de laboratorio 

296 Refacciones y accesorios menores de equipo de transporte o 
297 Refacciones y accesorios menores de equipo de defensa y seguridad o 
298 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos o 
299 Refacciones y accesorios menores otros bienes muebles o . -,~ ..:.-·.._;- -~· ., ·;:::· 

3100 SIIMC108 BASICOS 29,884,268 
311 Energía eléctrica 27,961,545 

312 Gas o 
313 Agua 735,292 

314 Telefonía tradicional 138,094 

315 Tetefonla celular o 
316 Servicios de telecomunicaciones y satélites 344,713 

317 Servicios de acceso de Internet, redes y procesamiento de 
704,623 información 

318 Servicios postales y telegráficos o 
319 Servicios integrales y otros servicios o 

3200 SERVICIOS DE ARRENDAMIENTO J9,4S0,94S 
321 Arrendamiento de terrenos o 
322 Arrendamiento de edificios o 
323 y recre::

0
n~amiento de mobiliario y equipo de administración,·educacional 880,625 

324 Arrendamiento de equipo e instrumental médico y ~e labora\orio o 
325 Arrendamiento de equipo de transporte o 
326 Arrendamiento de maquinaria, otros equipos y herramientas 18,570,320 

327 Arrendamiento de activos intangibles o 
328 Arrendamiento financiero o 
329 Otros arrendamientos o 

------------------------10 
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»oo l 8ERYIC~IOS PROFESIONALES, CIENTIFICOS, TECNICOS Y OTROS 

331 I Servicios legales, de contabilidad, auditoría y_ relacionados 

332 I relacio:::'ai~ios de diset'lo, arquitectura, ingeniería y actividades 

333 1 tecnol~f:Si~~~ad~:::~~~~a administrativa, procesos, técnica y en 

334 

335 

336 

337 

338 

339 

3400 
341 

342 

343 

344 

345 
346 

347 

348 

Servicios de capacitación 

Servicios de investigación cientifica y desarrollo 
Servicios de apoyo administrativo, traducción, fotocopiado e 

impresión 
Servicios de protección y seguridad 

Servicios de vigilancia 

Servicios profe~nales, c_~~í!icos y técnicos integrales 
SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARIOS Y COMERCIALES 

Servicios financieros y bancarios 

Servicios de cobranza, investigación crediticia y similar 

Servicios de recaudación, traslado y_ custodia de valores 

Seguros de responsabilidad patrimonial y_ fianzas 

Seguro de bien_~~trimonia!es 
Almacenaje, envase y embalaje 

Fletes y_ maniobras 

Comisiones ~r ventas 

349 I Servicios financieros, bancarios y comerciales in~rales 

39001 CON5s"e~~;:g~~E INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO y 

351 Conservación y mantenimiento menor de inmuebles 

352 1 admini~~:~:~~:ó;d~:~i:!t; ~e~r~:~~miento de mobiliario y equipo·de 

3531 tecnol~;:a~~~~~f~~:a':~n y mantenimiento de equipo de eómputo y 

354 1 médi~~s~~~~~;;a~~:ración y mantenimiento de equipo e instrumental 

355 Reparación y mantenimiento de equipo de transporte 
356 Reparación y mantenimiento de equipo d~ defensa y seguridad 

357 1 y herral~f!~~:ción, reparación y mantenimiento de maquinaria, otros equipos 

358 Servicios de limpieza y manejo de desechos 

359 Servicios de jardinerla y fumigación - SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 

361 I prog~~:s~':1c:i~~d~~· ~~::~~~:n~!~: medios de mensajes sobre 

362 

363 

364 

Difusión por radio, televisión y otros.medios de mensajes comerciales 
para promover la venta de bienes o servicios 

Servicios de creatividad, preproducción y producción de publicidad, 
excepto Internet 

Servicios de revelado de fotografias 

365 I Servicios de la industria filmica, del sonido y del video 

366 1 Servicio de creación y difusión de contenld0 exclusivamente a través 
de Internet 

IO.llC,507 

773,121 

6,474,038 

2,565,000 

412,348 

3,955,121 

1,946,628 

1,408,241 

499,123 

101,830 

32,093,278 

17,578,149 

211,996 

5,298,093 

9,005,039 

10,754,430 

10,754,430 
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369 Otros servicios de información o 
3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIA TICOS 1,2S4,I02 

371 Pasajes aéreos o 
372 Pasajes terrestres 40,280 

373 Pasajes rnaritlmos, lacustres y fluviales o 
374 Auto transporte o 
375 Viaticos en el país 1,214,522 

376 Viáticos en el extranjero o 
377 Gastos de instalación y traslado de menaje o 
378 Servicios integrales de traslado y viáticos o 
379 Otros servicios de traslado y hospedaje o 

3800 SERVICIOS OFICIALES 6,199215 

381 Gastos de ceremonial o 
382 Gastos de orden social y cultural 6,196,275 

383 Congresos y convenciones 2,940 

384 Exposiciones o 
385 Gastos de representación o 

3800 OTROS Sl!RVICIOS GENERALES 932,171 

391 servicios funerarios y de cementerios o 
392 Impuestos y derechos 8,330 

393 Impuestos y derechos de importación o 
394 Sentencias y resoluciones por autoridad competente 69,835 

395 Penas, multas, accesorios y actualizaciones 277,737 

396 Otras gastos por responsabilidades o 
397 Utilidades o 

398 Impuesto sobre nóminas y otros que se deriven de una relación 
100,000 laboral 

423 
Transferencias otorgadas para instituciones paraestatales públicas o financieras 

424 Transferencias otorgadas a entidades federativas y municipios o 
425 Transferencias a fideicomisos de entidades federativas y municipios o 

4300 SUBSIOIOI Y SUBVENCIONES o 
431 Subsidios a la producción o 
432 Subsidios a la distribución o 
433 Subsidios a la inversión o 
434 Subsidios a la prestación de servicios públicos o 
435 Subsidios para cubrir diferenciales de tasas de interés o 
436 Subsidios a la vivienda o 
437 Subvenciones al consumo o 
438 Subsidios a entidades federativas y municípios o 
439 Otros subsidios o 

4400 AYUDAS SOCIALES 10,926,n1 

441 Ayudas sociales a personas 4,646,704 

442 Becas y otras ayudas para programas de capacitación 626,832 

443 Ayudas sociales a instituciones de ensel"lanza 5,587,856 

444 Ayudas sociales a actividades cientrficas o académicas 65,335 

445 Ayudas sociales a instituciones sin fines de lucro o 
446 Ayudas sociales a cooperativas o 
447 Ayudas sociales a entidades de interés público o 
448 Ayudas por desastres naturales y otros siníestros o - PENIIKIN!S Y JUBILACIONES 92)10,206 

451 Pensiones o 
452 Jubilaciones 92.210,206 

459 Otras pensiones y jubilaciones o 
399 Otros servicios generales 476,970 -....-···- - • J ·~ --~~::a -

4100 TRANSFERENCIAS INTERNAS Y ASIGNACIONES AL SECTOR 
11,9'0,on PúBUCO 

- TRANSFl!Rl!NCIAS A FIDEICOMISOS, MANDA TOS Y OTROS o ANALOGOS 
461 Transferencias a fideicomisos del Poder Ejecutivo o 
462 Transferencias a fideicomisos del Poder .Legislativo o 

411 Asignaciones presupuestarias al Poder Ejecutivo o 463 Transferencias a fideicomisos del Poder Judicial o 
412 Asignaciones presupuestarias al Poder Legislativo o 
413 Asignaciones presupuestarias al Poder Judicial o 

464 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales no o empresariales y no financieras 

414 Asignaciones presupuestarias a Órganos Autónomos o 
415 Transferencias internas otorgadas a entidades paraestatales no 

17,950,077 empresariales y no financieras 

465 Transferencias a fideicomisos públicos de entidades paraestatales o empresariales y no financieras 

466 Transferencias a fideicomisos de instituciones públicas financieras o 

416 Transferencias internas otorgadas .a entidades paraestatales o empresariales y no financieras 

469 Otras transferencias a fideicomisos o 
4708 TRANSFERENCIAS A LA SEGURIDAD SOCIAL o 

417 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos o empresariales y no financieros 
471 Transferencias por obligación de ley o 

4800 DONATIVOS o 
418 Transferencias internas otorgadas a instituciones paraestatales 

o públicas financieras 
481 Donativos a instituciones sin fines de lucro o 
482 Donativos a entidades federativas o 

419 Transferencias internas otorgadas a fideicomisos públicos financieros o 483 Donativos a fideicomisos privados o 
4200 TRANSfERENCIAS AL RESTO DEL SECTOR PÚBLICO o 484 Donativos a fideicomisos estatales o 

421 empre:.;~;~:r:~~~i~~~~~~::s a entidades paraestatales no o 485 Donativos internacionales o - TRANSfERENCIAS AL EXTERIOR o 
422 Tr~nsferencias oto~gadas para entidades paraestatales o empresanales y no financieras 

491 Transferencias para gobíernos extranjeros o 
492 Transferencias para organismos internacionales o 
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493 Transferencias para el sector privado externo o 582 Viviendas o 
583 Edificios no residenciales o 

5100 MOBILIARIO Y EQUIPO DE ADMINISTRACION l-09,579 589 Otros bienes inmuebles o 
511 Muebles de oficina y estanteria 134,435 5IOO ACTIVOS INTANGIBLES 443,667 

512 Muebles, excepto de oficina y estanteria o 591 Software 443,667 

513 Bienes artisticos, culturales y cientificos o 592 Patentes o 
514 Objetos de valor o 593 Marcas o 
515 Equipo de cómputo y de tecnologías de la información 375,145 594 Derechos o 
519 Otros mobiliarios y equipos de administración o 595 Concesiones o 

5200 MOBILIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO 1,411 596 Franquicias o 
521 Equipos y aparatos audiovisuales o 597 Licencias informáticas e intelectuales o 
522 Aparatos deportivos o 598 Licencias industriales, comerciales y otras o 
523 Cámaras fotográficas y de video 1,411 599 otros activos intangibles o 
529 Otro mobiliario y equipo educacional y recreativo o -:: •;;;_:_· ~-_ :-::-.:.:._=:-'~.i.t'-J:i~ .... ~· .... · .-.~·.;. :-· ..... ~-~;.;;.,;" ... 

l300 EQUIPO E INSTl'tUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO o 1100 OBRA PÚBLICA EN BIENes DE DOMINIO PÚBLICO 93,254,704 

531 Equipo médico y de laboratorio o 611 Edificación habitacional o 
532 Instrumental médico y de laboratorio o 612 Edificación no habitacional o 

5400 VEHICULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE 300,000 

541 Vehlculos y equipo terrestre 300,000 
613 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, o electricidad y telecomunicaciones 

542 Carrocerias y remolques o 614 División de terrenos y construcción de obras de urbanización 93,254,704 

543 Equipo aeroespacial o 615 Construcción de vlas de comunicación o 
544 Equipo ferroviario o 616 otras construcciones de ingeniarla civil u obra pesada o 
545 Embarcaciones o 617 Instalaciones y equipamiento en construcciones o 
549 Otros equipos de transporte o 

5800 EQUIPO DE DEFENSA Y SEGURIDAD o 
551 Equipo de defensa y seguridad o 

5600 MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 222,913 

561 Maquinaria y equipo agropecuario o 
562 Maquinaria y equipo industrial o 
563 Maquinaria y equipo de construcción o 

564 Sistemas de aire acondicionado, calefacción y de refrigeración o industrial y comercial 

565 Equipo de comunicación y telec.omunicación o 
566 Equipos de generación eléctrica, aparatos y accesoríos eléctricos o 
567 Herramientas y máquinas"herramienta 222,983 

619 es 
Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos o ·atizados 

1200 OBRA PÚBLICA EN Bll!Nl!S PROPIOS o 
621 Edificación habitacional o 
622 Edificación no habitacional o 

623 Construcción de obras para el abastecimiento de agua, petróleo, gas, o electricidad y telecomunicaciones 

624 División de terrenos y construcción de obras de urbanización o 
625 Construcción de vías de comunicación o 
626 Otras construcciones de ingeniería civil u obra pesada o 
627 Instalaciones y equipamiento en construcciones o 
629 Trabajos de acabados en edificaciones y otros trabajos o es ializados 

569 Otros equipos o 1300 PROYECTOS PRODUCTIVOS Y ACCIONES DE FOMENTO o 
5700 ACTIVOS BIOLOGICOS o 
571 Bovinos o 631 Estudios, formulación y evaluación de proyectos productivos no o incluidos en conceptos anteriores de este capitulo 
572 Porcinos o 
573 Aves o 632 Ejecución de proyectos productivos no incluidos en conceptos o anteriores de este capítulo 

574 Ovinos y caprinos o 
.. .,, .... _ .. 

575 Peces y acuicultura o 
576 Equinos o 
577 Especies menores y de zoológico o 
578 Arboles y plantas o 
579 Otros activos biológicos o 

IIIOO BIENES ~BLl!S 12,187 

7100 ~~:ES PARA EL FOMENTO DI! ACTIVIDADES o 

711 Créditos otorgados por entidades federativas y municipios al sector o social y privado para el fomento de actividades productivas 

712 Créditos otorgados por las entidades federativas a municipios para el o fomento de actividades productivas 

7200 ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL o 
581 Terrenos 12,187 
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721 
Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales no o empresariales y no financieras con fines de poHtica económica 

755 Inversiones en fideicomisos públicos empresariales y no financieros o 
756 Inversiones en fideicomisos públícos financieros o 

722 
Acciones y participaciones de capital en entidades paraestatales o empresariales y no financieras con fines de polltica económica 

757 Inversiones en fideicomisos de entidades federativas o 
758 Inversiones en fideicomisos de municipios o 

723 Acciones y participaciones de capital en instituciones paraestatales o públicas financieras con fines de polltica económica 
759 Otras inversiones en fideicomisos o 

7800 OTRAS INVERSIONES FINANCIERAS o 
724 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines o de política económica 

725 Acciones y participaciones de capital en organismos internacionales o con fines de política económica 

761 Depósitos a largo plazo en moneda nacional o 
762 Depósítos a largo plazo en moneda extranjera o 

7900 PROVIIIKlNl!I PARA CONTINGENCIAS Y OTRAS EROGACIONES 
100,000 ESPECIALES 

726 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines o de polltica económica 

727 Acciones y participaciones de capital en el sector público con fines de o gestión de liquidez 

791 Contingencias por fenómenos naturales o 
792 Contingencias socioeconómicas o 
799 Otras erogaciones especiales 100,000 

728 Acciones y participaciones de capital en el sector privado con fines o de gestión de liquidez 1100 PARTICIPACIONES o 

729 Acciones y participaciones de capital en el sector externo con fines o de gestión de liquidez · 

811 Fondo general de participaciones o 
812 Fondo de fomento municipal o 

7300 COMPRA DE TITULOS Y VALORES o 813 Participaciones de las entidades federativas a los municipios o 
731 Bonos o 
732 Valores representatiVos de deuda adquiridos con fines de política o económica 

814 Otros conceptos partícipables de la Federación a entidades o federativas 
815 Otros conceptos participables de la Federación a municipios o 

733 Valores representativos de deuda adquiridos con fines de gestión de o liauidez 
816 Convenios de colaboración administrativa o 

8300 APORTACIONES o 
734 Obligaciones negociables adquiridas con fines de política económica o 
735 Obligaciones negociables adquiridas con fines de gestión de·liquidez o 
739 Otros valores o 

7400 CONCESION DE PRÉSTAMOS o 
741 Concesión de préstamos a entidades paraestatales no empresariales o y no financieras con fines de polltica económica 

742 Concesión de préstamos a entidades paraestatales empresariales y o no financieras con fines de política económica 

831 Aportaciones de la Federación a las entidades federativas o 
832 Aportaciones de la Federación a municipios o 
833 Aportaciones de las entidades federativas a los municípios o 
834 Aportaciones previstas en leyes y decretos al sistema de protección o social 

835 
Aportaciones previstas en leyes y decretos compensatorias a o entidades federativas y municipios 

8800 CONVENIOS o 
743 Concesión de préstamos a instituciones paraestatales públicas o financieras con fines de política económica 

851 Convenios de reasignación o 
852 Convenios de descentralización o 

744 Concesión de préstamos a entidades federativas y municipios" con o fines de política económica 

745 Concesión de préstamos al sector privado con fines de polltica o económica 

853 Otros convenios o 
". ,.,_ - . .• :.l!'L'~~.;' .• :e~· . .::.~ · 1..::-.12;¡~.-~lt 1,., .. .....,,...,... 

- ~-• 
9100 AMORTIZACION DE LA DEUDA PÚBLICA 64J6J,680 

746 Concesión de préstamos al sector externo con fines de polltica o económica 

911 Amortización de la deuda interna con instituciones de crédito 64,363,680 

912 Amortización de la deuda interna por emisión de títulos y valores o 
747 Concesíón de préstamos al sector público con fines de gestión de o linuidez 

748 Concesión de préstamos al sector privado con fines de gestión de o linuidez · · 

749 Concesión de préstamos al sector externo con fines de gestión de o linuidez 

913 Amortización de arrendamientos financieros nacionales o 
914 Amortización de la deuda externa con instituciones de crédito o 
915 . A_mortización de deuda externa con organismos financieros o internacionales 
916 Amortización de la deuda bilateral o 

7500 INVERSIONES EN FIDEICOMISOS, MANDATOS Y OTROS o ANALOGOS 
917 Amortización de la deuda externa por emisión de títulos y valores o 
918 Amortización de arrendamientos financieros internacionales o 

751 Inversiones en fideicomisos del Poder Ejecutivo o 1200 INTERESES DE LA DEUDA PÚBLICA 15,603,892 

752 Inversiones en fideicomisos del Poder Legislativo o 921 Intereses de la deuda interna con instituciones de crédito 15,603,892 

753 Inversiones en fideicomisos del Poder Judicial o 922 Intereses derivados de la colocación de titulas y valores o 
754 Inversiones en fideicomisos públicos no empresariales y no o financieros ' 

923 Intereses por arrendamientos financieros nacionales o 
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924 Intereses de la deuda externa con instituciones de crédito o 
925 Intereses de la deuda con organismos financieros Internacionales o 
926 Intereses de la deuda bilateral o 
927 Intereses derivados de la colocación de títulos y valores en el exterior o 
928 Intereses por arrendamientos financieros internacionales o 

9300 COMISIONES DE LA DEUDA PÚBLICA o 
931 Comisiones de la deuda pública interna o 
932 Comisiones de la deuda pública externa o 

9400 GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA o 
941 Gastos de la deuda pública interna o 
942 GastQs de la deuda pública externa o 

9500 COSTO POR COBERTURAS o 
951 Costos por coberturas o 

NOO APOYOS FINANCIEROS o 
961 Apoyos a intermediarios financieros o 
962 Apoyos a ahorradores y deudores del Sistema Financiero Nacional o 

9900 ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES (ADEFAS) 14.108,371 

991 ADEFAS 14,108,871 

Tolal p....._¡o de.......,,. 112,012,392 

El presupuesto asignado para el concepto de comunicación social es de$ 10'754,430.00 y 
se desglosa en la partida 3600 "Servicios de comunicación social y publicidad" de la 
clasificación por objeto del gasto. El presupuesto asignado para el pago de pensiones y 
jubilaciones es de $92'210,206.00 y se desglosa en las partidas 451 "Pensiones·, 452 
"Jubilaciones· y 459 "Otras pensiones y jubilaciones· de la clasificación por objeto del gasto. 

Artículo 1 O. Las asignaciones previstas para el Municipio, incluido el Ayuntamiento (Cabildo y 
Presidencia), en el ejercicio 2024 importan la cantidad de$ 812'012,392.00 y de acuerdo a 
la clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo, se desglosan por cada una de las 
unidades ejecutoras como se muestra a continuación: 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 I INVERSION PÚBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 1 PARTICIPACION.ES Y APORTACIONES 

9000 1 DEUDA PÚBLICA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

--------------------------18 
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178,106 

o 
r.iii 

9,823,981 

633,483 

757,742 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 12,187 

6000 I INVERSION PÚBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 2,711,281 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,826,752 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 29,968 

6000 I INVERSION PÚBLICA 
7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 

1000 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 943,266 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 2,098,807 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 97,183 

6000 I INVERSION PÚBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 1 DEUDA PÚBLICA 

1000 1 SERVICIOS PERSONALES 
2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 12,559,970 

4000 1 TRANSFERENCIAS. ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 347,117 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 579,803 

6000 I INVERSION PÚBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 1 DEUDA PÚBLICA 

~ 
1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 65,723,058 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 251,098 

6000 I INVERSION PÚBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 1 DEUDA PÚBLICA 

- - -----------------------19 
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5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1,411 

6000 INVERSION PÚBLICA o 

22,611,9261 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

3000 SERVICIOS GENERALES 8,815,4261 
9000 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 43,160 

6000 INVERSION PÚBLICA 01 1 1000 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 01 1 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 318,0821 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ol 1 3000 SERVICIOS GENERALES 278,972 I 

9000 DEUDA PÚBLICA ol l 4000 . TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 65~35 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 15,281 

12,272,1761 
6000 INVERSION PÚBLICA o 

1000 SERVICIOS PERSONALES 
1 7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,019,7801 
1 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

3000 SERVICIOS GENERALES 574,542 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 117,658 

6000 INVERSION PÚBLICA o 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 01 1 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 260,935 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES Oj 1 3000 SERVICIOS GENERALES 1 322,103 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
6000 INVERSION PÚBLICA 

T 267,4421 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
1 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

3000 SERVICIOS GENERALES 1 223,485 [ 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS l oJ 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 
6000 INVERSION PÚBLICA 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 1 01 1 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 210,386 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 1 ol l 3000 SERVICIOS GENERALES 448,581 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS ~ OTRAS AYUDAS 358,67'1 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,375 
6000 INVERSION PÚBLICA o 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 422,544 I L 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 
3000 SERVICIOS GENERALES 2,398,812 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7,858 
6000 INVERSION PÚBLICA o 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 01 1 2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 252,393 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 01 1 3000 SERVICIOS GENERALES 230,131 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 10,833 
6000 INVERSION PÚBLICA o 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 136,215 
1 8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

3000 SERVICIOS GENERALES 11,669,391 
1 9000 DEUDA PÚBLICA 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS o 
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3000 1 SERVICIOS GENERALES 1,774,618 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 642,183 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 INVERSION PÚBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

3000 SERVICIOS GENERALES 626,437 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 13,012 

6000 INVERSION PÜBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

SERVICIOS GENERALES 4,514,215 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 300,000 

6000 INVERSION PÚBLICA 93,254,704 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 DEUDA PÜBLICA 

flECI IRSOii FISCALES 
1000 1 SERVICIOS PERSONALES 

2000 1 MATERIALES Y SUMINISTROS 

3000 1 SERVICIOS GENERALES 

4000 1 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES. SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 115,748,139 

5000 1 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

6000 I INVERSION PÚBLICA 

7000 ! INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

8000 1 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES 

9000 1 DEUDA PÚBLICA 

Total PrNUpUNto de e9.reaoe 812.012.392 

Articulo 11. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la 
Clasificación Administrativa, se distribuye de la siguiente manera: 

---------------------------22 
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3.1 .1.1.1.0.0 Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 

3.1.1.1.1.1 .0 Cabildo 
10,952,506 

3.1.1.1 .1.1 .1 !Cabildo 
IQ,_9_52~506 

3.1 .1.1.1.2.0 1 SindM:8tura 
11,327.392 

3.1.1.1.1.2.1 1 Sindicatura 
11.!.327,392 

3.1.1.1 .1.3.0 
p!9lidlii,c;i 

11 ,019.,_30, 

3.1.1.1 .1.3.1 Presidencia 

3.1.1.1.1.4.0 -del~-
3.1.1.1.1.4.1" Secretaría del Ayuntamiento 

3.1.1.1.1 .5.0 r-. Municipol 

3.1.1.1.1 .5.1 Tesorerla Municipal 

3.1.1.1.1 .7.0 SeMclos Púbüooa 
1_&621.056 

3.1.1.1 .1.7.1 Servicios Públicos 
156,628,056 

3.1.1.1.1.8.0 Seguridad Plblica 
133,559.997 

3.1.1 .1.1.8.1 Seguridad Pública 
133,559,997 

3.1.1.1.1 .9 .0 -deProgr...-.delO-Públlco 
131™,~~6 

3.1.1.1.1.9.1 Secretaria de Programación del Gasto Público 
13,984.!.156 

1rgano de COnlrol y EvaluaciOn Gubernamental 
5,122,095 

_i~aoo de Control y Evaluación Gubernamental 
5,122,095 

3.1.1.1.1.12.0 1 EducoclOll y CullUl1I 
n J •s,511 

3.1.1.1.1.12.1 1 Educación y Culturá" 
13,345,518 

3.1.1.1.1.13.0 1 ~Social • ._ -
14,124_,_603 

3.1.1.1,1.13_1 1 Comunicacl6n Social e Imagen Institucional 
14,124,603 

3.1.1 .1.1.14.0 ,-deDeearrollo-
5,812,909 

3.1.1.1 .1.14.1 1 Secretaria d-0 Desarrollo Social 
5,812,909 

3.1 .1.1.1.16.0 1 PromociOny Fomento EoonOmlco Municipal 
3,176,915 

3.1.1.1.1.16, 1 1 Promoción y Fomento Económico Muñtcip81 
3,176,915 

3.1.1.1.1 .17.D 1·Direc:c:lóndeC-RU1aN 
S,035,7~ 

13
_1_1_1_1_17_1 

1
Direcci6ndeComunidadesRurales 1

5 035 769 
1 
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3.1.1.1.1.21.D 1-.0 Municipal de la Mujer 
2 779 101 

3.1.1.1.1.21.1 Instituto Municipal de la Mujer 
1779,10 1 

3.1.1.1.1.27.D Instituto Municipal del Deporte 
ll.844,186 

3.1.1.1.1.27.1 Instituto Municipal del Deporte 
11.844 186 

3.1 .1.1.1M.O DINccl6n de Salud Municipal 
5605.092 

3.1.1.1.1.46.1 Dirección de Salud Municipal 
5 605 092 

3.1.1.1.1.88.0 -de -raUrbenay Ecología 
136.253,853 

3.1.1.1.1.68.1 Secretarla de Infraestructura Urbana y Ecologla 
136 253 853 

3.1.1.1.1.19.0 T....,.,.,..._ de Reo.nos Firlcalea 
115.743139 

3.1.1.1.1.69.1 Transferencia de Recursos Fiscales 
115 748139 

3.1.1.2.D Entidades Paraestatates y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 196.794.ln 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES 
3.1.2.0.D NO FINANCIERAS CON PARTICIPACION ESTATAL 

MAYORITARIA 

3.1.2.1.D Entidades Paramunicipales Empresariales No o Financieras con Participación Estatal Mayoritaria 

3.1.2.2.D Fideicomisos Paramunicipales Empresariales No o Financieros con Participación Estatal Mayoritaria 
" 

L' .. {': .. , 
3.2.1.1.0 .•... (~ ---no pooeen ni pueden poseer ......,c.n/Ja/) o 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES EMPRESARIALES 
3.2.J.I.O F,INANCIERAII MONETARIAS CON PARTICIPACION o 

ESTATAL MAYORITARIA 

3.2.2.1.0 Bancos de Inversión y Desarrollo o 
3.2.2.2.0 Bancos Comerciale& o 
3.2.2.3.D Otros Bancos o 
3.2.2.4.0 Fondos del Mercado da Dinero o 

ENTIDADES PARAESTATALES EMPRESARIALES 
3.2.3.0.0 FINANCIERAS NO MONETARIAS CON PARTICIPACION 

ESTATAL MAYORITARIA 

3.2.3.1.0 Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero o 
3.2.3.2.0 Otros Intermediarios Financieros, excepto o Sociedades de Seguros y Fondos de Pensiones 

3.2.3.3.0 Auxiliares Financieros o 
3.2.3.4.0 Instituciones Financieras Cautivas y Prestamistas o de Dinero 

3.2.3.5.0 Sociedades de Seguros (SS) y Fondos de o Pensiones (FP) 

3.2.4.0.0 
FIDEICOMISOS FINANCIEROS PUBLICOS CON 

PMTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA 

3.2.4.1.D Fondos de Inversión fuera del Mercado de Dinero o 

3.2.4.2.0 
Otros Intermediarios Financieros, excepto o 

Sociedades de Seguros y Fondos de Pensiones 

---------------------------24 
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-
3.2.4.3.0 Auxiliares Financieros o 

3.2.4.4.0 
lnstltucionu Financieras Cautivas y Preatamt8tas o de Dine<o 

3.2.4.5.0 Sociedades de Segume (SS) y Fondos de o Pensiones (FP) 

Totat presupuesto de egresos 1 008 806,769 

El presupuesto asignado para la unidad de transparencia y acceso a la infonnación pública 
municipal es de $495,513.00, el cual se presenta con base en la ~lasificación por objeto del 
gasto a nivel capitulo: 

Oficina, dirección o unKlad de transparencia y acceso a la información Preoupoesto 
pública municipal aprobado 

1000 SERVICIOS PERSONALES 429,120 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 47,060 

3000 SERVICIOS GENERALES 19,334 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS o AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES o 
6000 INVERSIÓN PÚBLICA o 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES o 
8000 PARTICIPACIONES Y APORTACIONES o 
9000 DEUDA PÚBLICA o 

T- 495,513 

El presupuesto asignado para la impartición de la justicia municipal a través de los órganos 
jurisdiccionales, no se cuenta con presupuesto. 

En el presente presupuesto no se desglosan transferencias a autoridades auxiliares 
municipales, debido a que no se cuenta con este tipo de organismos. 

En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para entidades 
paramunicipales, descentralizadas ni desconcentradas, las cuales realizan su propio 
presupuesto de ingresos y de egresos, sin embargo, de modo informativo se presentan las 
cifras de su presupuesto de egresos aprobado para el ejercicio 2024, con base a la 
clasificación por objeto del gasto a nivel capitulo. 

·.,··:;¡ !!...~Dl'MW,POr-...;-· ............ -.... 
1000 SERVICIOS PERSONALES 1 59 596 952 
2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1 12 428 245 
3000 SERVICIOS GENERALES 53 767 237 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 209 004 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1462.700 25 
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6000 INVERSION PUBLICA 41 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES o 1 
9000 DEUDA PUBLICA ol 

TOTAL GENERAL 127,464,141 I 

3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 73,282 
6000 INVERSION PUBLICA 9 ,070,244 
7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 ÓEUDA PUBLICA 157,723 

TOTAL GENERAL 

5 ,625,545 
3000 SERVICIOS GENERALES 6 ,127,026 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 387,667 
5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 427,896 
6000 INVERSION PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 1 ••v,wv 1 

6000 INVERS10N PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL 

620,572 
4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 240,146 
6000 INVERSION PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 

TOTAL GENERAL 12,154,510 

----------------------------26 
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3000 SERVICIOS GENERALES 

4000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 356,018 
6000 INVERSION PUBLICA 

7000 INVERSIONES FINANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES 

9000 DEUDA PUBLICA 49,247 

TOTAL GENERAL 5,90_5,201 

Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la 
Clasificación Funcional del Gasto a nivel de finalidad, función y subfunción, se distribuye de 
la siguiente manera: 

1.1. 
1.1.1 

1.1.2 

1.2. 
1.2.1 

1.2.2 

1.2 .3 

1.2.4 

1.3. 

1.3.1 

1.3.2 

1.3.3 

1.3.4 

1.3 .5 

1.3.6 

1.3.7 

1.3.8 

1.3 .9 

1.4. 
1.4.1 

u. 
1.5.1 

1.5 .2 

u. 
1.6.1 

1.6.2 

1.6.3 

Clasificación Funcional del Gasto (Finalidad, función y subfunción) 

Finalidad-FunciOn-Subfunción Presupuesto 
aprobado 

LEGISLACION 10,952,'°6 

Legislación 10,952,506 

Fiscalización o 
JUSTICIA o 

lmpartición de Justicia o 
Procuración de Justicia o 
Reclusión y Readaptación Social o 
Derechos Humanos o 

COORDINACION DE LA POLITICA DE 
5",358,756 GOBIERNO 

Presidencia / Gubernatura 11,019,305 

Polftica Interior 26,889,%4 
Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 11,327,392 

Función Pública 5,122,095 

Asuntos Jurídicos o 
Organización de Procesos Electorales o 
Población o 
Territorio o 
Otros o 

Rl!LACIONES EXTERIORES o 
Relaciones Exteriores o 

ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 142,716,991 

Asuntos Financieros 13,984,156 

Asuntos Hacendarios 128,802,835 

SEGURtDAD NACIONAL o 
Defensa o 
Marina o 

o Inteligencia para la Preservación de la Seguridad 
27 
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1.7. 

1.7.1 
1.7.2 
1.7.3 
1.7.4 
1.8. 

1.8.1 

1.8.2 
1.8.3 
1.8.4 

1.8.5 

2.1. 
2.1.1 

2.1.2 

2.1.3 

2.1.4 

2.1.5 

2.1.6 
2.2. 
2.2.1 
2.2.2 
2.2.3 
2.2.'4 
2.2.5 
2.2.6 
2.2.7 
2.3. 
2.3.1 
2.3.2 

2.3.3 
2.3.4 
2.3.5 

2 .•. 

2.4.1 
2.4.2 

2.4.3 

2.4.4 

2.5. 
2.5.1 

2.5.2 
2.5.3 
2.5.4 
2.5.5 

Nacional 

ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE 
J.45.714,507 SEGURIDAD INTERIOR 

Policía 133,559,997 

Protección Civil 12,154,510 

Otros Asuntos de Orden Público y Seguridad o 
Sistema Nacional de Seguridad Pública o 

OTROS SERVICIOS GENERALES 23,103,498 

Servicios Registrales, Administrativos y o Patrimoniales 
Servicios Estadlsticos o 
Servicios de Comunicación y Medios 14, 124,603 

Acceso a la Información Pública Gubernamental o 
Otros 8,978,895 - . :: ':'i::lt'.J_; :'';ll1;,i~~ ~ ';,'_f. 

PROTECCION AMBIENTAL o 
Ordenación de Desechos o 
Administración del Agua o 
Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y o Alcantarillado 
Reducción de la Contaminación o 
Protección de la Diversidad Biológica y del o Palsa·e 

Otros de Protección Ambiental o 
VMENDA Y SERVICIOS A LA COMUNIDAD 432,064,161 

Urbanización 142,159,054 

Desarrollo Comunitario 5,812,909 

Abastecimiento de Agua 127,464,141 

Alumbrado Público o 
Vivienda o 
Servicios Comunales 156,628,056 

Desarrollo Regional o 
SALUD 5,605.092 

Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 5,605,092 

Prestación de Servicios de Salud a la Persona o 
Generación de Recursos para la Salud o 
Rectoría del Sistema de Salud o 
Protección Social en Salud o 

RECREACION, CULTURA Y OTRAS 
25,189,704 MANIFESTACIONES SOCIALES 

Deporte y Recreación 11,844,186 

Cultura 13.345,518 

Radio. Televisión y Editoriales o 
Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones o Sociales 

EDUCACION o 
Educación Bésica o 
Educación Media Superior o 
Educación Superior o 
Posgrado o 

o Educación para Adultos 
28 
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2.5.6 
Otros Servicios Educativos y Actividades o Inherentes 

2.6. PROTECCION SOCIAL S0,106,499 

2.6.1 Enfermedad e Incapacidad o 
2.6.2 Edad Avanzada o 
2.6.3 Familia e Hijos 28,869,309 

2.6.4 Desempleo o 
2.6.5 Alimentación y Nutrición o 
2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 13,422,321 

2.6.7 Indígenas 5,035,769 

2.6 .8 Otros Grupos Vulnerables 2,779,1 01 

2.6 .9 Otros de Segurídad Social y Asistencia Social o 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES o 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales o 
f.:-,.~--... ~:·-=~ .... . ""r,;,:,"' '1' 

3.1. 

3.1.1 
3.1.2 

3.2. 

3.2.1 
3.2.2 
3.2.3 
3.2.4 

3.2.5 

3.2.6 

3.3. 
3.3.1 
3.3.2 
3.3.3 

3.3.4 

3.3.5 
3.3.6 
3A. 

3.4.1 

3.4.2 
3.4.3 

3.5. 
3.5.1 
3.5.2 

3.5.3 
3.5.4 

3.5.5 

3.5.6 

3.8. 
3.6.1 

3.7. 

3,176,915 

Asuntos Económicos y Comerciales en General 3,176,915 

Asuntos Laborales Generales o 
AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y o CAZA 

Agropecuaria o 
Silvicultura o 
Acuacultura, Pesca y Caza o 
Agroindustrial o 
Hidroagrlcola o 
Apoyo Financiero a la Banca y Seguro o A ro ecuario 

COMBUSTIBLES Y ENl!RGIA o 
Carbón y Otros Combustibles Minerales Sólídos o 
Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) o 
Combustibles Nucleares o 
Otros Combustibles o 
Electricidad o 
Energfa no Eléctrica o 

MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION o 
Extracción de Recursos Minerales excepto los o Combustibles Minerales 
Manufacturas o 
Construcción o 

TRANSPORTE o 
Transporte por Carretera o 
Transporte por Agua y Puertos o 
Transporte por Ferrocarril o 
Transporte Aéreo o 
Transporte por Oleoductos y Gasoductos y Otros o Sistemas de Trans arte 
Otros Relacionados con Transporte o 

COIIIUNtCACIONES o 
Comunicaciones o 

TURISMO o 
29 
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3.7.1 
3.7.2 
3.8. 
3.8.1 
3.8.2 
3.8.3 
3.8.4 

3.9. 

4.1. 

4.1.1 
4.1.2 

4.2. 

4.2.1 

4.2.2 

4.2.3 

4.3. 
4.3.1 
4.3.2 
4.3.3 

4.3.4 

4.4. 

4.4.1 

Turismo 

Hoteles y_ Restaurantes 
CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 

lnvest~ación Científica 
Desarrollo Tecnológico 
Servicios Cientificos y Tecn~lógicos 
Innovación 

OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS 
ll!CONOlaCOS 

TRANSACCIONES DI: LA DEUDA PUBLICA / 
COSTO FINANCIERO DE LA Dl:UOA 

Deuda Pública lnterna 

Deuda Pública Externa 
TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y 

APORTACIONES ENTRE DIFERENTl:S NIVELES Y 
ORDENES DE GOBIERNO 

Transferencias entre Diferentes Niveles y 
Ordenes de Gobierno 

Participaciones entre Diferentes Niveles y 
Ordenes de Gobierno 

Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes 
de Gobierno 

SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 

Saneamiento del Sistema Financiero 

Apoyos IPAB 
Banca de Desarrollo 
Apoyo a los programas de reestructura en 

unidades de inversión (UDIS 
ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES 

ANTERIORES 
Adeudos de Elercicios Fiscales Anteriores 

Total presupuesto de eJ¡resos 

115,748,139 

115,748,139 

1,008.806,769 

Articulo 13. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 con base en la 
Clasificación Programática, desglosando por programa presupuestario, se distribuye de la 
siguiente manera: 

Clasificación Programática 

1 
Programas presupue.tarios 

p,....punu, 
aprobado 

'""i~&..:'t'MO;.,..\.:ii. .. ·; ~.WJ' .• ,;:..,.··.-~·_;'J,~9-.,.;,, ' 
1 

l ~!:,_kl,.'=.; Sector Social y Privado o EntídodH FederatJvu y 

1 1 Sujetos a Reglas de Operación 1 s o 
1 1 Otros Subsidios 1 u o 

---------------------------30 
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DNempel\o de lao Func-
Prestación de Servicios Públicos E 1 587,286,331 

Provisión de Bienes Públicos B 1 o 
Planeación, seguimiento y evaluación de políticas p 

1 oúblicas 
Promoción y fomento F 
Regulación y supervisión G 
Funciones de las Fuerzas Armadas (Unicamente A 
Gobierno Federal) 

Especlficos R 
Proyectos de Inversión K 

Admlnlotratlvoe l de Apoyo 

Apoyo al proceso presupuestario y para mejorar la 
M eficiencia institucional 

Apoyo a la función pública y al mejoramiento de la o estión 
Operaciones ajenas w 
Compromisos 
Obligaciones de cumplimiento de resolución 

L ·unsdiccional 

Desastres Naturales N 
Obll aciones 
Pensiones y jubilaciones J 92,210,206 

Aportaciones a la seguridad social T 81,057,855 

Aportaciones a fondos de estabiliZación y o 
nl"\ri,or' l\noc, <> f n,inc, ;to 'nuorc,'l,n u rooce+r,,rt,u•<> ;t.,. 

z 

Artículo 14. Los programas con recursos concurrentes provenientes de transferencias 
federales, estatales e ingresos propios ascienden a $247'657,528.00 distribuidos de la 
siguiente forma: 

Pmnram- -- NCUNO& eoncunentfl DOr orden·-·- Estatal -· _ .. , 
-Total .......... - -- Dependencia - 0.ndenc:ill (Monto) (Monto) -/Entidad / Eobdad /Entidad 

(Monto) 

FAISM SHCP 96,768,726 o o o· o 96,768,726 

FORTAMUN SHCP 150,888,802 o o o o 150,888,802 ·- 147~:DI • o o • >47.i5'7.DI 
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Articulo 15. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto de egresos para otorgar 
subsidios y ayudas sociales se distribuyen conforme a las siguientes tablas: 

4300 Subsidios y subvenciones 

Tipo o Presupuesto Subsidio Beneficiario 
naturaleza aprobado 

o 
T- o 

4400 Ayudas sociales 

Ayuda 
Beneficiario T,poo p,-,pues10 

social naturaleza aprobado 

441 Ayudas Sociales a Personas 4,646,704 

442 Becas y Otras Ayudas para programas de Capacitación 626,832 

443 Ayudas Sociales a Instituciones de Enseftanza 5,587,856 

Total I0,1161,.3'2 

Artículo 16. Las asignaciones presupuestales a Instituciones sin fines de lucro u organismos 
de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2024 son las siguientes: 

Nombre de la institucf6n sin fine& de lucro u Presupuesto 
oraanismo de la sociedad civü aorobado 

:Cuento Contigo IAP $300,000.0 

Total $300,000.0 

Articulo 17. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o terminar las transferencias y 
subsidios cuando: 

• Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
• Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 
• Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas 
transferencias; y 
• No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

El Anexo Transversal para la atención de las niñas, niños y adolescentes es un elemento 
fundamental para evaluar el compromiso de los distintos órdenes de gobierno, incluyendo a 
los gobiernos municipales, respecto del cumplimiento de la Convención sobre los Derechos 
del Niño, ya que es el único instrumento disponible para conocer el abanico de programas 
presupuestarios focalizados en nifios, niñas y adolescentes. La información que proporciona 
el Anexo Transversal permite analizar la distribución de gasto bajo el enfoque de derechos, 
encontrar las áreas de oportunidad y los vacíos temáticos para la atención y cumplimiento

32 
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de .los derechos de la infancia, lo cual constituye información útil para orientar la toma de 
decisiones de los actores gubernamentales y mejorar la calidad del gasto. Por ello. con el fin 
de orientar las finanzas públicas del municipio bajo él enfoque de derechos y contar con 
herramientas que favorezcan la igualdad de oportunidades y garantiéen el bienestar de la 
niñez, en el presente ejercicio fiscal se establece un importe de $6,116,300 que 
corresponde a inversión destinada para niñas, nifios y adolescentes que se distribuye en 4 
programas presupuestarios a cargo de 4 dependencias y entidades de la Administración 
Pública Municipal como se muestra a continuación: 

Anexo Transversal para la atención de las ninas, niños y adolescentes 

Clave 
1uestaria 

Programa presupuestario Preaupunto 
aprobado 

,,,-~·,,. , ,. ,...,~ ..... 
4400 

4400 

4400 
Total 

Articulo 18. El gasto previsto para prestaciones sindicales importa la cantidad de $ 
65791,398.00 y se distribuye de la siguiente manera: 

PMSTACIONU WALEI 

CONCEPTO 
.......,,_ ...,,_.. 

Apoyo para útiles escolares o 
Bono para despensa 14,097,600 
A uda para Casa Habitación 5,817,600 
Apoyo de Energla 3,486,083 
Fondo de Ahorro 8,968,539 
Becas 1,949,471 
Beneficios Laborales 4,916,029 
Otras prestaciones 2,908,800 
Cuotas de ISSSTESON Pagadas 8,875,114 
Prima Quinquenal por anos de servicio efectivos prestados ~4.772,162 

--=-=~:ii~_ - - - · ___ ... _:___;. ... ~.:.:::i~~---~:~ --~ 
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Articulo 19. El gasto contemplado en el presente presupuesto de egresos y que cuenta con 
aprobación para realizar erogaciones plurianuales, se muestra a continuación: 

Presupuesto Presupueoto Pr- ueoto aprobado en 
anoo aprobado pera aprobado par.o 

Nomb<e del proyecto o nmnrama anteriores el at\o 2024 allOopootofio<eo 

Interacciones S 149,665,000 $ 7,215,864 s 
192225 910 

Total S 149,665,000 S 7,itS;864 s 
92.22S.910 

Articulo 20. El municipio de Navojoa Sonora, no desglosa pago para contratos de 
asociaciones público~privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2024, debido a 
que el municipio no tiene contratos suscritos al amparo de la Ley de Alianzas Público 
Privadas de Servicios del Estado de Sonora, por k> que no existen comprom~os plurianuales 
ligados a Alianzas Público Privadas (APP). 

CAPITULO 111 
De loa Servicios Personales 

Articulo 21 . En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada 
contará con 1,292 plazas de conformidad con lo siguiente: 

Analítico de plazas de La administración pública municipal centralizada 

-- ~ DEL P'UESJO 

CABILDO 

REGIOOR 1 

SECRETARIA 

SINDICATURA 

ASESOR JURIDICO 

AUXILIAR 

A.UXILJAR ADMINISTRATIVO 

COORD/Nf,l)()R 

DIRECTOR 

/NSPE.CTDR 

INTENDENTE 

JA~NERO 

Jfff 

SECRETARIA 

SlNOICO PROCURADOR 

CNITIIW)I)[ 

PWM 

21 

3 

4 

3 

1 

2 

1 

7 

1 

1 

4 

2 

1 

SIJ(U)() 

DE 1 ~ 

1 23500.12 123 500.12 

8.320.18 l 11.683.33 

7 539.20 26 136.40 

5949.58 8500.19 

12681.93 12 681.93 

9678.76 1.0603.52 

20680.20 20680.20 

5 556.21 7 641.04 

5817.70 5817.70 

5.336.72 5336.72 

10603.52 18 551.00 

12 480.12 14123.24 

23080.28 23080.28 
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SU8/fff • 7 539.20 12904.50 

VIGILANfE 7 5555.89 ·"-.56 

PRESIDENQA 
MUNICIPAL 

ASESOR JURIDICO 1 16U9.90 16U9.90 

AUXILIAR 1 12.511.43 12511.43 

D1REC10R 1 16130.84 161.30.84 

JEFEDEOFJCINA 1 24 003.54 24003.54 

PRESJDENTE MUNICIPAL 1 32AA2.46 32 .... ".46 

SECRETARIA 2 10 400.14 14 560.08 

SECRETARIO PARTIQJl..AR 3 18,720.02 18818.82 

SU8/fff • 7539.20 16119.90 

mvu.R 1 967&14 967&14 

COMt/H'°""""SOCIAL 

AUXILIAR 2 5545.25 6607.44 

DIREcroR 1 18'181.34 18281.34 1 

~OORGRARCO 1 8000.06 aooo.oe 
REPORTERO 2 5996.98 8000.06 

SECRETARLA 1 10112.27 10U2.27 

SUBJEFE 3 10400.14 'ªª1682 

SfCRETARIA O[L H. 
AYUNTAMIENTO 

ANAUSTA 1 33155.46 33155.46 

AUXILIAR 3 5 451.95 1.8.199.86 

AUXILIAR ADM/NISTRAm'O 22 5.AA2.69 29 539.38 

AYUDANTE 1 6'122.29 6222.29 

COORDINADOR 2 13 980.04 15055.30 

DIRECTOR 2 11 440.44 13 520.40 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 18720.02 18 720.02 

INSPEcroR 5 5451.90 7665.97 

INTENDENTE 1 11 052.59 1 052.59 

JEFE 1 10 753.70 10753.70 

JUEZ • 11. 775.14 l 1.1 775.14 

MECAN/CO 1 19717.43 19 717.43 

SECRETARJA 14 7167.70 20796.36 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 1 24003.54 24003.54 

SUPERVISOR 1 13981.25 13981.25 
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VIGIUNTE 1 5451.95 5451.95 ANALISTA AOMIMSTRA TIVO 1 11128.24 11128.24 

AUXILJAR 1 5.858.37 5a1ta.37 

DIAECCION DE 
AUXILIAR A.DMIN,STRATNO 5 5451.95 13,397.27 

A.TENCION A LA MUJER 

AUXJUAR 2 5cu:041 9679.66 AUXIUAR TECNICO 3 5 97&48 9 251.30 

1 AUXILJAR ADM!NISTRATIVO 3 8481.60 9930.45 JEFE 1 12 904.50 12904.50 

DIRECTOR 1 16130.84 16130.84 SECRETARIO 1 24 003.54 24003.54 

SUBDIRECTOR 1 15080.22 15080.22 
SUBJEFE 11 6071.49 L~JJ_.20_ 

SUS/EFE 2 7 539.20 10 400.14 
ORGAHO DE CONTROL Y 

EVAUJACION 
TESOffERIA GUBERNAMENTAL 

AUXJLJAR 3 5 744.08 5882.69 AUXILJAR ADMINISTRATIVO 1 16803.03 16803.03 

AUXILIAR ADMINISTRA T1VO 23 5 336.68 16.829.44 AUXJUAR CONTABLE 1 20895.14 20.895.14 

AUXILIAR CONTABLE 4 10000.08 20895.14 CONTRALOR MUNIOPAL 1 32261.08 32261.08 

AUXIUAR TECHJCO 1 16.737.30 16737.30 DIRECTOR 1 16130.84 19485.48 

AYUQWTE 1 7539.20 7 539.20 SECRETARIA 1 10,623.00 10623.00 

CAJERA • 5 689.07 9094.73 SRIO AUX ACUERDOS 1 11775.14 11775.14 

DIRECTOR 3 17 680.34 18 777.16 

ENCARGADO. 1 19718.95 19 718.95 SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBUCA Y 

INSPECTOR 4 5 125.41 10232.06 TRANSITO MUNICIML 

JEFE 2 18 777.16 18818.82 ANAUS7A 1 6167.24 6167.24 

SECRETARIA 1 11.305.47 11i305.47 AUXIUAR 2 6 414.69 9.200.84 

SUBJEFE 1" 7 539..20 16130.84 AUXIUAR ADMINISTRATIVO 25 5451.95 122779.02 

TESORERO MUNICIPAL 1 23.214.36 23 214.36 AYUQWTE 13 5337.66 34486.38 

COMISARIO 1 31762.84 31.762.84 

SECRETARIA DE 1 OOORDINAOOR 1 16130.84 16130.84 
PROGIWMCION DEL 

GASTO PUBLICO DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 22978.44 22978.44 

1 
ANAUSTA ADMINISTRATIVO 2 131.41.00 28.185.68 ENCARGADO. 1 9907.66 9907.66 

ASISTEN7E 1 14 335.41 14 335.41 INTENDENTE • 5 451.95 7 565.34 

AUXIUAR 8 7 541.04 27 053.26 JEFE 1 15485.46 15 485.46 

AWCJUAR ADMINISTRATIVO • 5 744.08 16477.09 MEDICO LEGISTA • 15600.36 16131.16 

MJXJLIAR CONTABLE 3 8 602.90 17 A?t'1.,56 OFICIAL 1 25208.60 25 208.60 

DIRECTOR • Ut095.00 21.291.56 POUCIA 252 71B3.22 17 ?M;.90 

ENCARGADO. 1 7164.14 7164.14 POUCIA AOMVO 7 7 539.20 7 539.20 

SECRETARIA 2 9000.22 12 623.63 POLICIA PRIMERO u 16832.78 30953.58 

SECRETARIO 1 23--214.04 23214.04 POUOASEGUNDO 19 14588.36 16412.36 

SUBJEFE 5 5 977.86 10 753.70 POUCIA TERCERO .. 8,619.62 20106.86 

ROTUUSTA 2 5337.66 8665.52 

SECRETAR1A DE ¡ SECRE7ARIA 1 5 683.58 5 683.58 
DESAAROUO SOCIAL _ - - --- - 36 37 
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1 SRIOPARTJCUJ.AR 1 IS 130.84 16 130.84 DIBUJANTE 2 11.843.28 16948.32 

1 SUBORCW. 1 28,947.18 28947.18 DIRECTOR 3 13.980.04 19069.62 

1 SUBJEFE 15 7 539.20 11-440.12 ENCARGADO. 1 39an-t.99 39.903.99 

V1Gll.ANTE 1 6970.12 6.970.12 INSPECTOR 3 5.882.69 15.082.97 

MECANICO 3 7 502.71 1.1.390.60 
SECRETARIA DE 

1 
DESARROl.LO OPERADOR 10 6,336.28 14730.66_ 
ECONOMIOO 

AUXILJAR 2 9964.48 13 702.50 
PEON "' 5288.09 8677.97 

AUXIUAR ADMINISTRATIVO 2 5451.95 5.451.95 
SECRETARIA 3 5.892.12 11-342.84 

DIRECTOR 3 12408.06 18200.18 
SECRETARIO 1 23080.28 23080.28 

SECRETARIA 1 12 909.06 12909.06 
SOLDADOR 1 5430.96 5430.96 

SECRETARIO 1 
SUPERVISOR 

24,()0_3.54 _____ 2~ • 8,093.41 13520.40 

TOPOGRAFO 4 7,074.08 10 773.77 

INST~~=PAI. 1 1 1 VIGILANTE 1 7 576.28 7576.28 

I AUXJUAR ADMJNISTRATIVO 2 9685.15 9802.50 
SECRETARIA DE 

AUXIUAR. 1 5451.95 5451.95 SERVICK>S PUBU:::0S E 
IMAGEN URBANA 

CHOFER 1 10-~14.12 10314.12 
ALMACENISTA 1 7 539.20 7 53920 

DIRECTOR 1 18200.18 lA 200.18 
AUXIUAR 11 5333.97 10431.43 

ELECTRICISTA 3 Ss:191.81 7 539.20 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO • 5 356.21 19 258.39 

ENCARGADO, 1 14,650.65 14650.65 
AUXILIAR. 6 5 336.72 6.257.23 

JEFE 2 8320.48 8.320.48 
AYDTE. ELECTRICISTA • 5.451.95 8034.13 

OPERADOR 2 7164.14 7 890.61 
AYDTE. MECANICO 3 7047.91 9307.25 

PEON 15 5 596.64 7 539.20 
AYUDANTE 83 5 336.72 9,679.36 

SECRETARIA 1 16 927.32 16927.32 
CHOFER 49 5.451.60 9.566.58 

SUBJEFE 3 8320.18 9000.22 
O/RECTOR 1 16 130.84 16130.84 

V1GJL.ANTE 13 4947.30 10_,_l;i_l.19_ DIRECTOR ADMINISTRATIVO 1 15593.08 15 593.08 

ELECTRICISTA T 7 913.13 16.422.68J 
SECRETARIA DE 

ENCARGADO. INFRAESTRUCTURA 1 10 194.07 10194.07 
URBANAYECOL~ 

INTENDENTE 1T 5.337.66 9950.87 
ALMACENISTA 2 8177.00 9726.80 

JARDINERO 31 5.424.90 9109.65 
AUXIUAR 10 5,602.42 17,482.13 

MALECEROS T 5.451.95 5817.70 
AUXIUAR ADMINISTRATIVO u 5336.72 17 699.17 

MECANICO 7 7 036.68 8639.99 
AUXILJAR DE TOPOGRAFO 3 5 451.60 8,093.10 

OPERADOR 1 6.859.77 6,859.77 
AUXILJAR TECNICO 1 11169.64 111169.64 

PEON 60 2 433.22 13000.00 
AUXIUAR. 1 5 713.99 5 713.99 

PLOMERO 1 7 084.43 7084.43 
AYDT.E. MECANICO 3 5978.47 9310.82 

SECRETARIA 3 6 891.98 16.?95.53 
AYUDANTE • 5 451.95 7 728.58 

1 23 214.36 23 214.36 SECRETARIO 

CHOFER 10 6478.53 9,391.49 - SOLDADOR 4 6166.66 10 515.94 

38 39 
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SUS/EFE • 
I SUPERvtSOR 10 

TAMBERO 12 

VIGILANTE 10 

YULCANIZAOOR 5 

DIRECCION DE 
COMUNIDADES 

RURALES 

AUXILIAR 4 

AUXILJAR ADMINISTRATIVO 2 

COMISARIO BACABACH/ 1 

COMISARIO DE CA MOA 1 

COMISARIO DE ROSALES 1 

COMISARIO DE TES/A 1 

COMISAR/O AJNOICION 1 

COMISARIO MASIAC'\ 1 

COMISARIO PUEBLO MAYO 1 

COMISARIO SAN /GNACI 1 

DIRECTOR 1 

SECRETARIA 2 

SUBDIRECTOR 1 

SUBJEFE 3 

DIRECCION DE 
EOUCACION Y CULTURA 

¡ 
ASESOR CULTURAL 7 

AUXILJAÍl 10 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO 5 

AUXILIAR TECNICO 2 

BIBUOTECARIO 1 

DIRECTOR 1 

ENCARGADO. 4 

INSPECTOR 1 

INSTRUCTORA 1 

JEFE 3 

SECRETARIA 1 

SUBDIRECTOR 1 

SUBJEFE 5 

VIGILANTE 4 

5650.75 8602.90 

5 651.08 18,818.82 

5.451.95 5.979.67 

5,608.21 12,737.00 

5 382.31 9109.34 

5 "-36.72 9930.45 

5451.95 10303.18 

7 539.20 7 539.20 

7 539.20 7539.20 

7 539.20 7 539.20 

7 539.20 7,539.20 

7539.20 7.539.20 

7539.20 7 539.20 

7 539.20 7 539.20 

7 539.20 7 539.20 

16130.84 16130.84 I 

7 539.20 7,785.14 

12904.50 12904.50 

8017.69 10920.28 

5,000.00 9600,00 

5,556.51 2115202 

5 555.89 10 789.89 

10375.80 16,455.83 

5817.64 5817.64 

16130.84 16130.84 

6910.30 7 539.20 

7026.40 7,026.40 

7 539.20 7 539.20 

7539.20 10400.14 

17,568.50 17 568.50 

13 520.40 13520.40 

7 539.20 8320.18 

5809.43 7 539.20 

Presupuesto de Egresos 2024 
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D1RECC10N DE SALUD 

I AUXJLJAR 7 5858.37 20 787.83 

BRIGADJSTA 3 5451.95 7 539.20 

COORDINADOR 2 9 00022 14143.90 

DIRECTOR 1 16,130.84 16130.84 

INSPECTOR 2 7 539.20 7 539.20 

SECRETARIA 2 5602.42 10112.27 

SUBJEFE 2 7 539.20 9000.22 

! VETERINARIO _____ - 1 _ 7,539.20 7~539.20 

SUMA 1292 

Nota: El presente cuadro desglosa todas las plazas autorizadas, incluidas las del 
personal de seguridad pública municipal. 

Artículo 22. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo 
anterior, percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de sueldos y 
salarios, el cual se integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido 
en los artlculos 115 fracción IV y 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; sin que el total de erogaciones por servicios personales exceda de los montos 
aprobados en este Presupuesto. 

Tabulador de sueldos y salarlos (sin seguridad pública) 

------------------------;-----41 
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Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal 

Oficial Primero 19,233 2,636 
001 22,671 

Oficial Segundo 14,684 2.013 612 17:m 

Oficial Tercero 12,099 1,658 
504 14,261 

Policía Municipal 10,251 1.405 427 12,083 

Comisaria 31,763 4,353 1,323 37,440 

Oficial 25,209 3,455 1,050 29,714 

Suboficial 28,947 3,968 
1.206 34,121 

Policía Primero 19,233 2,636 
001 22,671 

Pol!cía Segundo 14,684 2,013 
612 17,309 

Pollcia Tercero 12,099 1,658 
504 14,261 

POLICIA AOMVO 7,539 1,033 314 8_,_887 

El personal de seguridad pública municipal percibirá las remuneraciones que se determinen 
en el Tabulador de sueldos y salarios del personal de seguridad pública municipal, el cual se 
integra en el presente presupuesto de egresos con base en lo establecido en los articules 
115 fracción IV y 127 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; sin que el 
total de erogaciones por servicios personales exceda de ; los montos aprobados en este 
Presupuesto. 

De los 346 policías que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 
No se cuenta con policías estatales cuya plantilla sea absorbida presupuestalmente por el 
Ayuntamiento 

Artículo 23. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los incrementos 
salariales, la Tesorería Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y lineamientos en 
materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y cualquier otra 
incidencia que modifique la relación juridico-laboral entre· el Municipio y sus servidores 
públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los 
periodos para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones 
genei'ales de trabajo de cada Entidad pública deberán ser consultadas a la Tesorería 
Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y 
las economlas que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 
----------------------------42 
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El personal del municipio de Navojoa comprende un total de 1292 plazas, sin incluir jubilados 
y pensionados, las cuales se dividen en sindicalizado .y de confianza, mismas que se 
desglosan por dependencia a continuación: 

<XlNTllW) 
2024 .,. . .,_ 

OEHOMINACION DE LA DEPENDENCIA SINDICAi.iZADO CCNfWQA lOTAL 

24 CABILDO 1 23 24 

40 SINDICATURA 13 27 40 

15 PRESIDENCIA MUNICIPAL 2 13 15 

10 COMUNICACION SOCIAL 4 6 10 

63 SECRETARIA DEL H. AYWfTAMlENTO 48 15 63 

9 ATENOON A LA MUJER 5 4 9 

65 TESORERIA 40 25 65 

34 SECRETARIA DE PROGRAMACION DEL GASTO PUBLICO 1B 16 34 

23 SECRETARIA DE OESARROUO SOCIAL 11 12 23 

12 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUB 3 9 12 

411 SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 35 376 411 

9 SECRETARLA DE DESARROLLO ECONOMICO 4 5 9 

45 INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 1B 27 45 

103 SECRETARLA DE INFRAESTRUCTURA URBANA Y ECOLOGIA 93 10 103 

342 SECRETARIA DE SERVICIOS PUBLICOS E IMAGEN URBANA 271 71 342 

21 COMUNIOADES RURALES 8 13 21 .. EOUCACION Y CULTURA 21 25 46 

20 DIRECCION DE SALUD u 9 20 

1292 606 686 1292 

CAPÍTULO IV 
De la Deuda Pública 

Articulo 24. El saldo de la deuda pública del Gobierno del Municipio de Navojoa Sonora, es 
de $156'589,590.04, estimado al 31 de diciembre de 2023. 

SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA 

1 1--~ a~ ~ 11111 
""-~- --L B * k ... w 111 !00 

Para el ejercicio fiscal 2024 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 
$94'076,443.00 la cual será ejercida de la siguiente forma: 

----------------------------43 
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'"'º 
Amortización de la 

Deuda Püblica 

64.363,68( 

9200 

fltereaea de 11 
Deuda Pl)tjic1 

15,603 ,8921 

9000 Deuda P'1btiee 

9300 1 9400 9500 9000 

Comisiones de 1a¡ Gastos de la I Costos porlApoy~ 
Deuda Publicll Deuda Ptlbllca Coberturas Financiero& 

9900 

ADEFAS 

' Ol14 ,108,871 

De conformidad con la ley de Disciplina Financiera, el monto establecido de deuda pública 
para contratar durante el ejercicio fiscal 2024 no podrá exceder del 6% del presupuesto total 
autorizado. 

Articulo 25. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorerta Municipal, 
todas las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos 
municipales, los cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el 
presupuesto respectivo. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LOS RECURSOS FEDERALES 
CAPITULO ÚNICO 

De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 26. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Navojoa, Sonora se confonna por 
$336'299, 173.oo· de Financiamiento Municipal, $ 658'259,570.00 provenientes de 
participaciones federales y $14'248,026.00 provenientes de participaciones estatales. Las 
ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
confonnidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 
En el caso de los programas que prevean la aportación de recursos federales para ser 
ejercidos de manera concurrente con recursos municipales, el Gobierno Municipal deberá 
realizar las aportaciones de recursos que le correspondan en las cuentas especificas 
correspondientes, en un plazo a más tardar de 30 días hábiles contados a partir de la 
recepción de los recursos federales. Los recursos federales deberán ser ministrados de 
acuerdo al calendario establecido para los Convenios y de ninguna manera podrá iniciar 
ministraciones después del mes de enero de 2024. 

Cumplido el plazo a que se refiere el párrafo anterior sin que se h8ya realizado la aportación 
de recursos municipales, el Gobierno Municipal, a través de la Tesorería Municipal, en casos 
debidamente justificados, podrán solicitar a la dependencia o entidad correspondiente una 
prórroga hasta por el mismo plazo a que se refiere el párrafo anterior. 

Artict.i16. 27. Solamente la Tesorería Municipal podrá recibir los recursos federales que las 
dependencias y entidades federales transfieran al Municipio, salvo en el caso de 
ministraciones relacionadas con obligaciones del Mun·icipió que estén garantizadas con la 
afectación de sus participaciones o aportaciones federales, en tértTiirios de· lo dispuesto en 
los articulas 9, 50 y 51 de la Ley de Coordinación Fiscal y los casos previstos en las 
disposiciones legales aplicables. 

Articulo 28. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales 

---------------------------44 
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para Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de 
información, rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 
134 de la Constrtución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la 
Ley de Coordinación Fiscal, 85 y 110 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. 

Artículo 29. Los fondos de participaciones que conforman el Ramo 28 que estima recibir el 
municipio por parte del gobierno federal, así como los fondos que el Estado participe al 
munic!.pio importan la cantidad de $424'850,054.00 y se desglosan a continuación: 

Partida Presupuesto 
aorobado 

Fondo General de Participaciones 268,431,429 

Fondo de Fomento Municipal 47,292,134 

Impuesto Especial sobre Producción y 
7,091,640 

Servicios 
Fondo de Fiscalización 46,019,481 

Participaciones Fondo de Compensación o Federales (Ramo 28) . 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos o 
Fondo de Compensación del Impuesto sobre 

1,240,705 Automóviles Nuevos 
El 0.136 oor ciento de la RFP o 
El 3.17 por ciento del 0.0143 por ciento del o 
derecho ordinario sobre hidrocarburos 

Otras oarticioaciones federales 40,526,638 
Participaciones Estatales 14,248,026 

Total 424,850,054 

Artículo 30. Los fondos de aportaciones que confonnan el Ramo 33 que estima recibir el 
municipio, se desglosan a continuación: 

Fondo de aportaciones Presupuesto 
aprobado 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 
150,888,802 Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones 96,768,726 
Territoriales del Distrito Federal {FAFM) 

Total 247,657,528 

Articulo 31 . La aplicación, destino y distribución presupuestada de los fondos de 
aportaciones que conforman el Ramo 33 se desglosa a continuación por capítulo del gasto: 

-·-I.For<lo<ll ... ~pwallWIMl'°
S<,colllAri:lpal(f&,f¡ l.,_ • ..__p1n .. --• 
i>l~J<lllol~I 
T-..,.dall)lltl<l-(F ... FW) 
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Articulo 32. El Subsidio que se utilizaba para la Seguridad Pública en los Municipios 
(SUBSEMUN) que corresponde al Municipio no aplica para el ejercicio fiscal 2024. 

TITULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO! 
Disposiciones generales 

Articulo 33. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las leyes aplicables, las que emita la Tesorerla Municipal y el órgano de 
Control y Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 34. La Tesorería Municipal emitirá las Pollticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal a 
las que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Municipal. 

Artículo 35. La Tesorería Municipal, analizando los objetivos y la situación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre d,ependencias y entidades, 
y entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio 
para el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes 
de los bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago 
con cargo al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de 
Ingresos del Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no 
pueda cubrirse con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de 
subsidios en los precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULOII 
De la raclonalidad, eficiencia, eficacia, economia, transparencia y honradez en el 

ejercicio del gasto 

Articulo 36. Las dependencias sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y laborales 
aprobadas para el ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y de 
conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Artículo 37. La Tesorerla Municipal podrá entregar adelantos de participaciones, previa 
petición que por escrito haga el titular de la dependencia o entidad al Tesorero siempre que 
el primero cuente con la aprobación del Cabildo y del Presidente Municipal. También podrá 
hacerlo con respecto a las enttdades y organismos autónomos, a cuenta de las 
transferencias presupuestales que les correspondan, previa petición que por escrito le 
presenten el titular al Tesorero. La Tesorería Municipal podrá autorizar o·negar las peticiones 
a que se refiere el párrafo anterior, en función de la situación de las finanzas públicas del 
Gobierno del Municipio y del resultado que arroje el análisis practicado . a la capacidad 
financiera de la dependencia, entidad u organismo solicitante. 

Articulo 38. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de 
la comisión que motiva la necesidad de traslado y/e asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesoreria Municipal. 

Tabla de Viáticos para 2024 

---- - - --- -------=-----:--::----,:--:-:-c-46 
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AL INTERIOR DEL PAIS 

Por Viajes con distancias mayores a 300 kms de 

1: recorrido 3 000.00 1 POR DIA 
1 :soo.00 POR OIA EXTRA 

Por Viajes con distancias menores a 300 kms de 1$ recorrido 2 000.00 PORDIA 

$ 1,000.00 POR DIA EXTRA 

AL EXTRANJERO (E.U.A} 

1 Para lodos ~r igual eor un dla sin hospedaje 1$ 200.00 1 DLLS 

1 Para todos por igual por un día con hospedaje 1$ 300.00 1 DLLS 

Articulo 39. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamiento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, así como mensajeria; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energia eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 40. Sólo se podrá constituir o incrementar el patrimonio de fideicomisos con recursos 
públicos y participar en el capital social de las empresas con la autorización del Presidente 
Municipal emitida por la Tesoreria Municipal en los términos de las disposiciones aplicables. 

Articulo 41 . Tratándose de recursos federales o estatales cuyo destino sea su transmisión al 
patrimonio fideicomitido, el procedimiento respectivo se realizará por conducto de la oficina o 
dirección encargada del sector, o en su defecto, a través del fideicomitente. 

ArtiCUlo 42. En aquellos fideicomisos en los que se Involucren recursos públicos municipales, 
se deberá establecer una subcuenta especifica, con el objeto de Merenciartos del resto de 
las demás aportaciones. La Tesorería Municipal llevará el registro y control de los 
fideicomisos en los que participe el Gobierno Municipal. Los fideicomisos, a través de su 
Comité Técnico, deberán informar trimestralmente a la Tesorería Municipal, dentro de los 
treinta dlas siguientes a cada trimestre, el saldo de la subcuenta a que se refiere el párrafo 
anterior. Adicionalmente, la Tesorería Municipal podrá solicitarles con la periodicidad que 
determine y bajo el plazo que establezca, la información jurídica, patrimonial o financiera que 
requiera, en los términos y condiciones de las disposiciones aplicables. En los contratos 
respectivos deberá pactarse expresamente tal previsión. En caso de que exista compromiso 
de particulares con el Gobierno Municipal para otorgar sumas de recursos al patrimonio del 
fideicomiso y aquéllos incumplan con la aportación de dichos recursos, con las reglas de 
operación del fideicomiso o del programa correspondiente, el Gobierno Municipal, por 
conducto de la Dependencia o Entidad que coordine la operación del fideicomiso, podrá 
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suspender las aportaciones subsecuentes. 

Articulo 43. Se prohibe la celebración de fideicomisos, mandatos o contratos análogos, que 
tengan como propósito eludir la anualidad de este Presupuesto. 

Articulo 44. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorerla Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las 
transferencias y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este acuerdo. 

Articulo 45. Los t~ulares de las entidades a los que se autorice la asignación de 
transferencias y subsidios con cargo al Presupuesto, serán responsables de su correcta 
aplicación conforme a lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones 
aplicables. 

Articulo 46. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 
sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y 
aplicación de las transferencias y subsidios a que se refiere el artículo anterior. 

Artículo 47. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto, se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesidades de planeación y administración financiera del Gobierno 
Municipal, apegándose además a los siguientes aiterios: 

1.- Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11.- Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnologla. 

Articulo 48. Cuando la Tesorería Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! dé ·k)s ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Cabildo podrá aplicarlos a 
programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, asf como para fortalecer las 
reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán 
de emplearse será el previsto en la legislación federal aplicable. Los recursos excedentes 
derivados de dicho supe!ávit presupuestal se consideraráii de ampliación automática. 

Fondo de pensiones municipal 

El Municipio de Navojoa, cuenta con un estudio actual elaborado durante el ejercicio 2022, 
aplicable para el ejercicio 2024, del cual se deriva la siguiente información: 
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Articulo 49. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones 
sobre la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del 
ejercicio fiscal. Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán 
reasignarse durante los meses de mayo y od:ubre a proyectos sustantivos de las propias 
dependencias o entidades públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las 
prioridades establecidas en sus programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería 
Municipal, y se refieran, de acuerdo a su naturaleza, preferentemente a obras o acciones 
contempladas en este Presupuesto y a los proyectos de inversión pública. Dichas 
reasignaciones no serán regularizables para el siguiente ejercicio fiscal. 

Articulo 50. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que determine y les dé a conocer la Tesorería Municipal, la 
cual será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha . Tesoreria, la información presupuesta! y financiera que se les 
requiera, de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Articulo 51 . Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 dlas naturales, serán reasignados a los programas sociales y de inversión en
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infraestructura previstos en el articulo 14 y 15 de este acuerdo. Al efecto, la Tesorería 
Municipal informará trimestralmente al Cabildo, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. Si al término de los 90 días estipulados, los subejercicios no hubieran sido 
subsanados, la Tesorería Municipal informará a Contraloría Municipal sobre dichos 
subejercicios, a fin de que ésta proceda en los términos de la ley de Administración Pública. 
La Contraloría Municipal informará trimestralmente al Cabildo sobre las denuncias y las 
acciones realizadas en contra de los servidores públicos responsables. 

Articulo 52. El Cabildo, los órganos jurisdiccionales, los organismos autónomos, asl como las 
Dependencias y Entidades deberán sujetarse a k>s montos autorizados en este presupuesto, 
salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los términos de este acuerdo y de la 
Ley de Gobierno y Administración Municipal; por consiguiente, no deberán adquirir 
compromisos distintos a los estipulados en el presupuesto aprobado. 

Articulo 53. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso 
recaudado previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por 
conducto de la Tesorerfa Municipal, podrá aplicar las siguientes normas de disciplina 
presupuestaria: 

l.· La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley de 
Ingresos del Municipio, podrá compensarse con el incremento que, en su caso, observen 
otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un destino especifico 
por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o conforme a éstas, se cuente con 
autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin específico, asi como 
tratándose de ingresos propios de las Entidades; 
11.· En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procede_rá a la reducción de los 
montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados· a las Dependehcias, Entidades 
y programas, conforme et orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
c) El gasto en servicios personales, prioritarial"(lente las erogaciones por concepto de 

percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economlas presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 

111 .· En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar la 
disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos de gasto, 
incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos autónomos, siempre y 
cuando se procure no afectar los programas sociales. 
En su caso, el Cabildo, los órganos jurisdiccionales y los organismos autónomos deberán 
emitir sus propias normas de disciplina presupuestaria. 

Articulo 54. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con ' Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, 
bajo su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los 
procedimientos que a continuación se senalan: 

Licttación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 
111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y 

50 
Presupuesto de Egresos 2024 

lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal 
sobre Metrologla y Normalización, forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos 
y garantías, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a lodos los interesados 
igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar 
favorecer a algún participante. Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan 
asignaciones presupuestales federales, se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la 
que se pacte en los acuerdos o convenios respectivos. Cuando se aplique la normatividad 
federal en la contrataclón de obra pública o servicios relacionados con la misma, financiados 
con cargo a recursos federales convenidos, se estará al rarlgo que determine dicha 
normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su totalidad por el Municipio. 

Articulo 55. En virtud de lo dispuesto en el articulo 228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, asl como en el articulo 25 del Reglamento del Comtté de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Navojoa Sonora, se 
proponen, para ser incluidos en el Presupuesto de Egresos del 2024, los rangos económicos 
límites necesarios para la sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la 
adjudicación de pedidos relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y 
prestación de servicios de conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

APLICACIÓN 
DIRECTA 
INVITACIONES DE 
CUANDO MENOS A l 10726 
TRES PERSONAS 
LICITACION l 13586 
PUBLICA 

13585 $1 '157,000.01 1 $1 '465,686.00 

En adelante 1 $1 '465,686.01 1 En adelante 

Loa mortt0$ •t.lllMcldot: ~n conslct.r.rM •In Incluir el Importe ~ lmpuNto •I Valor Ag,-g,,do. 

V•lor .. timado de UMA 2024: $107.89. 

Articulo 56. Para efectos de la ejecución de obras públicas de financiamiento municipal, se 
considerarán los montos establecidos según la Ley de AdquisicioneS, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de la Administración Pública 
Estatal vigente en el ejercicio. 

Articulo 57. Cuando se ejecuten recursos.federa'les, los montos de adjudicación se deberán 
apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 

Articulo 58. En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, serán responsables · de culTlplir estrictamente las 
disposiciones de las Pollticas de Gasto y Ejercicio del Presupuesto de Egresos previamente 
aprobadas, La inobservancia de estas disposiciones motivará el financiamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Articulo 59. La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas 
en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto 
Público Municipal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a la Contralorla 
Municipal. · 

Artfculo 60. La Tesorería Municipal, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control 
y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarias y delegaciones de la Administración PúbUca Municipal, del 
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ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo 
cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, 
este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, 
resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del 
Municipio. Cuando se aplique la normatividad federal en la contratación de obra pública o 
servicios relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, 
se estará al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos 
recibidos en su totalidad por el Municipio. 

CAPITULOIII 
Sanciones 

Articulo 61 . Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos 
aprobados, sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, 
serán directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las 
leyes correspondientes y a los principios antes mencionados. El incumplimiento de dichas 
disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en la Ley Estatal de 
Responsabilidades y demás disposiciones aplicables. 

TÍTULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTgA~t~~~ú~~~ESULTADOS_ (PbR) 

Disposiciones generales 

Articulo 62. El PbR es un proceso basado en consideraciones objetivas sobre los resultados 
esperados y alcanzados para la asignación de recursos, con la finalidad de fortalecer la 
calidad del diseno y gestión de las políticas, programas públicos y desempeno institucional, 
cuyo aporte sea decisivo para generar las condiciones sociales, económicas y ambientales 
para el desarrollo nacional sustentable; en otras palabras,· el PbR busca elevar la cobertura y 
la calidad de los bienes y servicios públicos, cuidando la :asignación de recursos 
particularmente a los que sean prioritarios y estratégicos para obtener los resultados 
esperados. 

El proceso que se debe llevar a cabo es el siguiente: 

1. Planeaclón: Alineación con las prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y de 
otros derivados del mismo. 

2. Programación: 
2.1 Elaboración y autorización de estructuras programáticas 
2.2 Definición de Programas Presupuestarios (Pp) 
2.3 Elaboración de Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 
2.4 Formulación de los Indicadores de Desempeno (estratégicos y de gestión) 

3. Presupuesto: Asignaciones presupuestarias que constderen los resultados 

4. Ejercicio y Control: 
4.1 Mejora en la gestión del gasto público 
4.2 Reglas de operación de los programas 

5. Seguimiento: A través de informes de resultados y monitoreo de los indicadores 
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6. Evaluación: Evaluaciones y compromisos de mejora de pollticas, programas e 
instituciones. 

7. Rendición de Cuentas: Cuenta Pública e informes. 

Para efectos del Presupuesto de Egresos del Municipio de Navojoa 2024, se tomaron las 
medidas necesarias en relación a las acciones, objetivos y metas establecidas en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024 para cuantificar, planear y presupuestar programas y 
partidas que se alineen al mismo, considerando a todas las dependencias del Ayuntamiento. 
Lo anterior en cumplimiento a lo estableckto en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental Capitulo II De la Información Financiera Relativa a la. Elaboración de las 
Iniciativas de Ley de Ingresos y los Proyectos de Presupuesto de Egresos, artículo 61 
fracción II inciso c) segundo párrafo, además, a efectos de la evaluación y la rendición de 
cuentas, el Municipio de Navojoa deberá cumplir con lo establecido en el ·c apitulo V De la 
Información Financiera Relativa a la Evaluación y Rendición de Cuentas articulo 79 y 80 de 
la Ley General de Contabilidad Gubernamental.: 

Con el objeto de mostrar la lineación del presupuesto 2024, enseguida se detalla los montos 
asignados a cada eje rector del Plan de Desarrollo Municipal: 

1. Gobemanza para el desarrollo 
2. Ciudad sostenible 

3. Navojoa comunidad fuerte 

,_. 
267,484,927 
289,997,398 

451,324,443 

A continuación, se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parte del presupuesto 
basado en resultados. 
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ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO SEGUNDO. El presente acuerdo entrará en vigor el día 1• de enero de 2024, 
previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder 
al recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería, a más a tardar el 31 de enero del 2024 a entregar, o en su caso, a refrendar la 
siguiente información: 

a) Acta consfüutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el año 2024; 
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e) Estados financieros del ejercicio 2024; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, 
podrá retener la aportación recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, 
hasta en tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesorería su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano·.de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido er, el ejercicio 2023, en su 
caso . 

ARTICULO CUARTQ.·.En cumplimiento a lo dispuesto por la Ley General .de Contabilidad 
Gubernamental, el GpQierno del Municipio instrumentará los documentos téc,iico-normativos 
que emtta el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC), conforme a los crtterios 
y términos establecidos para ese fin. 

ARTICULO QUINTO. La información financiera y presupuesta! adicional a la contenida en el 
presente acuerdo, así como la demás que se genere durante el ejercicio fiscal, podrá ser 
consultada en los reportes específicos que para tal efecto difunda la Tesorería Municipal en 
los medios oficiales, incluyendo los medios electrónicos. 

ARTICULO SEXTO. El Municipio de Navojoa, Sonora, elaborará y difundirá a más tardar 30 
días naturales siguientes a la promulgación del presente acuerdo, en su respectiva página 
de intemet. el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en 
el presente acuerdo, de conformidad con el articulo 62 dé la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la difusión a la ciudadanía de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. Dado 
en el Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, Sonora a los 26 días del mes de diciembre del 
año 2023. 

ARTICULO SEPTIMQ: El presente acuerdo entrará ' en vigor, previa su publicación en el 
Boletín Oficial dél G9biemo del Estado de Sonora, el día 1 o. de enero del año 2024. 

· : 

ATENTAMENTE , 
SUF,AAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

PRESIDENTE MUNICIPAL ~·~· h 
J:~ 

~Al:BERl°o/AitÉTES . . ~~ 
SECRETARIO DEL¡H. AYUNTAMIENTO .. 

C.L!c;: .. MIG 

C.C.P. EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA, HERMOSILLO, SONORA. 
C.C.P. LA C. ORA. BEATRIZ ELENA HUERTA URQUWO. AUDITORA MAYOR DEL I.S.A.F., HERMOSiLLO, SONORA 
C.C.P. EL C. M'TRO. EDGAR HIRAM SALLARD. VOCAL EJECUTJVO DEL CEDEMUN. HERMOSILLO, SONORA. 
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NAVOJOA 
111 IEC! I ITI 1 11101 

C. UC. ADOLFO SAL.AZAR RAZO 
SECRETARIO DE GOBIERNO 

DfPENDENOA: PRESIDENOA MUNICIPAL 
SECCIÓN: SESIONES 
NO. DE OflCIO: 4295 
EXPEDIENTE: 21/2023. 

ASUNTO: Se comunica Acuerdo Número (346) 
del H. Ayuntamiento. 

Navojoa, sonora, a 26 de diciembre de 2023. 

"2023: AflO DE ADOLFO DE lA HUERTA". 

GOBIERNO DEL ESTAOO UBRE Y SOBERANO DE SONORA 
HERMOSILLO, SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, 
Fracción IV, inciso l y 144 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. 
Ayuntamiento del Municipio de Navojoa, en Sesión Ordinaria celebrada el día 26 
del mes de diciembre del 2023, ha tenido a bien expedir por UNANIMIDAD el 
siguiente: 

ACUERDO NÚMERO (346) 

SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
EJERCICIO 2023 DEL MUNICIPIO DE NAVOJOA, SONORA, CON 
APLICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, ASi COMO SU PUBLICACIÓN 
EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

Artículo lro. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Navojoa, que rige el 
ejercicio fiscal de 2023, tiene como base el monto establecido en la Ley de 
Ingresos y Presupuesto de Ingresos aprobada para el municipio; así como los 
ingresos adicionales derivados del Acuerdo de la Distribución y aprobada para el 
municipio; sin embargo, dicho presupuesto podría durante el ejercicio fiscal, verse 
modificado por Ingresos extraordinarios que perciba el municipio, así como de 
ahorros o economías que se obtengan durante el ejercicio del mismo, o por 
decreto de nuevas leyes que den lugar a la creación de nuevas dependencias o 
necesidades de asignar presupuestos a concepto nuevos que afecten al municipio 
en su presupuesto. 

Artículo 2do. Que de· acuerdo a los ingresos extraordinarios recaudados por el 
municipio por el período correspondiente de enero a ·diciembre de 2023 cuyo 
monto superaron. los $30'000,000.00 (Treinta millones de pesos), y además otros 
ingresos derivados de créditos financieros por la cantidad de $55'000,000.00 
(Oncuenta y cinco millones de pesos), y anticipo de participaciones por un monto 
de $9'000,000.00 (Nueve millones de pesos 00/100 M.N.),es que se procede a 
realiiar la modificación al Presupuesto de Egresos del Ejercicio Rscal del 2023 de 
este Municipio de Navojoa. 

ARTÍCULO Jro. Para el control del ejercicio de las previsiones del gasto público 
munieipal, este comprende las asignaciones presupuestales siguientes: 

PARTE EXPOSITIVA 

PRIMERO: Toda vei que el artículo 141 de la Ley de Gobierno Y Administración 
Municipal faculta a ésta Honorable Comisión para estudiar, analizar y presentar 
dictamen sobre el proyecto de Presupuesto de Egresos y modificación del mismo 
elaborado por la secretaría de Programación del Gasto Público y el cual por este 
medio se expone de la siguiente manera: 

El Ayuntamiento de Navojoa, con motivo al programa de austeridad y recu~s por 
mejora recaudatoria y de gestión emprendido en el presente año, se está 
reali2ando ajustes en partidas y dependencias bajo la modalidad de 
recalendarización, ampliación y reducción. 
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3000 SERVICIOS GENERALES 643,760 127,611 o 771,371 

TRANSFERENCIAS, 

""" ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y o o o o 
OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBlES 
65,000 100,000 o 165,000 E INTANGIBLES 

- T1UiNF De: MCI.IIIOI RICALD -
,ooo TRANF DE RECURSOS FISCAL.ES 

,ooo TRANSFERENCIA DE 
RE.CURSOS FISCALES 146,696,839 6,871,728 o 155,568,566 

,_ - COIUICACIÓNSOCIALE oca 
IU.GEN INSTITUCK>HAL 
COMUN1CACrON Y DIFUSIÓN - --OB 
SQCl,ll 

1000 SERVICIOS PERSONALES 2,219,980 o o 2,219,980 
2000 MATERIAlfS Y SUMINISTROS 210,636 25,000 o 235,636 
3000 SERVICIOS GENERAlES 10,445,197 2,000 o 10,447,197 

5000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES 
100,000 40,000 o 140,000 E INTANGIBLES 

TO T AL 844,999,2n 24,157,838 157,838 868,999,2n 
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R E SO L U T I V O S: 

PRIMERO: Que una vez analizado tos puntos que justifican la modificación Presupuestal, se 
detenmina que se trata de igualar las cifras de Presupuesto de Egresos a la par con los Ingresos 
Municipales recibidos a ta fecha de conformidad al Artículo . 133 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal del Estado de Sonora. 

SEGUNDO: Que los puntos analizados han sido detenminados por nivel de prioridad y 
responsabilidad en la optimización del Gasto Público Municipal, to que representa que et H. 
Ayuntamiento deberá tomar medidas de ahorro y optimización presupuesta!. 

El H. Awntamiento de NavoJoa, Sonora, determina que una vez analizados estos puntos, no tiene 
inconveniente en emitir et siguiente: 

ACUERDO 

SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL EJERCICIO 2023 
DEL MUNICIPIO DE NAVOJOA, SONORA CON APLICACIÓN AL 31 DE DICIEMBRE DE 2023, 
ASÍ COMO SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
SONORA. 

ATENTAMENTE 

C.C.P. EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE SONORA, HERMOSIUO, SONORA. 
C.C.P. LA C. DRA. BEATRIZ ELENA HUERTA URQUIJO. AUDITORA MAYOR DEL 1.S.A.F., HERM0S1LLO, SONORA 
C.C.P. EL C. MTRQ. EDGAR HIRAM SAI..J,.ARD. VOCAL EJECUTIVO DEL CEDEMUN. HERMOSILLO, SONORA. 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
OPODEPE, SONORA PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2024 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Con fundamento en el articulo 64 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el 
Ayuntamiento del municipio presentó ante el H. Congreso del Estado Sonora la iniciativa de la 
Ley de Ingresos del Municipio de Opodepe, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024. 

La Ley de Ingresos del Municipio de Opodepe, Sonora, para el ejercicio fiscal 2024, incluye el 
presupuesto de ingresos para dicho ejercicio fiscal por un total de $28,214,230.52, el cual se 
codificó con base en el Clasificador por Rubros de Ingresos emitido por el Consejo Nacional de 
Armonización Contable. 

Que el presente presupuesto de egresos municipal para el ejercicio fiscal 2024, guarda ecuilibrio 
presupuestario con los ingresos estimados en la Ley de Ingresos del mismo año, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y asimismo atendiendo a los principios establecidos en la Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Fecerativas y Los Municipios, toda vez que articulo sexto transforio 
de la legislación Financiera antes invocada, obliga a los Municipios para que en este ejercicio 
fiscal 2024, aplique dicha normatividad en sus correspondientes presupuestos de egresos. 

Que en caso de que la recaudación de los ingresos municipales sea inferior a los ingresos 
estimados en la Ley de Ingresos, el déficit presupuestario resultante por ningún motivo afectará 
los programas municipales prioritarios, y que en todo caso se subsanará con otra fuente de 
ingresos o con la disminución del gasto corriente. 

Que en caso de que al finalizar el ejercicio presupuestario 2024, existieren subejercicios, 
ahorros, o economias presupuestarias, éstos se destinarán preferentemente para cubrir pasivos 
municipales correspondientes a egresos devengados no ejercidos ni pagados en el ejercicio. 
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Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2024 
del Municipio de Opodepe, Sonora 

TITULO PRIMERO 

DE LAS ASIGNACIONES DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Articulo 1. El presente decreto tiene como objeto integrar la información presupuesta!, regular 
la asignación, ejercicio, control y evaluación del gasto público municipal para el ejercicio 2024, 
con base a lo establecido en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y especificar de 
forma ciara las regulaciones del ejercicio presupuesta! que se encuentran contenidas en la 
Const~ución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, en lo establecido en el Articulo 136, 
Fracción XXII de la Constitución Polltica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articulas 
61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios relacionados con bienes muebles de 
la Administración Pública, Ley de Deuda Pública para el Estado de Sonora o sus equivalentes 
y demás legislación aplicable a la materia. 

En la ejecución del gasto público se deberá considerar como único eje articulador el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022 - 2024, tomando en cuenta los compromisos, los objetivos y las 
metas contenidos en el mismo. 

Será responsabilidad de la Tesorería Municipal y del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental del Municipio de Opodepe, en el ámb~o de sus respectivas competencias, 
cumplir y hacer cumplir las disposiciones establecidas en el presente decreto. 

La interpretación del presente documento para efectos administrativos corresponde a la 
Tesorerta y al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental de Opodepe, en el ámbito de 
sus atribuciones, conforme a las disposiciones y definiciones que establece la Ley de Gobtemo 
y Administración Municipal. Lo anterior, sin pe~uicio de la interpretación que corresponda a otras 
autoridades en el ám~o de sus respectivas competencias. 

Articulo 2. Para los efectos de este Decreto se entenderá por. 

Adecuaciones Presupuestarlas: Las modificaciones a los calendarios presupuestales, 
las ampliaciones y reducciones al Presupuesto de Egresos del Municipio mediante 
movimientos compensados y las liberaciones anticipadas de recursos públicos 
calendarizados realizadas a través de la Tesorería Municipal, siempre que permitan un 
mejor cumplimiento de los objetivos y metas de los programas presupuestarios a cargo 
de los Ejecutores de Gasto. 

11. ADEFAS: Asignaciones destinadas a cubrir las erogaciones devengadas y pendientes 
de liquidar al cierre del ejercicio fiscal anterior, derivadas de la contratación de bienes y 
servicios requeridos en el desempeno de las funciones de los entes públicos, para las 
cuales existió asignación presupuesta! con saldo disponible al cierre del ejercicio fiscal 
en que se devengaron. 

111. Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos: Representa la cancelación 
mediante pago o cualquier forma por la cual se extinga la obligación principal de los 
pasivos contraídos por el Gobierno Municipal. 

IV. Asignaciones Presupuestales: La ministración que, de los recursos públicos 
aprobados por el Cabildo mediante el Presupuesto de Egresos del Municipio, realiza el 
Presidente Municipal a través de la T esoreria a los Ejecutores de Gasto. 

V. Ayudas: Las aportaciones de recursos públicos en numerario o en especie otorgadas 
por el Gobierno Municipal con base en los objetivos y metas de los programas 
presupuestarios. 

VI. Adquisiciones públicas: toda clase de convenios o contratos, cualquiera que sea su 
denominación legal, que el municipio, sus dependencias o entidades celebren para la 
compra de insumos, materiales, mercanclas. materias primas y bienes muebles que 
tengan por objeto cubrir las necesidades comunes de las dependencias de la 
Administración Pública Municipal, asi como aquellos bienes necesarios para la 
realización de funciones especificas. 

VII. Ahorro Presupuestario: los remanentes de recursos del presupuesto modificado una 
vez que se hayan cumplido las metas establecidas. 

VII I. Ayuntamiento: consfüuye la autoridad máxima en el municipio, es independiente, y no 
habrá autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. Como cuerpo colegiado, 
tiene carácter deliberante, decisorio, y representante del Municipio. Esta disposición se 
estabaece sin excluir formas de participación directa de los ciudadanos en los procesos 
de decisión permitidos por la ley. 

IX. Capitulo de gasto: Al mayor nivel de agregación que identifica el conjunto homogéneo 
y ordenado de los bienes y servicios requeridos por los entes públicos. 

X. Claslflcaclón Administrativa: Clasificación presupuesta! que tiene como prop6srtos 
básicos identificar las unidades administrativas a través de las cuales se realiza la 
asignación, gestión y rendición de los recursos financieros públicos, asl como establecer 
las bases instltucionales y sectoriales para la elaboración y análisis de las estadisticas 
fiscales, organizadas y agregadas, mediante su integración y consolidación, tal como lo 
requieren las mejores prácticas y los modelos universales establecidos en la materia. 
Esta clasificación además permite delimrtar con precisión el ámbito de Sector Público de 
cada orden de gobierno y por ende los alcances de su probable responsabilidad fiscal y 
cuasi fiscal. 

XI. Clasificación Económica: Clasificación presupuesta! de las transacciones de los entes 
públicos que permite ordenar a éstas de acuerdo con su naturaleza económica, con el 
propósito general de analizar y evaluar el impacto de la polltica y gestión fiscal y sus 
componentes sobre la economla en general. 

XII. Clasificación Funcional del Gasto: Clasificación presupuesta! que agrupa los gastos 
según los propósitos u objetivos socioeconómicos que persiguen los diferentes entes 
públicos. 
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XIII. Clasiflcaclón por Fuente de Financiamiento: clasificación presupuesta! que consiste 
en presentar los gastos públicos según los agregados genéricos de los recursos 
empleados para su financiamiento. Esta clasificación permite identificar las fuentes u 
orígenes de los ingresos que financian los egresos y precisar la orientación especifica 
de cada fuente a efecto de controlar su aplicación. 

XIV. Clasificador por Objeto del Gasto: reúne en forma sistemática y homogénea todos los 
conceptos de gastos descritos. En ese orden, se constituye en un elemento fundamental 
del sistema general de cuentas donde cada componente destaca aspectos concretos 
del presupuesto y suministra información que atiende a necesidades d~erentes pero 
enlazadas, permrtiendo el vinculo con la contabilidad. 

XV. Clasificación por Tipo de Gasto: Clasificación presupuesta! que relaciona las 
transacciones públicas que generan gastos con los grandes agregados de la 
clasificación económica presentándolos en Corriente, de Capital y Amortización de la 
deuda y disminución de pasivos. 

XVI. Clasificación Programática: Clasificación presupuesta! que establece la clasificación 
de los programas presupuestarios de los entes públicos, que permitirá organizar, en 
forma representativa y homogénea, las asignaciones de recursos de los programas 
presupuestarios. 

XVII. Déficit Presupuestario: el financiamiento que cubre la d~erencia entre los montos 
previstos en la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos Municipal. 

XVIII. Dependencias: Las definidas como tales en la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, las cuales son objeto de control presupuestario directo por parte de la 
Tesorerla Municipal. 

XIX. Deuda Pública: Las obligaciones de pasivo, directas o contingentes, que resulten de 
operaciones de endeudamiento sobre el crédito público de las entidades. 

XX. Deuda Pública Municipal: La que contraigan los Municipios, por conducto de sus 
ayuntamientos, como responsables directos o como garantes, avalistas, deudores 
solidarios, subsidiarios o sustitutos de las entidades de la administración pública 
paramunicipal a su cargo. 

XXI. Economias: los remanentes de recursos no devengados del presupuesto modificado. 
XXII. Entes públicos: Los Poderes del municipio, los entes autónomos, el ayuntamiento 

municipal y las entidades de la administración pública paramunicipal. 
XXIII. Entidades: Los organismos públicos descentralizados, las empresas de participación 

municipal mayoritaria, los fideicomisos públicos y los organismos desconcentrados, los 
cuales son objeto de control presupuestario indirecto por parte de la T esoreria Municipal. 

XXIV. Fideicomisos Públicos: Entidades no personificadas a partir de las cuales el 
Presidente Municipal o alguna de las demás entidades paramunicipales constituyen con 
el objeto de auxiliar al Municipio en el Desarrollo de alguna de sus áreas prioritarias del 
desarrollo. 

XXV. Gasto Aprobado: es el que refleja las asignaciones presupuestarias anuales 
comprometidas en el Presupuesto de Egresos. 

XXVI. Gasto de Capital: son los gastos destinados a la inversión de capijai y las transferencias 
a los otros componentes institucionales del sistema económico que se efectúan para 
financiar gastos de éstos con tal propósito. 

XXVII. Gasto Comente: son los gastos de consumo y/o de operación, el arrendamiento de la 
propiedad y las transferencias otorgadas a los otros componentes institucionales del 
sistema económico para financiar gastos de esas características. 
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XXVIII. Gasto Devengado: es el momerito contable que refleja el reconocimiento de una 
obligación de pago a favor de terceros por la recepción de conformidad de bienes, 
servicios y obras oportunamente contratados; asl como de las obligaciones que derivan 
de tratados, leyes, decretos, resoluciones y santencias definitivas. 

XXIX. Gasto Ejercido: es el momento contable que refleja la emisión de una cuenta por 
liquidar certificada o documento equivalente debidamente aprobado por la autoridad 
competente. 

XXX. Gasto Modificado: es el momento contable que refleja la asignación presupuestaria que 
resulta de incorporar, en su caso, las adecuaciones presupuestarias al presupuesto 
aprobado 

XXXI. Gasto Pagado: es el momento contable que refleja la cancelación total o parcial de las 
obligaciones de pago, que se concreta mediante el desembolso de efectivo o cualquier 
otro medio de pago. 

XXXII. Gasto Federaliudo: El gasto federalizado o descentralizado en México se integra por 
los recursos públicos que el Gobierno Federal transfiere a los Estados y Municipios del 
pals para que estos últimos afronten sus necesidades de gasto en materia de educación, 
salud, infraestructura e inversión social, seguridad pública, entre otros rubros. 

XXXIII. Gasto No Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio y que por su naturaleza no están asociados a programas 
especificas. 

XXXIV. Gasto Programable: Los recursos que se destinan al cumplimiento de los fines y 
funciones propias del Municipio, por lo cual están directamente relacionados con los 
programas a cargo de los Ejecutores de Gasto previamente establecidos para alcanzar 
los objetivos y metas, que tienen un efecto directo en la actividad económtea y social. 

XXXV. Ingresos Estimados: es el que se aprueba anualmente en la Ley de Ingresos, e 
inciuyen los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad social, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, financiamientos internos y externos; 
asl como de la venta de bienes y servicios, además de participaciones, aportaciones, 
rerursos convenidos, y otros ingresos. 

XXXVI. Ingresos Excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se obtienen en exceso 
de los aprobados en la Ley de Ingresos Municipal. 

XXXVII. Ingresos Recaudados: es el momento contable que refleja el cobro en efectivo o 
cualquier otro medio de pago de los impuestos, cuotas y aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, 
financiamientos internos y externos; asi como de la venta de bienes y servicios, además 
de participaciones, aportaciones, recursos convenidos, y otros ingresos por parte de los 
entes públicos. 

XXXVIII. Matriz de Indicadores para Rnultados (MIR): La herramienta de planeación 
estratégica que en forma resumida, sencilla y armónica establece con ciaridad los 
objetivos del Programa Presupuestario y su alineación con aquellos de la planeación 
nacional, estatal, municipal y sectorial; incorpora los indicadores que miden los objetivos 
y resultados esperados; identifica los medios para obtener y verificar la información de 
los indicadores; describe los bienes y servtcios a la sociedad, asi como las actividades 
e insumos para producir1os; e incluye supuestos que son factores externos al programa 
que influyen en el cumplimiento de los objetivos 

XXXIX. Obras Públicas: los trabajos que tengan por objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, 
remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler bienes inmuebles. 
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XL. Preoidencia Municipal: es el órgano ejecutivo unipersonal, que ejecuta las 
disposiciones y acuerdos del Ayuntamiento y tiene su representación legal y 

administrativa. 
XLI. Presupuesto de Egresos Municipal: será el que contenga el acuerdo que aprueba el 

ayuntamiento a iniciativa del Presidente Municipal, para cubrir durante el ejercicio fiscal 
a partir del primero de enero, las actividades, obras y servicios previstos en los 
programas y planes de desarrollo de la Administración Pública Municipal. 

XLII. Programas y proyectos de Inversión: acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas tanto a obra pública en infraestructura como a la adquisición y 
modificación de inmuebles, adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos 
programas, y rehabilltaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de 
los activos de infraestructura e inmuebles. 

XLIII. Programa: Nivel o categoria programática que contiene un conjunto de acciones afines 
y coherentes a través de las cuales se pretende alcanzar objetivos y metas previamente 
determinadas por la planeación, para lo cual se requiere combinar recursos: humanos, 
tecnológicos, materiales, naturales, financieros; contienen un conjunto interdependiente 
de proyectos los cuales especifican tiempo y espacio en el que se van a desarrollar y 
atribuye responsabilidades a una o varias unidades ejecutoras debidamente 
coordinadas. 

XLIV. Proyecto para Prestación de Servicios: conjunto de acciones que se requieran 
implementar al amparo de un contrato y conforme a lo dispuesto por el Reglamento del 
Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Opodepe 
y demás legislación aplicable, sea a celebrarse o celebrado. 

XLV. Regidores: son los miembros del Ayuntamiento encargados de gobernar y administrar, 
como cuerpo colegiado, al municipio. 

XLVI. Remuneración: toda percepción de los servidores públicos municipales en efectivo o 
en especie, incluyendo dietas, aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, 
bonos, estímulos, comisiones, compensaciones y cualquier otra, con excepción de los 
apoyos y los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo del trabajo 
y los gastos de viaje en actividades oficiales. 

XLVII. Servicio público: aquella actividad de la administración pública municipal, --eentral, 
descentralizada o concesionada a particulares, creada para asegurar de una manera 
permanente, regular y continua, la satisfacción de una necesidad colectiva de interés 
general sujeta a un régimen de derecho público. 

XLVIII. Servicios relacionados con las obra• públicas: los trabajos que tengan por objeto 
concebir, disenar y calcular los elementos que integran un proyecto de obra pública; las 
investigaciones, estudios, asesorías y consultorías que se vinculen con las acciones que 
regula la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mismas para el Estado 
de Sonora: la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

XLIX. Sindico: es el integrante del Ayuntamiento encargado de vigilar los aspectos financieros 
del mismo, de procurar y defender los intereses del municipio y representarte 
jurldicamente. 

L. Subsidios y Subvenciones: Asignaciones que se otorgan para el desarrollo de 
actividades prioritarias de interés general a través de los entes públicos a los diferentes 
sectores de la sociedad, con el propósito de: apoyar sus operaciones: mantener los 
niveles en los precios; apoyar el consumo, la distribución y comercialización de los 
bienes; motrvar la inversión; cubrir impactos financieros; promover la innovación 
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tecnológica: asl como para el fomento de las actividades agropecuarias, industriales o 
de servicios. 

LI. Subejarclclo da Gasto: las disponibilidades presupuestarias que resultan, sin cumplir 
las metas contenidas en los programas o sin contar con el compromiso formal de su 
ejecución. 

LII. Trabajadoras de Confianza: todos aquellos que realicen funciones de dirección, 
vigilancia, inspección, fiscalización, cuando tengan el carácter general dentro de las 
entidades mencionadas, o bien que, por el manejo de fondos, valores o datos de estricta 
confidencialidad, deban tener tal carácter. 

LIII. Trabajadores de Base: serán los no incluidos en el párrafo anterior, serán inamovibles, 
de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser sustituidos por extranjeros cuando no 
existan mexicanos que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

UV. Transferencias: Los recursos públicos previstos en el Presupuesto de Egresos del 
Municipio para el cumplimiento de los objetivos y metas de los programas y la prestación 
de los bienes y servicios públicos a cargo de los Poderes, Organismos 
Constltucionalmente Autónomos y Entidades. 

LV. Remuneración: toda percepción en efectivo o en especie, incluyendo dietas, 
aguinaldos, gratificaciones, premios, recompensas, bonos, estfmulos, comisiones, 
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y los gastos sujetos a 
comprobación que sean prcpios del desarrollo del trabajo y los gastos de viaje en 
actividades oficiaJes. 

LVI. Unidad Presupuesta!: Cada uno de los órganos o dependencias de la Administración 
Pública del Municipio que tiene a su cargo la administración de los recursos financieros, 
humanos, materiales y los servicios generales y sociales, con el fin de cumplir con 
eficacia y eficiencia la misión que le ha sido conferida en las disposiciones legales y 
reglamentarias. 

LVII. Unidad Responsable: Cada una de las unidades administrativas subordinadas a las 
Unidades Presupuestales, en las que se desconcentran parte del ejercicio presupuesta! 
y se les encomiendan la ejecución de actividades, programas y/o proyectos para el 
cumplimiento de los objetivos, lineas de acción y metas establecidos en el Plan Municipal 
de Desarrollo. 

LVIII. Cualquier otro término no contemplado en el presente articulo, se deberá entender 
conforme al glosario de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y las demás 
leyes de la materia. 

Artículo 3. En la celebración y suscripción de convenios o acuerdos en los que se comprometa 
el patrimonio económico o el erario del Municipio, será obligatoria la intervención de la Tesorería 
Municipal. 

Articulo 4. El ejercicio del presupuesto se apegará a los principios de eficiencia, eficacia, 
economía, transparencia y honradez para satisfacer los objetivos a los que están destinados, 
con base en lo siguiente: 

l. Priorizar la asignación de los recursos a los programas, obras y acciones de alto impacto 
y beneficio social que incidan en el desarrollo económico y social. 

11. Garantizar la elevación de los niveles de calidad de vida en la población. 
111. Identificación de la población objetivo, procurando atender a la de menor ingreso. 
IV. Consolidar la estructura presupuestaria que facillte la ejecución de los programas. 
v. Afianzar un presupuesto basado en resultados. 
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Articulo 5. La información que en términos del presente documento deberá remmrse al Boletln 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora y deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Aprobado el presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2024, el ayuntamiento, 
deberá remmr original del Acuerdo del mismo al Boletín Oficial del Gobierno del Estado 
para efectos de seguimiento y revisión de la cuenta pública. 

b) El nivel mínimo de desagregación se hará con base en la clasificación homologada a las 
disposiciones del Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 6. La Tesorería Municipal garantizará que toda la información presupuestaria cumpla 
con la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley de Gobierno y Administración Municipal 
y demás normatividad aplicable. 

El presente Presupuesto de Egresos Municipal 2024, deberán ser difundidos en los medios 
electrónicos con los que disponga el municipio en los términos de la Ley de Acceso a la 
Información Pública y de Protección de Datos Personales del Estado de Sonora, Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y del articulo 65 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 7. La Tesorerla Municipal reportará en los Informes Trimestrales sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que incluirán el desglose de los proyectos 
de inversión previstos en este Decreto; informes de avance de gestión financiera y cuenta de la 
hacienda pública; la evolución de las erogaciones correspondientes a los programas 
presupuestarios para: la igualdad entre mujeres y hombres; para niñas, niños y adolescentes; 
de ciencia, tecnología e innovación; especial concurrente para el desarrollo sustentable; 
erogaciones para el desarrollo integral de los jóvenes; recursos para la atención de grupos 
vulnerables, erogaciones para el desarrollo integral de la población indlgena , cambio climático 
y medio ambiente. 

CAPITULO// 
De las Erogaciones 

Articulo 8. El gasto total previsto en el presente Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Opodepe, Sonora, comprende la cantidad de 28 millones 214 mil 230 pesos 52 centavos y 
corresponde a los ingresos aprobados en la Ley de Ingresos del Municipio de Opodepe, Sonora, 
para el Ejercicio Fiscal 2024, guardando equilibrio presupuestario de conformidad con lo 
establecido en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, ·y que comprende los recursos destinados a las dependencias, comisarias y 
subsidios por parte del municipio a las paramunicipales de la Administración Pública Municipal. 

Articulo 9. Si alguna o algunas de las asignaciones del presupuesto de egresos resultaren 
insuficientes para cubrir las necesidades que originen las funciones encomendadas a la 
administración municipal, el ayuntamiento podrá acordar las modificaciones o ampliaciones 
necesarias en función a la disponibilidad de fondos y previa justificación de las mismas. 

El ayuntamiento podrá aprobar transferencias, reducciones, cancelaciones o adecuaciones 
presupuestarias, siempre y cuando se justifique la necesidad de obras y servicios que el propio 
ayuntamiento califique como de prioritarias o urgentes. 

Artículo 10. La forma en que se integran los egresos del Municipio, de acuerdo con la 
ciasificación por fuentes de financiamiento, es la siguiente: 

Cl.ASIFICACIÓH POR F UENTES DE FINANCIAMIENT01 

CATEOORÍÁ PRESUPUESTO APROBADO 
1 No Etiquetado 21,781 ,588.17 

11 Recursos Fiscales 1,898,952.00 

12 Financiamientos Internos 0.00 

13 Financiamientos Extemos 0.00 

14 Ingresos Propios 0.00 
15 Recursos Federales 19,882,636.17 
16 Recursos Estatales 0.00 

17 Otros Recursos de Ubre Disposición 0.00 

2 Etiquetado 6 432,642.35 
25 R&cursos Federales 5,932,642.35 
26 Recu/SOs Estatales 500,000.00 

27 Otros Recursos de Transferencias 
0.00 Federales Etiquetadas 

Articulo 11. De acuerdo con la clasificación por tipo de gasto, el presupuesto de egresos del 
Municipio de Opodepe se distribuye de la siguiente forma: 

CLASIFICACIÓN POR TIPO DE GAST02 

No. Catogorlas Monlo 
1 I GastoCorriente 23,383,401.17 

21 Gasto de Capital 4,290,829.35 

3 I Amortización de la Deuda y Disminución de Pasivos 540,000.00 

41 pensiones y Jubilaciones 0.00 
5 I participaciones 0.00 

Total 28,214,230.52 

Clasificación Económica (CE) - Gasto Programable/ Gasto no Programable' 
No. Categorías Monto 

1 Gasto Programable 28,214,230.52 

Gasto no Programable 

Total 
0.00 

28,214,230.52 

1 De acuerdo con el Clasificador por Fuentes de Financiamiento emitido por el CONAC. Disponible en: 
http:J/www.conac gob mx/worlúmodels/CQNAC/normatividad/NOR 01 02 997.pdf 

1 De acuerdo con el daslficador por Tipo de Gasto emitido por el CONAC. Disponible en; 
http·/Jwww.conac-«ob.mx/work/models/CONAC/normatividad/NQR 01 02 005 pdf 

3 De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 
por el CONAC. Disponible en: http://wwwconacgob.mx/work/models/CQNAC/normatividad/NOR 01 12 001.pdf 
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Articulo 12. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
económica se distribuye de la siguiente manera: 

COOIGO CONCEPTO 
2}GAST~ """'º 

°i:1:- GASTOS CORRIENTES 23,3'3,401.17 

0.00 2.t.t . 
1
~~~modeloaEfwMOIIGobietno General/GaltoadeE¡cplotadóndelnEnlid&Oes 

2.1.1.1. ~ 0.00 

2.1.1.1.1. Sueldoa ~ 11,730,100.00 

2.1.1.1..2. Cont!lbuctin.Sodaln 1,800,000.00 
2.1.1.1.3. IIOl;QNómlnN 144,000.00 
2.1.1.2. deS.- .. seM:::iol 13,211,701.17 

2.1.1.3. V...:iendllElliNndn + ~U\ 0.00 
2.1.1.4. yAlnol1Z.llci6n 0.00 
2.1.1.5. Elll~por Detaiorodtlll'IYIN"IIMOI O.DO 
2.1. UI. lmpuen;la IOOC9 1o1 Pn:iduckll, i. Producdón las de la& EmlGadlil 0.00 
2.1.2. Pr811Kione1dell.Saau11NdSodlll PO.NI 0.00 
2.1.3. Gntoclela Propledad 240,000.00 

~!:~~:,. i=_detao.dakam9 1 240,~:: 
wdlluClalilOded9del 1 0.00 
ellennTerrW09 íMEFPa.an \ 0.00 

.enclonrNe FP0.111 0.00 
2.1.4.1. A EntldllOH ltale1clelSocl)l'Pñ'lado 0.00 
2,U.1.1. AEntidaOM UIOAnlnc6enu 0.00 
2.1.4.1.2. AEnlOaóNE Arw1defN 0.00 
2.1.4.2. AEnldedN dels«:b"Púbioo 0.00 

2. U.2.1. A Ernkladn =~ No FIMnticnl O 00 

2.1.4.2.2. IAElltlCIICIN_.__inanc.fD 1 0.00 
2.1.5. 
2.1.5.1. 
2.1.11.1.1. 
2.u .1.2. 
2.1.5.1.3. 
2.UU. 
2.1.5.1.5. 
ruT.'í 
2.U .1.7 
U52. 
2.1.5.2.1. 
2.U .2.1.1. 

2.1.6.2.1.2. 
~ 
2.1.5.2.14. 
2.1-5.U 
uui' 
2.1.5.3. 
UW. 
llill 
iim 
2.1.0. 
2.1.8.2.1.1. 
2-1.Uil 
W2.U 
2.1.7 . 

2.1.a. 
2.1.11.1. 
2.1U 
2.1.8.3. 
2-1.U 
ll 

r~ y~com.nt..Okllpdol 1,m,eoo.00 
AJ s.dol' ~ 0.00 = · PeBoou 1 ~:: 
Ayudl,•lnlitudonN 1 0.00 

l~dt---Públi0o 1 0.00 
Oeualrn NabnlN O.DO 
FlclelciDmlloa,MandnllyConnaAnilogol 0.00 

~~ 1 : :: 
AlaFederad6n 1 0.00 
Tf'80lfelwnciak*lmaiyAllgnadones 0.00 
Tn1NfMnc:ialclelRINlodlllSecb'PílbliCO 0.00 

Tran11ef• I, Mandatos Y CClntraoa An 
A Entklaclel Fldertttal 
A ,.._.,_, 
~ ·-Als.clol'PriYadoEldefno 

lmpuNlol0bl91oslnQNIIOa,la~-~· ... -~~ 
TrafllfnnciaslolemUyAllgn..io.
T,..r«anc1aaa1remct11NC10tpllbllco 
T~de~Mlndat:olyCcnn»a ............ 
~yOlrNEsti'nactooN 
PrOlllllones a Com Plazo 
~•LlrgoPllzo 
¡;;;;¡;;.porP*dldlloo.t.loroaCoftoPlazo 
~porP*dldao0etlrioro1L1,voPluo 
GASTOS DE CAPfT Al. 

10 

~Pubical 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
ooii 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

4,2to,121.36 

2.2.1. 
2.2.2. 
212., 
2..2.2.1 .1. 

2.2..2.1.2. 

~ .. -
ActM)I, FijOI. (F~-de C.pitll FT¡0I 

1/Mendl.!,_ Elll'lc:IDa y Eltrucwru -Edl'lcl0aM0Raldenc::illel 

2.2.2.1.3. uu. 
ill2.1. 
mll 
ll2ll 
-w:;:-

¡--.. iilii.:·- ,-
- ·- -deo.llnu 

AdMIIBlolOgk:olC.._ 2.2.2.4. 
ttu,. 
2.2.U2. 
"i:i:i5." 
tllli 
ll2ll 
Wll 

o.r.,opnCM. Led'le, T'to, IIC., q,.-dlnPm.doaRICUtflll'IIN 
.tfu.., CUIIIYol '1 0WUP11intacioMlqutdlnProdllCtol R9CUIT9fflft _, .. 

2.2.2.U 
um. 
u,. 
2 .. 2.3.1. 
2.2.3.2. 
2.2.U 
2.2.3A. 
u;¡ 
2.2.3.11 
2.2.3.7. 

--·--IProarema•de~byBuede l>nl 
1 Ottplnatnpn~~oAnlAc::oa 

OtrosldYOaflollrangfl 
lnCl'ernenlodeE*lenCias 
~ySumlnlettos ---~ -TBirll'IMdrtVenlll 
Bilf.aen Tr6nsito 
Eliltlnc:llilde...,..óeSeouridadyO.... 

2.2.4. deVrltof 
2.2.4.1. MetateePledrUPI 

2.:U.2. Oedllda 0ro& dt Me 
2.2.4.3 Otrol~deVllot 
2.2.5. AcliwolNoPl'oáuád-

lAdlvotirn.np1t11111 2.2.5.1. AdlvotlfunglblllNoPfOduclóoldeOrlgenNatural 

2.2.5.1,1, T_,... TafTWIOa fP 1.10: 
2.2.5.1.2. Racurtollinerllaly 
2.2.5.1.3. Reanol- NoCUltteclol 
2.2.5.U . Rec:urlc»Hldrlcoa 
2.2.5.U . OlrolActivoláa Natural 

2.2.5.2. Act,,oa No Produclóol (MEFP 7 71) 

2-2.5.2.1. 
2.2.5.2.2. 
llW 
2.2.5.2.4. 

2.2.e.1. 
2.2.e.1 1. 
2.2.e.12 
2.2.e.u . 

2.2.e.2. 
:u.e.2.1. 
Wll 
2.2.9.2.3. 
u.u. 
2.ZAl.1. 
2.2.&ll 
ll6.ll 

--...,,_ ..,__, 
Foro:11:~ ~ 
0W. AclYOa ... nplb'N No Pnxluc:tso. 
r~ .. y~y00nl1MJ9de 
Als.ctor~ 

~·PerlOl'IN 
Ayuclaal~ 
lnllltUáoneilde ..... ~ 
Ol!lultrn NaturaiM; 
AISectotPúblloo 
AIIF4darld6n 
A~F..,.,.,..... ·-Al~Extemo 

~ -AISeclol"PrivldoExtemo 
22.7. 
iiii. 

lnvefllónFlnandfflCOl'lfinlldePollllcaEconómlca 
AcdorlHy ParticipadonasOI 

2.2.7.1.1 .. 
U1.1.1.1. 
2.2.7.1.1.2. 
2.2.7.1.2. 
llll 

....,. -
¡¡¡¡¡¡;;-¡;;;¡; --"'*"' = ....... con~dePollticaEainómlcl 

11 

4,tM.929.35 

oe.000.00 
---0:00 

0.00 ... 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 ... 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
•oo 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

~ •oo 
0.00 
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2.2.7.3. 1 Obligaeiones Negoclables Adquiridas con Flnea de Polillca EconOmica 
2.iff4 lconceal6ndePl'éalamOS 
2.2.7.4.1.lntema 

2.2.7.4.1.1. ¡S8QQl'Públlco 
2.2.7.4.1.2. SeáorPrwado 

2.2.7.4.2. 1 Externa 
3 J FINANCIAMIENTO 

3.1. 1 FUENTES FINANCIERAS 
APUCACIONES FINANCIERAS (US051 

3.2.1 ¡1ncremen10deAc:!hlosFlnanclerol 
3.2.2. Dlsmln\.lcióndePa&IYos 
3.2.2.1. OlamnJci6n dePas1YosCorriente1 
3.2.2.1 .1. DllmlnuciOndeCuentasporPagar 
3.2.2.1.1.1. Sffik:iosPersonaleapor Pager 
3.2.2.1.1.2. Proveedores por Pagar 
3.2.2.1.1.3. 
3.2.2.lli 

COotratistas ~ Obras Nblicas por Pagar 
Partici 1etporPagar 

3.2.2.1.1.5. Transferencias otorgadas por Pagar 
3.2.2.1.1.6. lntereaes y Comilloonyotrosgastosdela DeudaPOblica por Pagar 
3.2.2.1.1.7. 

~ 
3.2.2.1.1.9. 

~ 
~ 

Rel9ndones y contribuciones por Pagar 
DevolucionesdelaLeyde ln¡¡resosporPagar 
Otras Cuentas por Pagar 

Oismlnud6n de Doo.mentoa por Pagar 
Documentoa Comerdalea por Pagar 

3.2.2.1.2.2. Documentos oon Cortralistaa ~ Obras POblicas por Pagar 
3.2.2.1.2.3. 
3.22.lli 
3.2.2.1.2.5. 

otros Oocumenkls por P!Q8r 
Tftulos1._Valon!a dela Deuda PUbliea Interna 
Tftulos y Valora de la Deuda Púi)lic:a Ex1ema 

312.U 
füw. 

Amortlz.adón de la Pordón Circulante de le Deuda Pública de Latgo Plazo 

3.2.2.1.3.1.1 
AmortlZad6n de la Pordón Cin:u!ante de 18 Deuda Pública de L.P. en Tllulol y Valores 
Amortización da la Pon:i6r1 Cltculante de la Deuda PUblica Interna de l.P. en Títulos y Valores 

3.2.2,1.3.1.2 

~ 
Arnortizaci6n de la Porci6n de la OQucla Públlca Externa de LP. En Tftulos y Valores 
Amoftlzaci6n dela PorciOn Cifculantedela Deuda Pública deLP. en Préstamos 

3.2.2.1.3.2.1 
3.2.2.1.3.ii 

AmortlzaciOndela PorclOnClrcu!antede la Deuda Publica lritemade LP én Pré&lamÓs 
Amortización dela PoróGn Cil'O.llantede la Deuda Pública Externa de LP. en Préstamos 

3.2.2.U .. 

~-
Dismiooci6n de Otros Pash,os de Cono Plezo 
PaalvosOiferklos 

3.2.2.i"-:"4nFondolyBlenes de Tercerosen GafantlayloAdmlnlstraclón 

3.2.2.1.4.3. OtrosPaslY08 

!:!:!:!:,. 1==~==~:~rgoPla:o 
3.2.2.2.1.1. ¡Pn:Neec1ote11)0C"Piijir 
3.2.2.2.1.2. Contm!stn ~Obras Púbicas por Pagar 
3.2.2.2.2.. OlsmlnuciOn de Oocunento1 --P- a Lar Plazo 
3.2.2.2.2.1. Ooa.mentoaComereiale! Pa ar 

3.2.2.2.2.2. Doamentoa oon Contratistas Obras Públicas por Pag• 
3.22.2.2.3. Otroa ~Pagar 
3.2.2.2.3 ConversiOn de Deocla Pública de Largo Plam 8f\ PordOn CirCIJan18 
3.2.2.2.3.1. Convef'SIOn de ntulol_ y Valores de L.ar¡¡o Plam en COR:I Plazo 
3.2.2.2 .3.1.1 Porción de Corto Plazo de TftOOS Valores dela Oeuda Publica Interna 
3.2.2.2.3.1.2 Poo:lóndeCorto Plaw de TltlAosJ._Valorell de la Deuda Públiea Extame 
3.2.2.2.3.2 Converai6nde Préltamos-d8La oPLazoenCortoPlaZo 
3.2.2.2.3.2.1 PoctiOn a Corto Plazo de PréatamOI dela Deuda Pública Interna 
3.2.2.2.3.2.2 Pcrcl6n a Corto Plazo de Préstamos de la Deuda Pública &tema 
3.2.2.2.4.. DlsmlnuclóndeOtrosPallvosdeLa oPlaZo 
3.2.2.2.4.1. Puh,oe: Diferióoe 
3.2.2.2.4.2. Fondos Blenet efe T81"01ros en GaranUa lo Adminie:Cracl6n 
3.2.2.2.4.3. Otros Pasivos 
3.2.3 l Dllf!WluclOn de Patrimonio 
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0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 

5401000.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
000 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
540,000.00 
540~000.00 
~ 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

º·ºº 0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

28,214,230.52 

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE LOS EGRESOS' 

Articulo 13. El gasto total previsto en este presupuesto se integra. de acuerdo con la 
clasificación por objeto del gasto a nivel de capítulo. concepto. partida genérica y partida 
especifica. 

CAP CONCEP GEN PART DESCRIPCION TOTAL 

10000 11000 11100 11101 DIETAS 310,500.00 

Total DIETAS 11100 

10000 11000 11300 11301 SUELDOS 5,048,595.00 

10000 11000 11300 11303 REMUNERACIONES DIVERSAS 38,'400.00 

10000 11000 11300 11308 AYUDA PARA DESPENSA 0.00 

10000 11000 11300 11309 PRIMA DE RIESGO LABORAL 0.00 
Total SUELDO BASE Al PERSONAL PERMANENTE 
11300 

Total REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE 11000 
10000 12000 121 12101 HONORARIOS 0.00 

Total 
HONORARIOS 12100 

10000 12000 12200 12201 SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 663,600.00 
Tola! SUELDOS BASE AL PERSONAL EVENTUAL 12200 

Total 
REMUNERACIONES Al PERSONAL DE CARACTER TRANSITORIO 12000 

10000 13000 13200 13201 PRIMA VACACIONAL 0.00 

10000 13000 13200 13202 GRATIFICACION POR FIN DE~ 449,855.00 

Total PRIMAS DE VACACIONES, DOMINICAL Y GRATIFICACION DE FIN DE 
13200 AAO 

10000 13000 13300 13301 REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS o.oo 
Total 

REMUNERACIONES POR HORAS EXTRAORDINARIAS 13300 
10000 13000 13400 13'403 ESTIMULO$ AL PERSONAL DE CONFIANZA 75,150.00 

Total COMPENSACIONES 13400 
Total 

REMUNERACIONES ADICIONALES Y ESPECIALES 13000 
10000 14000 14100 14101 CUOTAS POR SERVlCK> MEDICO DEL ISSSTESON 960,000.00 
10000 14000 14100 1'4103 CUOTAS POR SEGURO DE RETIRO Al ISSSTESON 840,000.00 

Total APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 14100 
Total 

SEGURIDAD SOCIAL 14000 

10000 15000 15200 15202 PAGO DE LIQUIDACIONES 144,000.00 
Tola! 

PAGO DE LIQUIDACIONES 15200 
T ... , 

OTRAS PRESTACIONES SOCIALES Y ECONOMlCAS 15000 
10000 17000 171 17104 BONO POR PUNTUALIDAD 0.00 

Total 
BONO POR PUNTUALIDAD 17000 

Total 10000 SERVICIOS PERSONALES 8,530,100.00 

• De acuerdo con la Clasificación Económica de los Ingresos, de los Gastos y del Financiamiento de los Entes Públicos emitida 

por el CONAC. Disponlble en: http:J/www.conac.gob.ml(/work/models/CONAC/normatlvidad/NOR 01 12 001.pdf 
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20000 21000 21100 21101 MATERIALES, UTlLES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 192,000.00 Total VESTUARIO, BLANCOS, PRENDAS DE PROTECCION Y ARTICULO$ 
Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE OFICINA 
21100 

27000 DEPORTIVOS 

20000 28000 28200 28201 MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 0.00 
20000 21000 21200 21201 MATERIALES Y UTlLES DE IMPRESION Y REPROOUCCION 0.00 

Total MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION Y REPRODUCCION 
21200 

20000 21000 21400 21401 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE EQUIPOS Y 

0.00 BIENES INFORMATICOS 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 
28200 

20000 28000 28300 28301 PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 0.00 

Total PRENDAS DE PROTECCION PARA SEGURIDAD PUBLICA 
28300 

Total MATERIALES, UTILES Y EQUIPOS MENORES DE TECNOLOGIAS DE LA 
21400 lNFORMACION Y COMUNICACIONES 

Total MATERIALES DE SEGURIDAD PUBLICA 26000 
20000 29000 29100 29101 HERRAMIENTAS MENORES 0.00 

20000 21000 21500 21501 MATERIAL PARA INFORMACION 0.00 
Total MATERIAL IMPRESO E INFORMACION DIGITAL 21500 

20000 21000 21600 21601 MATERIAL DE LIMPIEZA 96,000.00 
Total MATERIAL DE LIMPIEZA 21800 

Total MATERIALES DE ADMINISTRACION, EMISION DE DOCUMENTOS Y 

Total HERRAMIENTAS MENORES 
29100 

20000 29000 29600 29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
360,000.00 TRANSPORTE 

T ... , REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE 
29800 TRANSPORTE 

Total HERRAMIENTAS, REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES 29000 
21000 ARTICULO$ OFICIALES Total 20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 4,901,na.11 

20000 22000 22100 22101 PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA EL PERSONAL EN LAS 
204,000.00 INSTALACIONES 

20000 22000 22100 21102 ALIMENT. DE PERS. EN PROC. DE REAOAPT. SOCAL 12,000.00 

Total PRODUCTOS ALIMENTICIOS PARA PERSONAS 
22100 

30000 31000 31100 31101 ENERGIA ELECTRICA 1,980,000.00 

30000 31000 31100 31104 SERVICIO DE ALUMBRADO PÚBLICO 1,140,000.00 

Total ENERGIA ELECTRICA 
31100 

20000 24000 24200 24201 CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 0.00 30000 31000 31 300 31301 AGUA POTABLE 0.00 

Total CEMENTO Y PRODUCTOS DE CONCRETO 
24200 

Total AGUA POTABLE 
31300 

20000 24000 24600 24601 MATERIAL ELECTRICO Y ELECTRONlCO 300,000.00 
TOia! MATERIAL ELECTRtcO Y ELECTRONICO 24600 

30000 31000 314-00 31401 TELEFONIA TRADICIONAL 6,000.00 
Tolal TELEFONIA TRADICIONAL 
31400 

20000 24000 24700 24701 ARTICULOS METALICOS PARA LA CONTRUCCION 0.00 
Total 

ARTICULO$ METALICOS PARA LA CONTRUCCION 24700 

30000 31000 31500 31501 TELEFONIA CELULAR 6,000.00 
Total TELEFONIA CELULAR 31500 

20000 24000 24600 24801 MATERIALES COMPLEMENTARIOS 0.00 
Total 

MATERIALES COMPLEMENTARIOS 24600 

20000 24000 24900 24901 OTROS MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y 
116,988.00 REPARACION 

30000 31000 31 700 31701 Servicios de acceso a Internet, redes y procesamiento de informaciOn 120,000.00 
Total Servicios de acc111SC1 a Internet, redes y procesamiento de infonnaclón 
31700 

Total SERVICIOS BASICOS 31000 

Total OTROS MATERIALES Y ARTJCULOS DE CONSTRUCClON Y 30000 32000 322 32201 ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 48,000.00 

24900 REPARACtON 
Total 

MATERIALES Y ARTICULOS DE CONSTRUCCION Y DE REPARACION 24000 

Tola! ARRENDAMIENTOS DE EDIFICIOS 32200 
30000 32000 323 32301 ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 0.00 

20000 25000 25100 25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASlCOS 180,000.11 
Total 

PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS 25100 

Total 
ARRENDAMIENTO DE MUEBLES, MAQUINARIA Y EQUIPO 32300 

30000 32000 325 32501 ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 180,000.00 
20000 20000 26300 25301 MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 60,000.00 

TOia! 
MEDICINAS Y PRODUCTOS FARMACEUTICOS 25300 

Total 
PRODUCTOS QUIMICOS, FARMACEUTICOS Y DE LABORATORIO 25000 

Total 
ARRENDAMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 32500 

30000 32000 32600 32601 ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
240,000.00 HERRAMIENTAS 

Total ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y 
20000 26000 26100 26101 COMBUSTIBLES 3,194,788.00 
20000 26000 26100 26102 LUBRICANTES Y ADITIVOS 156,000.00 

32600 HERRAMIENTAS 

30000 33000 33100 33101 SERVICIOS LEGALES, DE CONTABILIDAO, AUDITORIAS y 
452,462.00 RELACIONADOS 

Total COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 
28100 

Total SERVK:IOS LEGALES, DE CONTABILIDAD, AUDITORIAS Y 
33100 RELACIONADOS 

Total 
COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS 26000 

30000 33000 33300 33301 SERVICIOS DE INFORMÁTICA 0.00 

20000 27000 27100 27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 36,000.00 
Total VESTUARIO Y UNIFORMES 27100 

Total SERVICIOS DE CONSULTORiA ADMINISTRATIVA, PROCESOS, Té:CNICA 
33300 Y EN TECNOLOGlAs DE LA INFORMACIÓN 

20000 27000 27300 27301 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL 0.00 30000 33000 334-00 33401 SERVICIOS DE CAPACITACION 0.00 

27300 PRENDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCION PERSONAL Total 
SERVICIOS DE CAPACITACION 334-00 
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30000 33000 33600 33603 IMPRESIONES Y PUBLICACIONES OFICIALES 0.00 

Total SERVICIOS DE APOYO ADMINISTRATIVO, TRADUCCION, 
33000 FOTOCOPIADO E IMPRESIÓN 

30000 34000 34400 34101 SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 72,000.00 

Total VIATICOS EN EL PAJS 37500 
30000 37000 37600 37601 VlATICOS EN EL EXTRANJERO 0.00 

Total YIATICOS EN EL EXTRANJERO 37500 
Tot,I 

SERVICIOS FINANCIEROS Y BANCARIOS 34100 
30000 34000 34400 34401 SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONAL Y FIANZAS 72,000.00 

30000 37000 37900 37901 CUOTAS 0.00 
Total OTROS SERVICIOS DE TRASLADO Y HOSPEDAJE 37900 

Total SEGUROS DE RESPONSABILIDAD PATRIMONAL Y FIANZAS 34400 
Total SERVICIOS DE TRASLADO Y VlATICOS 
37000 

30000 34000 34500 34501 SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 0.00 30000 38000 38200 38201 GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 600,000.00 

Total SEGURO DE BIENES PATRIMONIALES 34500 
30000 34000 34700 34701 FLETES Y MANIOBRAS 108,000.00 

Total GASTOS DE ORDEN SOCIAL Y CULTURAL 38200 
Total SERVICIOS OFICIALES 38000 

Total FLETES Y MANIOBRAS 34700 
Total SERVICIOS FINANCIEROS, BANCARlOS Y COMERCIALES 34000 

30000 39000 39200 39201 IMPUESTOS Y DERECHOS 36,000.00 
Total IMPUESTOS Y DERECHOS 39200 

30000 35000 35100 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE INMUEBLES 480,000.00 

30000 35000 35100 35102 MANTENIM. Y CONSERV. DE AREAS DEPORTIVAS 0.00 

30000 39000 39500 39501 PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 0.00 
TOlal PENAS, MULTAS, ACCESORIOS Y ACTUALIZACIONES 39500 

30000 35000 35100 35104 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE PANTEONES 60,000.00 

30000 35000 35100 35107 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN ALUMBRA.DO PÚBLICO 300,000.00 

30000 35000 35100 35108 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE TOMAS DE AGUA 0.00 

30000 39000 39800 39801 IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS 144,000.00 

Total IMPUESTOS SOBRE NÓMINAS Y OTROS QUE SE DERIVEN DE UNA 
39800 RELACIÓN LABORAL 

30000 35000 35100 35111 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE CALLES Y AVENIDAS 0.00 30000 39000 39900 39901 SERVICIOS ASISTENCIALES 0.00 
Total CONSERVACION Y MANTENIMIENTO MENOR DE INMUEBLES 
35100 

30000 35000 35200 35201 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MOBILIARIO Y EQUIPO 72,000.00 

30000 39000 39900 39902 SERVICIOS CE ADMINISTRACION DEL IMPUESTO PREDIAl 99,483.06 
T- OTROS SERVICIOS GENERALES 39900 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MOBILIARIO Y 
35200 EQUIPO DE ADMINISTRACION, EDUCACtoNAL Y RECREATIVO 

Total OTROS SERVICIOS GENERALES 39000 
Total 30000 SERVICIOS GENERALES 8,447,925.06 

30000 35000 35300 35302 MD.NTENIMIENTO Y CONSERVACION DE BIENES INFORMATICOS 12,000.00 40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIAS PARA SERVICIOS PERSONALES 0.00 

40000 41000 
Total INSTALA.CION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE 

41500 41502 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE OPERACION 0.00 

35300 COMPUTO Y TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Total TRANSFERENCIAS INTERNAS OTORGADAS A ENTIDADES 

30000 35000 35500 35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE EQUIPO DE TRANSPORTE 816,000.00 
41500 PARAESTATALES NO EMPRESARIALES Y NO FINANCIERAS 

TOlal 
REPARACION Y MANTENIMIENTO DE EQUIPO DE TRANSPORTE 35500 

Total 
TRANSFERENCIAS INTERNAS y ASIGNACIONES AL SECTOR Púeuco 41000 

30000 35000 35700 35701 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 780,000.00 40000 44000 44100 44101 AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 360,000.00 

30000 35000 35700 35702 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE HERRAMIENTAS, MAQUINAS 
0.00 HERRAMIENTAS INSTRUMENTOS UTILES Y EQUIPO 

Total INSTALACION, REPARACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA, 

44102 TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 297,600.00 
Total AYUDAS SOCIALES A PERSONAS 44100 

35700 OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 40000 44000 44200 44201 BECAS EDUCATIVAS 0.00 
30000 35000 35900 35901 SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACION 60,000.00 40000 44000 44200 44204 FOMENTO DEPORTIVO 72,000.00 

Total 
SERVICIO DE JARDINERIA Y FUMIGACK>N 35900 

Total SERVICIOS DE INSTALACION, REPARACION, MANTENIMIENTO y 
35000 CONSERVACION 

30000 35000 36100 36101 DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
0.00 SOBRE PROGRAMAS Y ACTMDAOES GUBERNAMENTALES 

40000 44000 44200 44205 APORTACIONES AL COMERCIO 0.00 
Total 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACION 44200 
40000 44000 44300 44301 AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSE~NZA 108,000.00 
40000 44000 44300 44302 ACCIONES SOCIALES BÁSICAS 420,000.00 

Total DIFUSION POR RADIO, TELEVISION Y OTROS MEDIOS DE MENSAJES 
30100 SOBRE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES GUBERNAMENTALES 

30000 36000 36600 36601 SERVICIO DE CREACION Y DIFUSION DE CONTENIDO 
0.00 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INTERNET 

Total 
AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANzA 44300 

T01al 
AYUDAS SOCIALES 44000 

40000 45000 45100 45101 PENSIONES 0.00 

TOlal SERVICIO DE CREACION Y DIFUSK>N DE CONTENIDO 
36600 EXCLUSIVAMENTE A TRAVES DE INlcRNET 

Total SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y PUBLICIDAD 3 .. 00 

30000 37000 37500 37501 VlATICOS EN EL PAIS 564,000.00 

Total PENSIONES 45100 
TOlal PENSIONES Y JUBILACIONES 
45000 

Total40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 1,257,600.00 

50000 51000 51100 151101 MUEBLES DE OFlCINA Y ESTATNTERIA 36,000.00 
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Total MUEBLES DE OFICINA Y ESTATNTERIA 
51100 

50000 51000 51500 51501 EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOL.OGIAS DE LA lNFORMACION 60,000.00 
Total EQUIPO DE COMPUTO Y DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMA.CION 51500 

50000 51000 51900 51901 OTROS MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 0.00 
Total OTROS MOBtLIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 
51900 

Total MOBILIARIOS Y EQUIPOS DE ADMINISTRACIÓN 51000 
Total MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 
58000 

Total 50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 98,000.00 

60000 61000 61100 61101 mejoramientos de vivienda 1,800,000.00 
Total EDIFICACtoN HABITACIONAL 81100 

60000 61000 61400 61409 Infraestructura y equipamiento en materia de alcantarillado 300,000.00 

60000 61000 61400 61410 ELECTRIFICACION RURAL 394,829.35 

50000 61000 61400 61414 MEJORAMIENTO URBANO 0.00 
60000 61000 61400 61415 INFRAESTRUCTURA BASICA Y EQUIPAMIENTO SOCIAL 0.00 
60000 61000 61400 61416 CECOP 500,000.00 

6000 61000 61400 61422 PAVIMENTACION DE CALLES Y AVENIDAS 1,200,000.00 
Total DMSION DE TERRENOS Y CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
81400 URBANIZACIÓN 

Total OBRA PÚBLICA EN BIENES DE DOMINIO PÚBLICO 61000 
Total 60000 INVERSIÓN PÚBLICA 4,194,829.35 
90000 91000 91100 91101 Amortización a largo plazo Ffn:!s 640,000.00 

Total Amortización a largo plazo Ffres 79900 
90000 92000 92100 92101 Interese a largo plazo 240,000.00 

Total 
Interese a largo plazo T2100 

Total9000 DEUDA 780,000.00 
Total, general 28,214,230.52 

Los gastos por concepto de comunicación social se programan por la cantidad de 
$ 0.00 y se desglosan en el rubro 3600 SERVICIOS DE COMUNICACION SOCIAL Y 
PUBLICIDAD. 

El monto asignado para pago de pensiones y jubilaciones es por $0.00 y se desglosa en las 
partidas genéricas de Pensiones, Jubilaciones y Otras Pensiones y Jubilaciones. 

PENSIONES 

JUBILACIONES 

PENSIONES Y JUBILACIONES 

0.00 

0.00 

0.00 

Artículo 14. En el presente presupuesto de egresos municipal no se prevén erogaciones para 
Entidades Paramunicipales, las cuales realizan su propio presupuesto de ingresos y de egresos. 

Articulo 15. Las asignaciones previstas para el Órgano Ejecutivo Municipal (Ayuntamiento) 
importan la cantidad de $2,412,890.00 que comprende los recursos públicos asignados a: 

18 

DEP 1RGANO EJECUTIVO MUNICIPAL (AYUNTAMIENTO) 1 MONTO 

687:350.00 

1,725,540.00 

2,412,890.00 

Articulo 16. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la clasificación 
administrativa y de acuerdo con la clasificación por objeto del gasto a nivel de capitulo, 
desglosada por cada una de las unidades ejecutoras, se distribuye como a continuación se 
indica: 

DEPENDENCIA 

Total01 

Total03 

Total04 

Total05 

Total07 

Total 08 

Total 10 

Total24 

10 
10 

10 

24 

24 

24 

26 

26 
26 ,. 

DESCRIPCIÓN 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 

H. AYUNTAMIENTO 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 

SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
10000 SERVICIOS PERSONALES 
20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

90000 DEUDA 
TESORERIA MUNIC1PAL 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE AOM1NISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 
60000 INVERSJON PUBLICA 

DtRECCION DE SERVtclOS PUBLICO$ 
10000 SERVlCIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DE SEGURtDAD PUBLICA 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

ORGANO OE CONTROL Y EVALUAClON GUBERNAMENTAL 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

COMISARIAS Y DELEGACIONES 
10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES DE ADMINISTRACIÓN Y SUMINISTROS 
30000 SERVICIOS GENERALES 

DIRECCION DEL AGUA 

19 

SUMA ANUAL 

519,350.00 
168,000.00 
687,350.00 

489,540.00 
540,000.00 

696,000.00 
1,725,540.00 
1,1 10,070.00 

324,000.00 

72,000.00 
1,257,600.00 

96,000.00 

2,859,870.00 
2,244,950.00 
1,056,000.00 
3,131,925.06 

780,000.00 
7,212,875.08 
2,178,520.00 
1,140,000.11 

2,652,000.00 
4,194,829.35 

10,186,349.48 
1,161,000.00 

950,788.00 
174,000.00 

2,285,788.00 

359,190.00 

84,000.00 
24,000.00 

487,190.00 

241 ,020.00 

300,000.00 
360,000.00 
901,020.00 
226,460.00 
344,968.00 

1,338,000.00 
1,909,448.00 

28,214,230.52 
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Articulo 17. El presupuesto de egresos municipal del ejercicio 2024 en base a la Clasificación 
Administrativa, se distribuye como a continuación se indica: 
CLSAOM DEP UNID DESCRIPCION TOTAL 

31111 4 401 DESPACHO DEL SECRETARIO 2,859,670.00 

Total04 SECRETARIA MUNICIPAL 

31111 5 501 DESPACHO DEL TESORERO MUNICIPAL 7,212,875.06 

Total05 TESORERIA MUNK:IPAL 

31111 7 701 DIRECCION DE SERVICIOS PUBUCOS 10,165,349.46 

Total 07 DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 

31111 8 801 DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 2,285,788.00 

Total08 OIRECCJON DE SEGURIDAD PUBLICA 

31111 10 1001 DESPACHO DEL CONTRALOR MUNICIPAL 467,190.00 

Total10 ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 

31111 24 2401 DESPACHO DEL DELEGAOO 901,020.00 

Total24 DELEGACIONES 901,020.00 

31111 28 2601 DESPACHO DEL DIRECTOR 1,909,448.00 

Total28 DIRECCION DEL AGUA POTABLE 

31 111 1 101 H. AYUNTAMIENTO 687,350.00 

Total01 H. AYUNTAMIENTO O.DO 

31111 3 301 DESPACHO DEL PRESIDENTE MUNICIPAL 1,72ei.540.00 

Total03 PRESIDENCIA MUNtaPAL 

TOTAL, GENERAL 28,214,230.52 

El departamento que atiende las cuestiones de transparencia en el municipio depende de la 
Contraloría Municipal, por lo tanto, no cuenta con presupuesto aprobado. 

En el ejercicio fiscal 2024 el Ayuntamiento tomara como mecanismo de participación ciudadana 
de democracia interactiva las diferentes prácticas que se han venido manejando, incluyendo a 
este el objetivo de conocer los planteamientos que realicen los ciudadanos con relación a las 
condiciones en que se encuentran sus colonias, demarcaciones territoriales, zonas o el 
Municipio en general, y así de manera directa solicitarle la rendición de cuentas, pedir 
información o proponer acciones de beneficio común para los habitantes del mismo. 

Articulo 18. De acuerdo con la clasificación funcional del gasto, el Presupuesto de Egresos del 
Municipio de Opodepe para el ejercicio fiscal 2024 se distribuye de la siguiente forma: 

DESCRIPCION 
1 GOBIERNO 
1.1. LEGISLACION 
1.1.1 Legtalaclón 
1.1.2Flscalizaci6n 
1.2.JUSTICIA 
1.2.1 tmpartlci6n de Justicia 
1.2.2Procuraci6odeJusticia 

CLASIFICACIÓN FUNCIONAL DEL GASTO' 
(FINALIDAD, FUNCIÓN Y SUBFUNCIÓN) 

5 De acuerdo con la Clasincación Funcional del Gasto emitida por el CONAC. Disponible en: 
http·l{www.conac.gob.mxJwor'qmodelsJCQNAC/normatividad/NOR 01 02 OQ3.pdf 
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TOTAL 
24,019,401.17 

687,350.00 
687,350.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

1.2.3 Reclusión y Readaptación Social 
1.2.4 Derechos Humanos 
1.3. COOROINACtON DE LA POUTICA DE GOBIERNO 
1.3.1 Presldencla/Gubematura 
1.3.2Potltlcalnterior 
1.3.3 Preservación y Cuidado del Patrimonio Público 
1.3.4 Función Pública 
1.3.5 Asuntos Jurfdico$ 
1.3.6 Organización de Procesos Electorales 
1.3.7Poblaci6n 
1.3.8Territorio 
1.3.9 Otros 
1.4. RELACIONES EXTERIORES 
1.4.1 RelaciooesExteriores 
1.5. ASUNTOS FINANCIEROS Y HACENDARIOS 
1.5.1 Asuntos Financieros 
1.5.2 Asuntos Hacendarios 
1.6. SEGURIDAD NACIONAL 
1.6.1 Defensa 
1.6.2Marina 
1.6.3 Inteligencia para la Preservación de ta Seguridad Nacional 
1.7. ASUNTOS DE ORDEN PUBLICO Y DE SEGURIDAD INTERIOR 
1.7.1 Pollela 
1.7.2ProtecciónCivi1 
1.7 .3 Otros Asuntos et. Orden Públlco y Seguridad 
1.7.4 Sistema Nacional de Seguridad Pública 
1.8. OTROS SERVICIOS GENERALES 
1.8.1 Servicios Reglstrales, Administrativos y Patrimoniales 
1.8.2 Servicios Estadísticos 
1.8.3 Servicios de Comunicación y Modios 
1.B.4 Acceso a la lnfonnación Pública Gubernamental 
1.B.5 Otros 
2 DESARROLLO SOCIAL 
2.1. PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.1 Ordenación de Desechos 
2.1.2 Administración del Agua 
2.1.3 Ordenación de Aguas Residuales, Drenaje y AlcantariHado 
2.1.4 Reducción de la Contaminación 
2.1.5 Protección de la Diversidad Biol6glca y del Paisaje 
2.1.6 Otros de Protección Ambienta! 
2.2. VIVIENDA Y SERVICIOS A lA COMUNIDAD 
2.2.1 Urbanización 
2.2.2 Desarrollo Comunitario 
2.2.3 Abaslecimlento de Agua 
2.2.4 Alumbrado Púbflco 
2.2.5Vivienda 
2.2.8 Servicios Comunales 
2.2.7 Desarrollo Regional 
2.3. SALUD 
2.3.1 Prestación de Servicios de Salud a la Comunidad 
2.3.2 Prestación de Servicios de Salud a la Persona 
2.3.3 Generación de Recuí$05 para la Salud 
2.3.4 Rectorta del Sistema de Salud 
2.3.5 Protección Social en Salud 
2.4. RECREACION, CULTURA Y OTRAS MANIFESTACIONES SOCIALES 
2.4.1 DeporteyRecraación 
2.4.2Culura 
2.4.3 Radio, Televisión y Editoriales 
2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras Manifestaciones Sociales 
2.5. EDUCACtON 
2.5.1 Educación Básica 
2.5.2 Educaci6n Media Superior 
2.5.3EducaciónSuperior 
2.5.4 Posgrado 
2.5.SEducaciónparaAdultos 
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0.00 
0.00 

4,585,210.00 
1.725.540.00 
2,859,670.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

7,212,875.06 
7,212,875.06 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

2,285,788.00 
0.00 
0.00 

2,285,788.00 
0.00 

9,248,178.11 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 

9,248,178.11 
4,194,829.35 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 

2,000,000.00 
0.00 
0.00 

394,829.35 
1,800,000.00 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
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2.5.8 Otros Servk:los Educativos y Actividades Inherentes 
2.6. PROTECCION SOCIAL 
2.6.1 Enfermedad e Incapacidad 
2.6.2 Edad Avanzada 
2.6.3FamitiaeHijos 
2.6.4 Desempleo 
2.6.5 Alimentación y Nutrición 
2.6.6 Apoyo Social para la Vrvlenda 
2.6.7lndlgenas 
2.6.8 Otros Grupos Vulnerables 
2.8.9 Otros de Seguridad Socia! y Asistencia Social 
2.7. OTROS ASUNTOS SOCIALES 
2.7.1 Otros Asuntos Sociales 
3 DESARROLLO ECONOMICO 
3.1. ASUNTOS ECONOMICOS, COMERCIALES Y LABORALES EN GENERAL 
3.1.1 Asuntos Económicos y ComercialeS en General 
3.1.2 Asuntos Laborales Generales 
3.2. AGROPECUARIA, SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 
3.2.1 Agropecuaria 
3.2.2Silvicultura 
3.2.3 Acuacuttura, Pesca y Caza 
3.2.4Agroindustrlal 
3.2.5 Hidroagrfcola 
3.2.6 Apoyo Financiero a la Banca y Seguro Agropecuario 
3.3. COMBUSTIBLES Y ENERGIA 
3.3.1 Calbón y Otros Combustibles Minera!H Sólidos 
3.3.2 Petróleo y Gas Natural (Hidrocarburos) 
3.3.3 Combustibles Nucleares 
3.3.4 Otros Combustibles 
3.3.5Electricidad 
3.3.6 Energía no Eléctrk:a 
3.4. MINERIA, MANUFACTURAS Y CONSTRUCCION 
3.4.1 Extracción de Recuraos Minerales excepto los Combustibles M\nerales 
3.4.2 Manufacturas 
3.4.3 Construcción 
3.5. TRANSPORTE 
3.5.1 Transporte por Carretera 
3.5.2 Transporte por Agua y Puertos 
3.5.3 Transporte por Ferrocarril 
3.5.4TransporteAéreo 
3.5.5 Transporte por Oleoductos y Gasoductos y 0tl'O$ Sistemas de Transporte 
3.5.6 Otros Relacionados con Transporte 
3.6. COMUNICACIONES 
3.6.1 Comunicaciones 
3.7. TURISMO 
3.7.1 Turismo 
3.7.2 Hoteles y Restaurantes 
3.8. CIENCIA, TECNOLOGIA E INNOVACION 
3.8.1 tnvesligaeiónCienllfica 
3.8.2 Desarrollo Tecnológico 
3.8.3 Servicios Cientlficos y Tecnológicos 
3.8.41nnovaciófl 
3.9. OTRAS INDUSTRIAS Y OTROS ASUNTOS ECONOMtCOS 
3.9.1 Comercio, Dtstrbución, Almacenamiento y Depósito 
3.9.2 Otras lndustñas 
3.9.3 otros Asuntos Económicos 
4 OTRAS NO CLASIFtcADAS EN FUNCIONES ANTERIORES 
4.1. TRANSACCIONES DE LA DEUDA PUBLICA I COSTO FINANCIERO DE LA DEUDA 
4.1.1 Deuda Pública lntema 
4.1.2 Deuda Pública Externa 
4.2. TRANSFERENCIAS, PARTICIPACIONES Y APORTACIONES ENTRE DIFERENTES NIVELES Y ORDENES 
DE GOBIERNO 
4.2.1 Transferencias entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.2 Participaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobierno 
4.2.3 Aportaciones entre Diferentes Niveles y Ordenes de Gobiemo 

22 

O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
0.00 

0.00 

0.00 
0.00 
0.00 

4.3. SANEAMIENTO DEL SISTEMA FINANCIERO 
4.3.1 Saneamiento del Sistema Financiero 
4.3.2 Apoyos IPAB 
4.3.3 Banca de Desarrollo 
4.3.4 Apoyo a los programas de reestructura en unidades de Inversión (UDIS) 
4.4. ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 
4.4.1 Adeudos de Ejercicios Fiscales Anteriores 
TOTAL, GENERAL 

0.00 
0.00 
0.00 
0.00 
O.DO 
0.00 
0.00 

28,214,230.52 

Articulo 19. La clasificación programática de acuerdo con la tipologla general de los programas 
presupuestarios, así como por objeto del gasto del presupuesto de egresos del Municipio de 
Opodepe, incorpora los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes fonnas. 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

PCONAC PROG DESCRIPCION MONTO 

E AR ACCION REGLAMAENTARIA 687,350.00 

E CA ACCION PRESIDENCIA 1,725,540.00 

E OA POUTICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 2.659,670.00 

E EB PLANEACION DE LA POUTICA FINANCIERA 7,212,875.06 

E J8 AOMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 2,285,788.00 

E GU CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 467,190.00 

E lP ADMINISTRACION OESCONCENTRADA 901,020.00 
E AC FOMENTO 1,909,448.00 
Total, E Prestación de Servicios PúbUCOII 18,048,881.08 
K 18 ADMlNISTRACION DE LOS SERVICIOS PUBUCOS 10,165,349.46 
Total, K Proyectos de Inversión 10,165,349.46 

Total,M Apoyo al proceso presupuestario y para mejonir la eftclencla 
0.00 Institucional 

Total,O Apoyo a la función p(Jbllca y al mejoramiento de la gestión O.DO 

Total, General 28,214,230.52 

Artículo 20. Las erogaciones previstas en el presente presupuesto para los subsidios se 
distribuyen conforme a la siguiente tabla: 

CAP CONCEP Ge:N PART DESCIU N TOTAi. 
40000 41000 41500 41501 TRANSFERENCIASPARASERVICIOSPERSONALES 0.00 
40000 41000 41500 41502 TRANSFERENCIASPARAGASTOSOEOPERAC N 0.00 

400001 

40000 
40000 
40000 

jl>OOO¡ 

lal TR.AN<C:S:S:IIJJ:'Nt'f4!li INTFRN.&<e:nTnDr...&n.&c. .6 C:MTln.&~• DADAlaC.TATAI ... To_, 
41500 

PARAESTATALES 

Total 
41000 

4'0001 Tobl 44100 .. ,., 

·-

44101 AYUDASSOCIALESAPERSONAS 
441_02 TRANSFERENCIAS PARA APOYOS EN PROGRAMAS SOCIALES 

A YUOAS SOCIALES A PERSONAS 

44201 BECAS EDUCATIVAS 
44204 FOMENTO DCPORTll/0 
-.Ü205 APORiÁCIONESAlCOMERCIO 

BECAS Y OTRAS AYUDAS PARA PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 

44301 AYUDAS SOCIALES A JNS...!!t~QNl;S OE_ENSE,....,"' 

6 De acuerdo con la claslflcacl6n programática emitida por el CONAC. Dlsponlble en: 
http:/Jwww.conaqob.mll/work/models/CQNAC/normativldad/NOR Ql 02 004 pdf 
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360000.00 
297,600.00 

0.00 
n.iioo.oo 

º'ºº 
108.,_l)OO.OO 
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,00001 ..,., ..,., 44302 ACCIONES SOCIALES BASICAS 1 420,000.00 

1 "'" AYUDAS SOCIALES A INSTITUCIONES DE ENSEAANZA ..,., 
1::0 AYUDAS SOCIALES 

40000 45000 ,45100 45101 PENSIONES ..l. 0.00 

'""'' PENSIONES 

""º '"" PENSIONES Y JUBllACIONES 
45000 

~__!®90 TRANSFl:RENClAS ASIGNACIOtiES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS q _57i~OO 

Articulo 20 BIS. Las asignaciones presupuestales a lnst~uciones sin fines de lucro u 
organismos de la sociedad civil para el ejercicio fiscal 2024 son las siguientes: 

NOMBRE DE LA INSTITUCIÓN SIN FINES 

PRESUPUESTO APROBADO 

DE LUCRO U ORGANISMO DE LA SOCIEDAD CIVIL 

2 medico PaSJnte de Quero babi 3000c/u 
lmedicol)INlntedeOpodepe 
l pir.imédlcodeQuerobabl 
l eiifermeradeOpodepe 
1 60Qr¡ada del CAIC de Opodepe 
lencargada del CAICdeMereslchíc 
l enurg~ adel CAIC deSantaMar¡arita 
l e~rgada del CAIC de Tuape 
lton.,feSecunditrlaTuape 
1 mastro de secul'ldari.l meresiehic 
1 medico Pasante de Merlsichic 

72,000.00 
36,000.00 
49,200.00 
18,000.00 
14,400.00 
14,400.00 
14,400.00 
14,400.00 

14,400.00 
14,400.00 
36,000.00 

TOTAL $297.!600.00 

Articulo 21. El gasto contemplado en el presente presupuesto corresponde únicamente al 
ejercicio fiscal 2024 y no cuenta con partidas que se encuentren relacionadas con 
erogaciones plurianuales. 

Artículo 22. El municipio de Opodepe, no desglosa pago para contratos de asociaciones 
público-privadas, en el presupuesto de egresos del ejercicio 2024, debido a que el municipio 
no tiene contratos suscritos al amparo de la legislación aplicable, por lo que no existen 
compromisos plurianuales ligados a Proyectos para Prestación de Servicios (PPS). 

Articulo 23. La Tesorería Municipal podrá reducir, suspender o tenninar las transferencias y 
subsidios cuando: 

l. Las entidades a las que se les otorguen cuenten con autosuficiencia financiera; 
11. Las transferencias ya no cumplan con el objetivo de su otorgamiento; 

111. Las entidades no remitan la información referente a la aplicación de estas transferencias; 
y 

IV. No existan las condiciones presupuestales para seguir otorgándolas. 

Artículo 24. El gasto previsto para prestaciones sindicales no se encuentra contemplados 
presupuestalmente, debido a que no se cuenta con Sindicato. 
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Artículo 25. La asignación presupuestaria para la inversión pública directa para el ejercicio 
fiscal 2024, no es cuantificable, ya que no se cuenta con inversión pública directa. 

Artículo 26. El monto de egresos para inversiones financieras y otras provisiones, no aplica 
en este municipio. 

CAPITUL0/11 
De los SeNicios Personales 

Articulo 27. En el ejercicio fiscal 2024, la Administración Pública Municipal centralizada contaré 
con 74 plazas como se detalla a continuación: 

UNIOAD ADIIHSTRATIVA 

H.AYUHTAt.lENTO 

H. AYIJNTAIIIIENTO 

DESPACHODELPRESIOENTE ....., ... 
PRESl>ENCtA MLINICIPAL 

401 OESPACttOOEL&ECRETARIO 

$ECRETARIAOELAYIJHTAMIENT0 

5Clt OESPACHODEL TESORERO 
MUNICIPAi. 

TESORERIAMUNICIPAL 

7'01 DESPACHO DEL D1RECTOR 

DIRECCION DEOBRAY IERVICIOS 

'°"""' 801 DESPACHO OEL ORECTOR 

OIIU:CCIÓN DE SEGURIDAD PÍIIILICA 

1001 OESPACHOOEl.CONTRALOR 

1002 OIRECClóHJUA!olcA 

0RGANo OECONTROL Y 
EVAI..UACIOHGUBERNAlff.NTAI.. 

2«11 DESPACHO DE LOS DELEGADOS 

""""'""" 
260\ OESPACHOOELOl'IECTOR 

DMOELAOUA 

""" 

TOTAi.. OONRANZA BASE SIHOICAUZAOO EVEHTUALES TEMPORALES ~S y 

Articulo 28. Los servidores públicos ocupantes de las plazas a que se refiere el articulo anterior 
percibirán las remuneraciones que se determinen en el Tabulador de Sueldos y Salarios. 
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TABULADOR MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES 

TABULADOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE OPODEPE, SONORA 

SREG1DORESOE$5000C/U 
SREG1DORESOE$S.600del16 
enadel111teC/U 
tSl~DICO 

lC)ltsldenteMunlclpal 
lpmidenteMunlcipal 
lsetreurla 

'"""""' 1Enc.Slbliotcc.a0podc:pc 
lEnc..Bibllotec:aiQueroblbi 

lsecrmtiadeOpOdepe 
lsecn:tariadeQUffllbabl 

lpresldenQOlfMunl(lp¡I 

ldirfflotaOIFM\lnldiMI 
1aw:!ll.i1DIFMunldp¡I 
3wxlll1<DlFMunidp;il$4200 

"" 2enarpdHóecomedot3800 
1$\lbdlrectoradelDIF 

ldl!Ktordeldeporte 
loflci:lldellleabtroC!vlen 

"""""' 
1Tnomo 
1 erarpda de sub-il8ffltÍil ,~, 
tdireaordtOlns Püb!Q, 
l1uxillarde11bras 

l operlldor Moto conformado!'ll 
ldooh:tcll!Oompt,tn 
Querobabl 
ldloferdeTransporttEscclar 
cmrn 
2 ~Nk!ores Pillllco, en 

Opodepe 1 ,.mde$4,740 
ldirectordeser,Publicoen -lSubdlrectorde serv públl(o, 

4strvióorts deSef'o1cios 
Pübllcos tn Q\lerob;ibiaratón 
de$4UO 
3servldcimdeSerAclos 
Públko5en0podepearai:6nde 
$5,600 

lservklorPúblcodeQuerobibi 
1 lntende,nte de Opodepe 

Pmepó6nmenwal 

ToUI 

ESTIMULO ¡>P<<e¡,ci6n 
mensual ... 

is,ooo.oo l s,ooo.00 ¡30,000.00 

28,000.00 
8,000.00 
9,000.00 

30,450.00 
34,100.00 
6,140.00 

16,650.00 
3,-450.00 
3,450.00 
6,140.00 
5,400.00 
6,000.00 
S,100.00 
4,700.00 

13,200.00 
8,000.00 
5,400.00 
4,'400.00 

1,600.00 
1,600.00 

16,650.00 

6,500.00 
9,400.00 
6,500.00 
7,800.00 

4,600.00 

4,370.00 

9,860.00 

7,300.00 
6,140.00 

17,200.00 

17,550.00 
6,100.00 
3,640.00 

S,750.00 133,750.00 
1,000.00 9,000.00 
1,150.00 10,150.00 

0.00 30,450.00 
o.oo 34,100.00 

6,140.00 
16,650.00 
3,450.00 
3,450.00 
6,140.00 
5,400.00 
6,000.00 
5,400.00 
4,700.00 

13,200.00 
8,000.00 
5,400.00 
4,400.00 

1,600.00 
1,600.00 

16,650.00 

6,500.00 
9,400.00 
6,500.00 
1,800.00 

4,600.00 

4,370.00 

9,860.00 

7,300.00 
6,140.00 

17,200.00 

17,550.00 
6,100.00 
3,640.00 

soci~I~ 
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'""' peíCepdón -~, 

25,000.00 

28,000.00 
8,000.00 
9,000.00 

30,450.00 
34,100.00 
6,140.00 

16,650.00 
3,450.00 
3,450.00 
6,140.00 
5,400.00 
6,000.00 
5,400.00 
4,700.00 

13,200.00 
8,000.00 
5,400.00 
4,400.00 

1,600.00 
1,600.00 

16,650.00 

6,500.00 
9,400.00 
6,500.00 
7,800.00 

4,600.00 

4,370.00 

9,860.00 

7,300.00 
6,140.00 

17,200.00 

17,550.00 
6,100.00 
3,640.00 

CostapHrONI 

:rwiad1·= -N 

eorto 'eostoa/U,t 
mei.:•I lbrvto 

30,000.00 280,000.0 

33,750.00 146,125.tl 
9,000.00 84,500.0 

10,150.00 44,525.tl 
30,450.00 289,275.0 
34,100.00 153,450.0 
6,140.00 79,82M 

16,650.00 216,450.0 
3,450.00 44,850.0 
3,450.00 44,850.0 
6,110.00 79,820.0 
5,400.00 70,200.0 
6,000.00 78,000.0 
5,400.00 70,200.0 
1,700.00 61,100.0 

13,200.00 171,600.0 
8,000.00 104,000.0 
5,400.00 70,200.0 
1,100.00 57,ZOO.O 

1,600.00 20,800.0 
1,600.00 20,800.0 

16,650.00 216,150.0 

6,500.00 84,500.0 
9,400.00 122,200.C 
6,500.00 84,500.0 
7,800.00 101,400.C 

1,600.00 59,800.0 

1,370.00 56,810.0 

9,860.00 128,180.0 

7,300.00 94,900.0 
6,140.00 79,820.0 

17,Z00.00 1223,600.0 

17,550.00 1228,150.0 
6,100.00 79,300.0 
3,640.00 41,320.0 

llntendente deQuerobibl 
lservldorPul*uenMemichic 
l ~p,,)blicoenT,...pe 

1 JWI~ pluayjardln 

lilu"dli•de ~ 
1$1!1\'idorp~blcoMSanta . ...,. 
1 lnte~de()p:,depe 

' ""'™"" 
lWNOAOOINVESTIG.\OOR 
1UCENCIAD0EJECUT0fl 

lENLAMCEDElRANStAAENOA 
1 COMISAAJO DE QUUOIIAB1 

lCOMISARIODEMEAESICHIC 

ICOMISARlOOETUAPE 
IDElECiAOOOESAHTA 

""""'"' 10ELEGAOOOEPUE8L.OVIEJO 
1Di".de()omapas 

1bombffl!MCluerobabl 
lFOl\!MlfflldeQuffllbabl 
1Recaudadorde0omal)Men 

"""""' 

1,060.00 
2,560.00 
2,100.00 
5,400.00 
5,720.00 

2,100.00 
3,640.00 

11,000.00 
5,200.00 
5,200.00 
3,230.00 
8,840.00 
2,800.00 
2,500.00 

2,200.00 
2,200.00 
7,700.00 
4,290.00 
3,230.00 

2,200.00 

1,060.00 
2,560.00 
2,100.00 
5,400.00 
5,720.00 

2,100.00 
3,640.00 

14,000.00 
5,200.00 
5,200.00 
3,230.00 
8,840.00 
2,800.00 
2,500.00 

2,200.00 
2,200.00 
7,700.00 
1,290.00 
3,230.00 

2,200.00 

4,060.00 
2,560.00 
2,100.00 
5,400.00 
5,720.00 

2,100.00 
3,640.00 

11,000.00 
5,200.00 
5,200.00 
3,230.00 
8,840.00 
2,800.00 
2,500.00 

2,200.00 
2,200.00 
7,700.00 
4,290.00 
3,230.00 

2,200.00 

Artículo 29. Para el establecimiento y determinación de criterios que regulen los 
incrementos salariales, la T esorerla Municipal se sujetará a lo previsto en las normas y 
lineamientos en materia de administración, remuneraciones y desarrollo del personal, y 
cualquier otra incidencia que modifique la relación jurídico-laboral entre el Municipio y sus 
servidores públicos, incluyendo el control y elaboración de la nómina del personal del Gobierno 
Municipal. 

Las Entidades públicas y los sindicatos establecerán conjuntamente los criterios y los periodos 
para revisar las prestaciones que disfruten los trabajadores. Las condiciones generales de 
trabajo de cada Entidad pública deberán ser C0<1Sultadas a la Tesorería Municipal. 

El presupuesto de remuneraciones estará en función a la plantilla de personal autorizada y las 
economías que se generen no estarán sujetas a consideraciones para su ejercicio. 

Articulo 30. El sistema de seguridad pública municipal comprende un total de 9 plazas de 
mismas que están desglosadas en el siguiente cuadro: 

--
"··¡= - .... _..,,1 ~ 
- dollllNldo .= 

""'·-

4,060.00 52,780.0 
2,560.00 33,280.0 
2,100.00 27,300.0 
5,400.00 70,200.0 
5,720.00 74,360.0 

2,100.00 27,300.0 
3,640.00 41,320.0 

14,000.00 182,000.0 
5,200.00 67,600.0 
5,200.00 61,600.0 
3,230.00 41,990.0 
8,840.00 114,920.0 
2,800.00 36,400.0 
2,500.00 32,500.0 

2,200.00 28,600.0 
2,200.00 28,600.0 
7,700.00 100,100.0 
4,290.00 55,770.0 
3,230.00 41,990.0 

2200.00 28600.0 

_,. -,_ ~= -
l(X)fWO\NTE 16.000.00 16,000.00 
1~ 10,000.00 10,000.00 
6AGBITTSDEP0UClASA1tAZÓN 
DE$8.0IXI 48,000.00 48,000.00 
lAAOIOOPER.lrOOA SIKIO.OO 5.SXl.00 

~1~ 
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130,000.00 
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Todos los policías que integran la plantilla de seguridad pública son municipales y se 
distinguen como personal de confianza, no se cuenta con policías estatales cuya plantilla 
sea absorbida presupuestalmente por el Ayuntamiento. 

De los 1 O policlas que integran la plantilla de seguridad pública, el 100% son municipales. 

La integración del gasto en seguñdad púbica es la siguiente: 

CVE DESCRIPCION 

10000 SERVICIOS PERSONALES 

20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 

30000 SERVICIOS GENERALES 

50000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

RECURSOS FEDERALES 
GASTO EN SEGURIDAD PÜBLICA MUNICIPAL 

CAPITULO/V 
De la Deuda Pública 

MONTO 
1,161,000.00 

950,788.00 

174,000.00 

0.00 

2,237,813.00 

2,285,788.00 

Articulo 31. El saldo neto proyectado de la deuda pública del Gobierno del Municipio de 
Opodepe Sonora es de $831 ,701.00 
1 SALDO DE LA DEUDA PÚBLICA 

No. 
de 

crédi 
to 
(registr 
o 

ltilció l 1 1 1 1 1 1 1Saldoal ns u Fecha dE: Tipo de Tasa de Plazo de Fuente O Monto Destino 30.de 

. banca ~1:~ª0 
instrume interés vencimie garantía de pago co~t~ta 

O 
ie'1

:b 
na nto nto 2o23 

SHC 
P) 

BANSI liARJAB¡ 110 1 PARTICIPACIO 
LE i MESES NES 

Otros _e,asivos circulantes 
Otros pasivos no circulantes 

Total, deuda y otros pasivos a\_3_0_d_e_s_ep___,__ d'!,_2023 

4,50~~ 1 Lu-:,m 131,701.00 

831,N1.00 

Para el ejercicio fiscal 2024 se establece una asignación presupuestaria para el pago de la 
deuda pública contratada con la banca privada y/o de desarrollo por la cantidad de 780,000.00, 
la cual será ejercida de la siguiente forma: 

9000 deuda Pública 
9100 9200 9300 9400 9500 9600 

Amortización Intereses de Comisiones Gastos de la Costos por Apoyos de la Deuda la Deuda de la Deuda Deuda 9900 
Pública Pública Pública Pública Coberturas Financieros 

ADEFAS 
S40 000.00 240,000.00 o o o o o 
S40 000.00 240,000.00 o o o o o 
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Articulo 32. Dentro del mismo capitulo correspondiente a Deuda Pública se establece por 
separado una asignación para el concepto denominado Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS). 

Artículo 33. El monto establecido como tope de deuda pública para contratar durante el ejercicio 
fiscal 2024 no podrá exceder del 6% (seis por ciento) de las participaciones federales anuales 
que le correspondan al municipio. 

Artículo 34. Las Dependencias y Entidades deberán registrar ante la Tesorería Municipal, todas 
las operaciones que involucren compromisos financieros con recursos públicos municipales, los 
cuales solo se podrán erogar si se encuentran autorizados en el presupuesto respectivo. 

TITULO SEGUNDO 
DE LOS RECURSOS FEDERALES 

CAPITULO ÚNICO 
De los recursos federales transferidos al Municipio 

Artículo 35. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Opodepe se conforma por 
$1,898,952.00 de gasto propio y $26,315,278.52 proveniente de gasto federalizado y/o estatal. 

Las ministraciones de recursos federales a que se refiere este articulo se realizarán de 
conformidad con las disposiciones aplicables y los calendarios de gasto correspondientes. 

Artículo 36. Las dependencias y entidades federales sólo podrán transferir recursos federales 
al Municipio, a través de la Tesorería Municipal, salvo en el caso de ministraciones relacionadas 
con obligaciones del Municipio que estén garantizadas con la afectación de sus participaciones 
o aportaciones federales, en términos de lo dispuesto en los artículos 9, 50 y 51 de la Ley de 
Coordinación Fiscal y los casos previstos en las disposiciones legales aplicables. 

Articulo 37. Las Dependencias, entidades y organismos autónomos en el ejercicio de los 
recursos que les sean transferidos a través del Ramo General 33 Aportaciones Federales para 
Entidades Federativas y Municipios, se sujetarán a las disposiciones en materia de información, 
rendición de cuentas, transparencia y evaluación establecidas en los artículos 134 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, 48 y 49, fracción V, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, 85 y 11 O de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Las Participaciones de la Federación y el Estado al Municipio de Opodepe importan la cantidad 
de $20,245,460.11 , y se desglosan a continuación: 

PARTlClPA.OONES FEDERAL RAMO 28 

Fondo de compensación para 
resarcmiento por disminución del 
impuesto sobre automóviles 

""'""" Fondo de fiscalización 

29 

PPTO APROBADO 
~ 1 

142,740.52 

116,911.77 

20,602.76 

f,°956,280.52 

Pub
lica

ció
n e

lec
tró

nic
a 

sin
 va

lid
ez

 of
icia

l



 

 

7
1

 
T

o
m

o
 C

C
X

II •  H
e
rm

o
s
illo

, S
o
n
o
ra

  •  E
d
ic

ió
n
 E

s
p
e
c
ia

l •  D
o
m

in
g
o
 3

1
 d

e
 D

ic
ie

m
b

re
 d

e
 2

0
2
3

 

B
O

L
E

T
ÍN

 O
F

IC
IA

L
 

IEPSalas gasolinasyDiesel 1 
Particlación ISR Art. 3-8 LCF 

PARTICIPACIONES ESTATALES 
~::b~=~-e1~U~R 1 

1 (ea)p 1 
TOTAL 

321,141 .25 
_.QJ!Q. 

.. 87,559.34 

500,000.00 
20,382,636.17 

Artículo 38. Las Aportaciones de la Federación al Municipio de Opodepe se estimarán 
$5,932,642.35 y se desglosan a continuación: 

Partida 

Tot,I 

Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) 

Fondo de Aportaciones para el Fortaleciniento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FAFM) 

Asignación 
presupuesta! 

3,694,829.35 

2,237,813.00 

5,932,842.35 

Articulo 39. La aplicación, destino y distribución estimada de los fondos de recursos 
federalizados provenientes del Ramo 33 se desglosa de la siguiente manera: 

Fondo Cai ftulo de nasto 
de 

1000 2000 3000 4000 5000 6000 7000 8000 9000 
Total 

anortaciones 
Fondo de 
Aportaciones 
para la 
Infraestructura 0.00 0.00 O.DO 0.00 0.00 3,694,829.35 0.00 0.00 0.00 3,694,829.35 
Social 
Municipal 
IFISMÍ 
Fondo de 
Aportaciones 
para el 
Fortalecimiento 
de los 
Municipios y de 1,161,000.00 950,788.00 126,025.00 O.DO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,237,813.00 
las 
Demarcaciones 
Territoriales del 
Distrito Federal 

l rFAFMI 
Total 1161 000.00 950,788.00 126025.00 0.00 0.00 3 694 829.35 0.00 0.00 0.00 5 932 642.35 

TÍTULO TERCERO 
DE LA DISCIPLINA PRESUPUESTARIA EN EL EJERCICIO DEL GASTO PÚBLICO 

CAPITULO/ 
Disposiciones generales 

Artículo 40. El ejercicio del gasto público deberá sujetarse estrictamente a las disposiciones 
previstas en las Leyes aplicables, las que emita la Tesorería Municipal y el órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, en el ámbito de la Administración Pública Municipal. 
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Artículo 41 . La Tesorería Municipal emitirá las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuesta! a las 
que deberán sujetarse las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Municipal. 
Artículo 42. La Tesorerta Municipal, analizando los objetivos y la sijuación de las finanzas 
públicas, podrá autorizar compensaciones presupuestarias entre dependencias y entidades, y 
entre estas últimas, correspondientes a sus ingresos y egresos, cuando las mismas cubran 
obligaciones entre si derivadas de variaciones respecto de la Ley de Ingresos del Municipio para 
el Ejercicio Fiscal de 2024 y este Presupuesto de Egresos en los precios y volúmenes de los 
bienes y servicios adquiridos por las mismas, siempre y cuando el importe del pago con cargo 
al presupuesto del deudor sea igual al ingreso que se registre en la Ley de Ingresos del 
Municipio para el Ejercicio Fiscal de 2024 o, en su caso, que dicho importe no pueda cubrirse 
con ingresos adicionales de la entidad a consecuencia del otorgamiento de subsidios en los 
precios de los bienes o servicios por parte de la entidad deudora. 

CAPITULO// 
De la Racionalidad, Eficiencia, Eficacia, Economía, 
Transparencia y Honradez en el Ejercicio del Gasto 

Artículo 43. Las dependencias y entidades sólo podrán modificar sus estructuras orgánicas y 
laborales aprobadas para el ejercicio fiscal 2024, previa autorización del Presidente Municipal y 
de conformidad con las normas aplicables, siempre que cuenten con los recursos 
presupuestarios suficientes. 

Articulo 44. Los viáticos y gastos de traslado para el personal adscrito a las Dependencias 
deberán ser autorizados por los titulares de las mismas, previa valoración y conveniencia de la 
comisión que motiva la necesidad de traslado y/o asistencia del o los servidores públicos, 
debiéndose ajustar al tabulador aprobado por la Tesorería Municipal. 

Articulo 45. Se autoriza a la Tesorería Municipal a pagar, con la sola presentación de los 
comprobantes respectivos, las obligaciones derivadas de servicios prestados a las 
dependencias por los siguientes conceptos: 

l. Arrendamtento, siempre y cuando exista contrato debidamente suscrito; 
11. Servicios de correspondencia postal y telegráfica, as! como mensajería; 
111. Servicio telefónico e Internet; 
IV. Suministro de energía eléctrica; y 
V. Suministro y servicios de agua. 

Articulo 46. El Presidente Municipal o el Cabildo, por conducto de la Tesorería Municipal, 
autorizará la ministración, reducción, suspensión y en su caso, terminación de las transferencias 
y subsidios que con cargo al Presupuesto se prevén en este Decreto. 

Articulo 47. Los titulares de las entidades a los que se autorice la asignación de transferencias 
y subsidios con cargo al Presupuesto serán responsables de su correcta aplicación conforme a 
lo establecido en este Presupuesto y las demás disposiciones aplicables. 

Articulo 48. La Tesorerla Municipal podrá emijir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto relacionado con el otorgamiento y aplicación de 
las transferencias y subsidios a que se refiere el articulo anterior. 

Articulo 49. Las erogaciones por concepto de transferencias y subsidios con cargo al 
Presupuesto se sujetarán a los objetivos y las metas de los programas que realizan las 
entidades y a las necesklades de planeación y administración financiera del Gobierno Municipal, 
apegándose además a los siguientes criterios: 
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Se requerirá la autorización previa y por escrito de la Tesorería Municipal para otorgar 
transferencias que pretendan destinarse a inversiones financieras; y, 

11. Se considerarán preferenciales las transferencias destinadas a las entidades cuya 
función esté orientada a: la prestación de servicios públicos, al desarrollo social y a la 
formación de capital en las ramas y sectores básicos de la economla, la promoción del 
desarrollo de la ciencia y la tecnología. 

111. 
Articulo 50. Cuando la Tesorerla Municipal disponga durante el ejercicio fiscal de recursos 
económicos excedentes derivados del superávit presupuesta! de los ingresos recaudados 
respecto de los ingresos estimados, el Presidente Municipal/Pleno del Ayuntamiento podrá 
aplicarlos a programas y proyectos a cargo del Gobierno del Municipio, así como para fortalecer 
las reservas actuariales para el pago de pensiones de los servidores públicos o al saneamiento 
financiero. 
Tratándose de recursos excedentes de origen federal, el destino en que habrán de emplearse 
sera el previsto en la legislación federal aplicable. 
Los recursos excedentes derivados de dicho superávit presupuesta! se constderarán de 
ampliación automática. 
Artículo 51. La Tesorería Municipal podrá emitir durante el ejercicio fiscal, disposiciones sobre 
la operación, evaluación y ejercicio del gasto de las economías presupuestarias del ejercicio 
fiscal. 
Los ahorros o economías presupuestarias que se obtengan podrán reasignarse durante los 
meses de mayo y octubre a proyectos sustantivos de las propias dependencias o entidades 
públicas que los generen, siempre y cuando correspondan a las prioridades establecidas en sus 
programas, cuenten con la aprobación de la Tesorería Municipal, y se refieran, de acuerdo a su 
naturaleza, preferentemente a obras o acciones contempladas en este Presupuesto y a los 
proyectos de inversión pública. Dichas reasignaciones no serán regularizables para el stguiente 
ejercicio fiscal. 

Artículo 52. En el ejercicio del Presupuesto de Egresos, las Dependencias y Entidades se 
sujetarán a la calendarización que detemiine y les dé a conocer la Tesoreria Municipal, la cual 
será congruente con los flujos de ingresos. Asimismo, las Dependencias y Entidades 
proporcionarán a dicha Tesorería, la información presupuesta! y financiera que se les requiera, 
de conformidad con las disposiciones en vigor. 

Artículo 53. Los recursos correspondientes a los subejercicios que no sean subsanados en el 
plazo de 90 días naturales serán reasignados a los programas sociales, de inversión en 
infraestructura o de temas prioritarios que dictamine el Presidente Municipal, siempre y cuando 
estén dentro del Plan Municipal de Desarrollo vigente. Al efecto, la Tesorería Municipal 
informará trimestralmente al pleno del Ayuntamiento, a partir del 1 de abril de 2024, sobre dichos 
subejercicios. 
El Órgano de Control y Evaluación Gubernamental informará trimestralmente al Pleno del 
Ayuntamiento sobre las denuncias y las acciones realizadas en contra de los servidores públicos 
responsables de no ejercer los recursos presupuestales dejando de obtener tos resultados que 
se programaron en su presupuesto. 

Artículo 54. Las Dependencias y Entidades deberán sujetarse a los montos autorizados en este 
presupuesto, salvo que se autoricen adecuaciones presupuestales en los témiinos de este 
Decreto y de la Ley aplicable; por consiguiente, no deberán adquirir compromisos distintos a los 
estipulados en el presupuesto aprobado. 
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Artículo 55. En caso de que durante el ejercicio fiscal exista un déficit en el ingreso recaudado 
previsto en la Ley de Ingresos del Municipio, el Presidente Municipal, por conducto de la 
Tesorería Municipal, podrá aplicar las siguientes nomias de disciplina presupuestaria: 

l. La disminución del ingreso recaudado de alguno de los rubros estimados en la Ley 
de Ingresos del Municipio podrá compensarse con el incremento que, en su caso, 
observen otros rubros de ingresos, salvo en el caso en que éstos últimos tengan un 
destino específico por disposición expresa de leyes de carácter fiscal o confom,e a 
éstas, se cuente con autorización de la Tesorería Municipal para utilizarse en un fin 
especifico, así como tratándose de ingresos propios de las Entidades; 

ti. En caso de que no pueda realizarse la compensación para mantener la relación de 
ingresos y gastos aprobados o ésta resulte insuficiente, se procederá a la reducción 
de los montos aprobados en el Presupuesto de Egresos destinados a las 
Dependencias, Entidades y programas, conforme el orden siguiente: 

a) Los gastos de comunicación social; 
b) El gasto administrativo no vinculado directamente a la atención de la población; 
e) El gasto en servicios personales, prioritariamente las erogaciones por concepto 

de percepciones extraordinarias; y 
d) Los ahorros y economías presupuestarios que se determinen con base en los 

calendarios de presupuesto autorizados a las dependencias y entidades; y 
111. En caso de que los ajustes anteriores no sean factibles o suficientes para compensar 

la disminución del ingreso recaudado, podrán realizarse ajustes en otros conceptos 
de gasto, incluidas las transferencias a otros entes públicos y a los organismos 
autónomos, siempre y cuando se procure no afectar los programas sociales. 

Artículo 56. Toda propuesta de aumento o creación de gasto del Presupuesto de Egresos 
deberá acompañarse con la correspondiente iniciativa de ingreso o compensarse con 
reducciones en otras previsiones de gasto. 
No procederá pago alguno que no esté comprendido en el Presupuesto de Egresos, 
determinado por ley posterior o con cargo a Ingresos excedentes, el Municipio deberá revelar 
en la Cuenta Pública y en los informes que periódicamente entreguen al Congreso del Estado, 
la fuente de ingresos con la que se haya pagado el nuevo gasto, distinguiendo el gasto 
etiquetado y no etiquetado. 

Articulo 57. Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio, 
deberán de ser destinados a los siguientes conceptos: 

a) Por lo menos el 50% para la amortización anticipada de la Deuda Pública, el pago de 
adeudos de ejercicios fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones, en 
cuyos contratos se haya pactado el pago anticipado sin incurrir en penalidades y 
representen una disminución del saldo registrado en la cuenta pública del cierre del 
ejercicio inmediato anterior, asl como el pago de sentencias definitivas emitidas por la 
autoridad competente, la aportación a fondos para la atención de desastres naturales y 
de pensiones, y 

b) En su caso el remanente para: 
a. Inversión Publica productiva, a través de un fondo que se constituya para tal 

efecto, con el fin de que los recursos correspondientes se ejerzan a más tardar 
en el ejercicio inmediato siguiente, y 

b. La creación de un fondo cuyo objetivo sea compensar la caída de ingresos de 
libre disposición de ejercicios subsecuentes. 

Los Ingresos excedentes derivados de Ingresos de libre disposición del Municipio podrá 
destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin limitación alguna, siempre y 
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cuando el Municipio se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de acuerdo con el 
Sistema de Alertas. 

Articulo 58. El Municipio, a más tardar el 15 de enero de cada año, deberá reintegrar a la 
Tesorería de la Federación las Transferencias Federales etiquetadas que, al 31 de diciembre 
del ejercicio fiscal inmediato anterior, no hayan sido devengadas por los ejecutores de las 
mismas. 
Sin perjuicio de lo anterior, las Transferencias federales etiquetadas que, al 31 de diciembre del 
ejercicio fiscal inmediato anterior se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no 
hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer 
trimestre del ejercicio fiscal siguiente, o bien, de conformidad con el calendario de ejecución 
establecido en el convenio correspondiente; una vez cumplido el plazo referido, los recursos 
remanentes deberán reintegrarse a la Tesoreria de la Federación, a más tardar dentro de los 
15 días naturales siguientes. 
Los reintegros deberán incluir los rendimientos financieros generados. 
Para los efectos de este artículo, se entenderá que el Municipio ha devengado o comprometido 
las Transferencias Federales etiquetadas, en los términos previstos en el articulo 4, fracciones 
XIV y XV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 

Articulo 59. En apego a lo previsto en la Ley de Obras Públicas y la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Seivicios relacionados con Bienes Muebles de la 
Administración Pública Estatal y reglamentos respectivos, las dependencias y entidades, bajo 
su responsabilidad, podrán contratar obras públicas y servicios, mediante los procedimientos 
que a continuación se sef'ialan: 

l. Licitación pública; 
11. Invitación a cuando menos tres personas; o 

111. Adjudicación directa. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar 
de entrega, plazos de ejecución, nonmalización aplicable en ténminos de la Ley Federal sobre 
Metrologla y Nonmalización, fonma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y 
garantlas, debiendo las Dependencias y Entidades proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún 
participante. 
Cuando se ejecuten programas en los que se ejerzan asignaciones presupuestares federales, 
se deberán apegar a la normatividad aplicable o a la que se pacte en los acuerdos o convenios 
respectivos. 
Cuando se aplique la nonnatividad federal en la contratación de obra pública o servicios 
relacionados con la misma, financiados con cargo a recursos federales convenidos, se estará 
al rango que determine dicha normativa, conforme al monto de los recursos recibidos en su 
totalidad por el Municipio. 

Articulo 60. En virtud de lo dispuesto en el artículo 228 de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como en el artículo 25 del Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del H. Ayuntamiento de Opodepe, se proponen, para ser incluidos 
en el Presupuesto de Egresos del 2024, los rangos económicos límites necesarios para la 
sustanciación de cada uno de los procedimientos aplicables a la adjudicación de pedidos 
relativos de bienes muebles y contratos de arrendamiento y prestación de servicios de 
conformidad con los siguientes rangos de adquisiciones: 

34 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de 
$1 '000,000.00, antes de 1.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el monto de la 
operación no rebase la cantidad de $1,000,000.01 a $1,500,000.00 antes de I.V.A. 

c) Por invitación restringida habiendo considerado cinco cotizaciones cuando el monto de la 
operación se encuentre en el rango de $1,500,000.01 a $2,000,000.00 antes de 1.V.A. 

d) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 
$2,000,000.01 antes de I.V.A. 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor 
Agregado. 

CAPITUL0/11 
Sanciones 

Artículo 61. Los titulares de los entes públicos, en el ejercicio de sus presupuestos aprobados, 
sin menoscabo de las responsabilidades y atribuciones que les correspondan, serán 
directamente responsables de que su aplicación se realice con estricto apego a las leyes 
correspondientes y a los principios antes mencionados. 

El incumplimtento de dichas disposiciones será sancionado en los términos de lo establecido en 
la Ley Estatal/Municipal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y demás 
disposiciones aplicables. 

TITULO CUARTO 

DEL PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS (PbR) 
CAPITULO! 

Disposiciones generales 

Artículo 62. Los programas presupuestarios que fonman parte del presupuesto basado en 
resultados (PbR) ascienden a la cantidad de y tienen asignados en conjunto un total de 
$24,900,322.52 y son ejercidos por 6 dependencias municipales. Su distribución por 
dependencia se ser'iala a continuación: 

DEP UNID PRG DESCRIPCIÓN MONTO . 401 0A POLÍTICA Y GOBIERNO MUN!OPAL 2,859,870.00 
Totol04 SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 2,8159,670.00 

5 501 EB PIANEAOON DE lA POLITICA FINANOERA 7,212,875.06 
Tot.1105 TESORERIA MUNICIPAL 7,.212,875.06 

701 IB ADMINI5TRAOON DE LOS SERV!OOS PIJBUCOS 10,165,3411.'46 

TotaJ07 DIRECCION DE OBRAS Y SERVICIOS PUBUCOS 10,t55,349M 

801 J8 ADMON. DE LA SEGURIDAD PUBLICA 2,265,788.00 

Total08 CHRECClON DE SEGURIDAD PUBLICA 2,.2as,1aa.oo 

1001 GU 
CONTROL Y EVALUAOON DE LA GESTION 

467,190.00 
GUBERNAMENTAL 

Total10 ORGANO DE CONTRot.. Y EVALUACION 487,190.00 

26 2601 AC FOMENTO 1,909,448.00 
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,...,,. 
TOUII. Pr.aupunto 8nado en Rff{lltadoa 

AGUA POTABLE 1,909,448.00 

2',900,320.52 

En el Anexo 1 se presentan las Matrices de Indicadores para Resultados (MIR) de los 
programas presupuestarios del gobierno del municipio que forman parle del presupuesto 
basado en resultados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO. El presupuesto de egresos municipal deberá ser publicado en el Boletln 
Oficial del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el Boletln Oficial del Estado de Sonora. 

ARTICULO TERCERO. Las Asociaciones Civiles incluidas en este acuerdo, podrán acceder al 
recurso presupuesta! que se les asigne en el mismo, siempre y cuando se presenten a la 
Tesorería Municipal, a más a tardar et 31 de enero del 2024 a entregar, o en su caso, a refrendar 
la siguiente información: 

a) Acta constitutiva de la institución; 
b) Constancia de domicilio; 
c) Documentos de identificación de su representante legal; 
d) Programa de actividades para el afto 2024; 
e) Estados financieros del ejercicio 2023; y 
f) Informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023. 

La Tesorería Municipal deberá cerciorarse plenamente de la existencia y funcionalidad de los 
organismos e instituciones de asistencia precisados en el párrafo anterior. Para tal efecto, podrá 
retener la aportación de recursos, sea única, inicial o cualquier ministración periódica, hasta en 
tanto dichos organismos comprueban ante la propia Tesoreria su constitución legal, 
presupuesto y programa de trabajo autorizado por su órgano de administración o similar; así 
como, la rendición del informe de aplicación del subsidio recibido en el ejercicio 2023, en su 
caso. 

ARTÍCULO CUARTO. El municipio de Opodepe, Sonora. elaboraré y difundirá a más tardar 30 
dlas naturales siguientes a la promulgación del presente decreto, en su respectiva página de 
Internet el presupuesto ciudadano con base en la información presupuesta! contenida en el 
presente decreto. de conformidad con el articulo 62 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental y con la Norma para la dttusión a la ciudadanla de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable. 

ARTICULO QUINTO. El municipio de Opodepe, Sonora. elaborará y dttundirá a més tardar el 
31 de enero de 2024, en su respectiva página de Internet el calendario de presupuesto de 
egresos con base mensual con los datos contenidos en el presente decreto, en el formato 
establecido por el Consejo Nacional de Armonización Contable mediante la Norma para 
establecer la estn.ictura del Calendario del Presupuesto de Egresos base mensual. 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en lo dispuesto por los artículos s. 6. a. 10, 
11, 13. 14. 15, 17. 18. 19. 21 y sexto transrtorio de la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, 136, fracción XXII de la Consfüución Política del Estado 
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Libre y Soberano de Sonora, 50, 61, fracción 11, inciso K), fracción IV, inciso C), 69, 73, 78, 129, 
136, 138, 139, 141 , 142 y 348 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, 60, 61 fracción 
11, 63 y 65 Ley General de Contabilidad Gubernamental, 2 y 3 fracción VIII del La Ley del Boletín 
Oficial, y de conformidad en los artículos 35 y 48 fracción II del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Opodepe, esta Comisión de Hacienda, Patrimonio y Cuenta 
Pública somete a la consideración de este H. Cuerpo Colegiado los siguientes: 

PUNTOS DE ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio de Opodepe, Sonora para el 
Ejercicio Fiscal 2024, en los términos ya antes expuestos. 

SEGUNDO. Se Remita, por conducto del Presidente Municipal del Ayuntamiento de Opodepe, 
previo refrendo del secretario del Ayuntamiento, copia debidamente certificada del acuerdo que 
aprueba el Presupuesto de Egresos del Ayuntamiea &'llt!f odepe para el Ejercicio Fiscal 2024, 
a la Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo ' . [\ para su debida Publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. r" !!!lf; i 

SECRETAR!A 
OPODEPE, 5011\0RA, 

Administración 2021 • 1024 

~ L ,,µ ./ 
C. José Ramon Lacarra Gracia 

Regidor 

c. 

PRESIDENCIA 
Municipio de OPOdepe 

,inistraclón 2021 • 2024 

,_. _ 
:,ma,co Municipal 

t'l<1t10 l),J 1?,osoe10 V·d 
C. María del rosario Vásquez olivarría 

Regidor 

// , ,, )1 

C. Ramón Ángel Mungarray Monreal 
Regidor 
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